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Í L L M O . S E Ñ O R . 

Entre los grandes objetos que 
han ocupado siempre en todas las 
naciones cultas á los hombres mas 



sabios , ninguno hay que deba pos-
penerse al de conservar íntegra y 
sin quebranto [quanto es posible) la 
salud de los hombres ? y de los ani
males domésticos. La existencia, de 
los reynos estriba en el firme apoyo 
de la sana y robusta constitución fí
sica de esta especie de individuos. 

Penetrado V, S. Illma. de estas 
verdades políticas durante su feliz 
Deanato en la Metrópoli Cesaraugus-
tana, no solo procuró los progresos 
de la agricultura , artes y comer-
ció en la sociedad'patriótica , sino 
también los de la ciencia de curar 
á los hombres , siendo regidor per
petuo del hospital general Urbis et 
Orbis. T en las eruditísimas cartas 
con que V, S* Illma. se ha digna-



do honrarme , puedo hacer constar 
sus patrióticos deseos en promover 
el verdadero estudio de la veteri
naria en aquel reyno. 

L a historia de las pestes, con
tagios y epizootias de España , di
rigida á enseñar con exemplos de le 
pasado el sendero recto del acierto 
en los casos venideros , no podia 
pues buscar otro Mecenas mas pro
pio ni mas digno que V. S. Illma., 
promotor insigne de la agricultura 
española , y de tos conocimientos 
esenciales á la curación de los dos 
principales objetos que la sostienen. 

Un Príncipe de la Iglesia Roma» 
na, el eminentísimo señor cardenal 
Gastaldi, fué el primero que dió 
una lista cronológica de las pestes 



que hubo en el mundo; sea, pues, 
otro Príncipe de la Iglesia Hispa
na el protector de esta obra origi
nal , perteneciente á nuestra penín
sula \ dignándose V, S. Illma. admi
tir esta pequeña muestra del amor 
y respeto con que le venera, 

U.LMO. SEÑOR, 

\ • 

J o a q u í n de V i l l a l b a . 

• ^ - : 
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I N T R O D U C C I O N . 

'el saludable suelo de Espa
ña rarísima vez brotarian los fu
nestos ramos de la peste , si por 
nuestro descuido una semilla ad
venticia no lo alterase y corrom
piese de tiempo en tiempo 5 y apé-
ñas se conocerían en él las enferme
dades , si como dice un escritor 
francés, no se cometiéran en Es
paña tantos excesos 

E l físico Helmoncio creyó que 
este privilegio dimanaba del vino, 
que por costumbre del país se con
servaba en pellejos empegados por 
la parte de adentro. Pero esta ex
travagancia helmonciana se hace mas 

# 
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irrisoria al considerar , que la im
ponderable cosecha de vino en es
tos reynos no puede caber en todos 
los pellejos del mundo ¡ aunque fue
sen tan capaces y reinchidos como los 
de los portugueses r que pasan por 
los mejores del mundo ^ y que las 
vasijas donde fermenta, se trasiega y 
se contiene 9 son tinajas, toneles y 
cubas muy grandes \ con baño de 
pez interiormente. 

¿ Quánto mejor y mas natural se
ria que Helmoncio hubiera atribui
do esta preeminencia nacional á la 
constitución de un clima sereno, pu
ro y despejado , á la respiración 
continua de un ayre purísimo y sa
no , á la salubridad de las aguas, 
y á la templanza ática de esta re-

i 
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g íon ; qualidades observadas por 
Homero , Estrabon , Trogo Pom-
peyó, Pomponio Mela, Justino, P l i -
nio, y otros historiadores antiguos? 

¿Quinto mas racional seria su
poner físicamente esta predilección 
á la riqueza y abundancia de arbus
tos y plantas fragantes y aromáticas 
con que la encarecen los ilustres va
rones Alberto de Haller de Suiza, 
y Carlos Lineo de Suecia? 

| 0 bien atribuirlo á las benéñ-
cas qualidades de que justamente la 
elogian Marineo Siculo, Fenelon, 
Duchesne , y otros historiadores y 
poetas extrangeros, á quienes se 
subscriben los doctos médicos Luis 
Nonio, Federico HofFman y Doleo, 
por limitarme á pocos, los quales 
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enviaban á España varios enfermos, 
cuya curación se resistía en sus paí
ses al plan mas metódico y enérgico? 

Es indabkable que los extran-
geros: tienen fundamento para echar
nos en cara la omisión que hemos 
tenido en dar á conocer nuestro mé
rito literario, y la ingenuidad nos 
obliga á confesarlo así ^ de consi
guiente son en esta parte disculpa
bles de la ignorancia con que han 
hablado de las cosas de España per
tenecientes á la medicina. Esta aser
ción se verá muy presto probada 
en la historia y biblioteca universal 
de la medicina española (#)5 si se su-

(*) Está y a censurada y aprobada para l a 
impres ión por dos «?ugetos literatos de esta 
corte. 
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peran los obstáculos que suelen 
atravesarse para frustrar la publi
cación de los libros sólidos é im
portantes. 

De aquí nace que el cardenal 
Gastaldi, en la lista cronológica que 
inserta en su tratado político-legal 
de Avertenda et projliganda peste ̂  
y el historiador de la Pro venza, 
J. P. Papón en sus épocas memora
bles, y cronología histórica de la 
peste en general, solo hablan de 
seis á ocho enfermedades de esta es
pecie que pertenecen á la España, 
y tratando extensamente el ú l 
timo sobre la de Marsella , Aix, 
Tolón y otros pueblos de Lengua-
doc , nada dice de la obra del doc
tor Fornes , sin embargo de ser 

-JA-4/, 
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una de las1 más extensas y jiiiciosas 
que se escribieron entonces, aun en-
trando en este número las de su na
ción. De aquí finalmente proviene 
que casi todos los escritores exóti
cos , que se han dedicado á mani
festar los estragos de esta calami
dad en la especie humana y animal, 
no solo no han consultado las obras 
médicas de nuestra nación , relati
vas á este terrible azote, sino que 
han dexado de registrar los fastos 
de la historia general de ella, eíi 
que se han distinguido los españoles. 

* La obra que presentamos al pú
blico es original y única en su clase, 
en el orbe literario | en ella se tra
ta menudamente , y con la posible 
exáctitud de las pestes , contagios, 
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epidemias y epizootias | que han al
terado la salud de los españoles, 
y de sus irracionales , por dife
rentes siglos , desde que la repú
blica de Cartagp envió sus flotas y 
ejércitos á esta península en busca 
de sus riquezas, hasta el ano de 
1801 I dando fin el sigloXVÍIIry 
principio el siglo XIX | con guer
ras , hambres y pestes, que darán 
margen para engrosar otros diferen
tes ramos de la historia. 

Se manifiestan las causas prô -
ductivas de estos diversos males, se
gún la opinión de los médicos que 
tratáron de ellos , ó se indican al
gunas, á las quales podian atribuirse. 

Se proponen los medios que en
señó la experiencia de mayor efi-
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Cada para precaverlos ó curarlos. 
Se exponen las providencias ge

nerales , tomadas por nuestros au
gustos Monarcas, por el supremo 
Consejo de Castilla , por la real jun
ta de Sanidad , y por otros ram^s 
de buen gobierno ^ y las particu
lares disposiciones de cada provin
cia , ciudad ó pueblo en la forma
ción de hospitales, lazaretos 5 cor
dones y quarentenas. 

Se ponen de manifiesto las in
fracciones de hombres malvados, 
que por no sujetarse á las sabias pro
videncias de los legisladores han 
producido enormes males á la sa
lud pública. 

Se refieren algunas particulari
dades dignas de notarse en la his-
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toria general: y se da noticia de 
mas de doscientos escritores patrios, 
entre árabes , rabinos y christianos^ 
de que apenas se tenia noticia, á ex
cepción de unos pocos. 

Se dan extractadas la mayor 
parte de sus obras, para que las pue
dan consultar en su original los pro
fesores de la nación española, y ex
traer la medula medicinal que con
tienen, de la qual se ha aprovecha
do para zaherirnos el labio mordaz 
del ingrato extrangero. 

Las mas veces nos limitamos á 
referir simplemente los hechos ta
les como los encontramos en los es
critores : otras , no siendo nuestro 
objeto principal escribir una histo-
ria crítica de las pestes de España, 
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ni de las demás dolencias insinuadas, 
nos contentamos solamente con ha
cer alguna breve reflexión quando 
la creemos oportuna , al tropezar 
con alguna aserción ó principio, que 
sentado por verdadero , sin nin
gún fundamento, pudiera inducir á 
error. Sabemos que los profesores es
pañoles científicos en el arte de cu
rar , no echarían menos nuestras le
ves notas ó advertencias; pero la 
Epidemiología española será tal vez 
leida por mera curiosidad de algu
nos f} y pudiera ser perjudicial á la 
gente poco instruida en la materia 
la credulidad de ciertas curaciones 
que se indican haberse conseguido 
por medio de la aplicación y uso de 
remedios; cuya débil eficacia se des-
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cubre desde luego por mas que se 
preconicea 

Una historia crítica de todas las 
pestes , contagios & c de España, 
sobre ser casi imposible de hacer r y 
superior á las débiles fuerzas de un 
hombre solo, formaría muchos vo
lúmenes , y seria prolixa , fastidio
sa y aun inútil. Por esto, siguiendo 
las huellas del cardenal Gastaldi, 
y del nuevo historiador de la Pro-
venza, únicos cronologistas de las 
pestes en general, observadas sobre 
la faz de la tierra, nos ceñimos á des
cribir cronológicamente las de nues
tro país, y de algún otro reyno 
quando la infección se comunicó 
á los españoles que se hallaban allí, 
ó bien quedáron libres de ellas por 
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una idiosincrasia particular , ó por 
otras disposiciones de buen gobierno 
y medicina. 

Unas veces extractamos la no
ticia de las pestes ó contagios; del 
modo que ha parecido mas conve
niente , según las traen nuestros his
toriadores , ú otros escritores de di
ferente nación : otras las copiamos 
literalmente conforme se hallan en 
los autores; por exemplo entre otras 
las que contiene el compendio his
tórico y cronológico de las pestes, 
contagios y epidemias que han acae
cido en la ciudad de Barcelona 9 des
de mediados del siglo X I V , hasta el 
año de i^oó , impreso en el to
mo 5 de las memorias históricas de 
dicha ciudad, y dispuesto por Don 
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Antonio de Capmani, secretario per
petuo de la real Academia de la His
toria. Hemos adoptado este méto
do , colocándolas en sus respectivas 
épocas, porque ni podríamos mejo
rar su estilo , ni era fácil darlas á 
conocer de otro modo. 

Algunos de nuestros médicos, 
emigrando de su país , pasáron con 
los exérciíos de España á otros rey-
nos y provincias: otros se fixáron 
para exercer su facultad en algunas 
ciudades principales de Francia, 
Alemania , Italia, Flandes &c. y 
como en razón de su gran literatu
ra médica obtuviéron no pocas ve
ces las mayores alabanzas y distin
ciones de los magistrados, espe
cialmente en tiempos calamitosos 
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de peste , nadie podrá extrañar que 
recordemos su gloriosa memoria en 
una obra de esta naturaleza ] citan
do ¡ en honor de la nación española, 
quantos sabemos que han escrito so
bre esta importante materia ; y aun 
quisiéramos tener noticias mas ex
tensas de las vidas y hechos de tan 
ilustres y sabios compatriotas; pues 
si en otros casos serian reprehensi
bles la proligidad y menudencia, en 
éste suele agradar aun á los de ge
nio tétrico y descontentadizo la 
micrológia ( ó razón individual de 
cosas pequeñas). 

En ciertas épocas solo podemos 
citar alguna obra escrita en aquel 
año , ú exponer alguna noticia que 
tenga relación con el asunto en qües-
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tion v lo que practicamos sin omi
tir ninguna de; las enfermedades te
nidas por epidémicas ;y contagiosas^ 
procedimiento que notamos en otros 
escritores de igual argumento á 
quienes debemos' imitar. 

Tal vez se nos criticará de ni
miamente crédulos ^ porque trasla
damos las ridiculas extravagancias 
de alguno de nuestros escritores^ por 
exemplo, que un eclipse de sol du
ró seis horas ^ que por solo el voto 
hecho á esta Virgen, ó al otro San
to , cesó esta ó la otra enfermedad 
epidémica} que algunos médicos es
pañoles aseveran que tal ó qual re
medio era específico para la preser
vación y cura de ciertas pestes; y 
aún que se precavieron y curáron 
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con remedios 9 en los quales no se 
considera ninguna virtud específica 
para la curación de semejantes en
fermedades. Convenimos en que se 
hallarán semejantes ridiculeces, y va
rias otras cosas de la misma cala-
fia, en la prosecución de esta obra^ 
pero creemos también que nadie 
podrá persuadirse que las citamos 
cómo principios sólidos de la ver
dadera medicina. Mas, ¿por qué no 
se han de referir los hechos de qual-
quier ciencia ó arte como son en sí? 
I Acaso no es este el medio de co
nocer las visicicudes que ha experi
mentado la medicina en diferentes 
épocas ? E l historiador imparcial de
be dar noticia de todos los sucesos 
que encuentra sobre la materia que 
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forma su principal objeto: si son bue
nos para seguirlos : y si malos ó ex-
travagantes para despreciarlos , y> 
compadecerse del miserable atraso 
de aquellos tiempos 5; congratulán
dose con los de su nación de los 
adelantamientos modernos;. 

Por otra parte , siendo la ver-
dad á la historia , lo que la forma 
á la materia r si se le quita la mi
tad de la: verdad, no tendrá mas 
que media forma , y sí al historia
dor no se le dexai con) laí libertad 
de referir todo lo. que sabe: y ha lei-
do, quedari media m u d o ó medio^ 
manco , por decirlo así,, y solo 
eumplirá con la mitad de su ofi
cio 3 pero él es un testigo pú
blico , y á la fidelidad de un tes-



tigo pertenece no callar nada. 
Tampoco es una obligación esen

cial del historiador hacer crítica ni 
censura de las obras de que trata, 
pues aunque no debe disimular los 
errores, ni manifestar solo los acier
tos j su empleo no es el de juez, si
no el de relator^ el qual, después de 
un exácto informe, puede dexar la 
sentencia al juicio de sus lectores. 

La dedicación de los libros se-
ha encaminado en todos tiempos á 
los merecedores del título de Mece
nas , y su aprobación ha sido siem
pre encargada á médicos de conoci
da literatura 5 no será, pues, extra
ño el dar á conocer las obras que ci
tamos por un medio que se dirige á 
saber mejor el mérito de cada uno. 
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¡ 

D E S D E L O S P R I M E R O S T I E M P O S H A S T A L A V E N I D A 

D E C H R I S T O . 

AÑO 1800 , ó n o o . A . D . C . 

• o 
O i la verdad , a lma de la historia , estri

base precisamente en la n a r r a c i ó n de cuen
tos griegos , ¡ qué espectáculo tan horrendo 
presen ta r íamos en este lugar al dar principio 
á esta primera época de la Epidemiología es
paño la ! Veinte y cinco años de sequedad no 
interrumpida , obstruidas las cataratas del c ie 
lo , cerrados los conductos de la tierra que 
dan libre paso á las fuentes cristalinas, inver
tido el curso de los ríos sin humedad para 
refrigerio de los mortales , sin ninguna espe
cie de ganados para el vestido y sustento, sin 
yerbas para el pasto de los animales , y sin 
árboles frutales , á excepción de a lgún ol ivo 
conservado en las márgenes del Ebro y G u a 
dalquivir , forman el melancól ico quadro de 
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nuestra España ant igua, lleno de horrorosas 
mortandades, pestes, miserias, emigraciones 
y despoblación casi universal de todo ella en 
tiempo de la carest ía de E g y p t o , según algu
nos , que viene á ser m i l y ochocientos años 
án tes del Mesías ; ó bien en la época de D a 
v i d , según otros , por los años de m i l y cien
to ántes de Christo. Pero esta sequedad, aun
que sostenida por algunos historiadores espa
ñoles , tiene todas las apariencias de incer t i -
dumbre , y debe colocarse en el n ú m e r o de 
las cosas absolutamente fabulosas , ó á lo me
nos sumamente inciertas. 

AÑO 480. A. D. C. 
i 

L a tropa antigua e s p a ñ o l a , como la mas 
fiel y alentada , formaba casi siempre el ner
v io del exército cartaginés. D e la E s p a ñ a sa-
cáron tesoros , fuerzas y soldados que con su 
valeroso denuedo desempeñáron á la Repúb l i 
ca en las empresas mas á rduas de la guerra, 
dice Diodoro de Sicilia ( i ) . Dotados de inde
cible ardimiento , y naturalmente robustos, 
n i les in t imidó la peste que desoló a l exército 
de Cartago por aquel tiempo , n i ciento y 

(1) Tom. 1 , mim. 38 , pág. 360. 



3 
cincuenta m i l cadáveres apestados, que y a 
cían por los campos sin sepul tura , les i m p i -
-diéron el paso para trepar con las armas en la 
mano , y pedir capi tu lac ión a l primer t irano 
4e Siracusa ; al mismo tiempo que las tropas 
extraageras 5 abandonadas vilmente de sus xe-
fes, tomaron precipitadamente la fuga, ó se r i n -
dieron á discreción ( i ) . N a d a habla la historia 
sobre aquella horrible peste , de los medios 
de c u r a r l a , n i del privilegio de los españoles 
para conseguir una inmunidad: que hallarpji 
digna de perpetuarla en la historia, J i 

Pe ro , ¿qué causas físicas pudieron concur-» 
r i r en aquel, raro acóntec i tn len to ? P e r m í t a s e 
me, referir algunas que tienen re l ac ión con el 
asunto. LOSJ antiguos españoles e ran sobrios, 
y la sobriedad, según todos los p*ráctÍGds? 
es un medio de libertarse de los contagios. F i -
l a rco , citado por Ateneo , admira con ex t r añe -

-za en ellos que con ser los mas ricos de todos, 
cornian con frugal idad, y beb í an solo agua, 
aunque se adornaban con ricos vestidos. 
* E l aseo y la limpieza corporal se observaba 

•entré e l los , y esta v i r tud política es de suma 
importancia para mantener libres la transpira
ción y ei sudor, por medio de las funciones de 
.r :-v arr.U. ;.!- - r v - i -. uí p . . 

( i) '^Majclea, tom. 3 , pág. 112 y 113, 

A 2 



secreción y excreción tan necesarias para que 
ías partes integrantes de la sangre conserven 
Su u n i ó n , su peso, su elasticidad y fluidez na
tura l , de que dependen la conservación de la 
sa lud , y el no contagiarse fáci lmente en tien> 
po de epidemia : así lo afirman los legisladores 
de la medicina , y así lo practicaban los ant i 
guos españoles. Diodoro Sículo solo hal ló en 
ellos , respecto á la limpieza , una costumbre, 
á su parecer, digna de censura , y es que se 
estregaban los dientes con orinas. 

L o s baños son t ambién medio eficaz de qu i 
tar los estorbos que se oponen al sudor, y trans
pi rac ión insensible , y consta que se practica
ban en España mucho antes de la segunda guer
ra púnica. L a infundada censura de Sículo pu 
do también extenderla á que se lavaban todo 
el cuerpo con orinas; pero en S i r i a , dice G a l e 
n o , que se l iber táron muchos de ta peste con 
solo beber este excremento l íquido : loción t ó 
pica de que usaban saludablemente los e s p a ñ o 
les , como veremos en el discurso sobre los ba 
ños de la España pr imit iva. 

E l Doctor Ribeiro y Sánchez pretende con 
a lgún fundamento, que el consumo de ropa 
blanca en Europa ha hecho que sean en ella 
mános freqüentcs las pestes, supliendo así l a 
limpieza, que conseguian los autiguosipor mc-



dio de los baños públicos. A la misma causa 
podemos atribuir las pocas veces que faérot r 
acometidos los españoles de aquel terrible azo
te. Catulo , Silio Itálico , y Grac io Falisco ha
blan con elogio de los sudarios de la antigua 
Saetabi, hoy San Felipe de X a ti va , desde cuya 
ciudad Tabu lo y Verannio los remidan á R o 
ma por u n regalo exquisito. E s t r a b ó n celebra 
las manufacturas de este géne ro de los greco-
españoles de Ampur ias , y P l in io el l inozoé l ico 
de Ga l i c i a y. llegando á tal perfección la b l a n 
cura de los lienzos tarraconenses, qtTe mere-
ciéron los mayores encomios de este na tu 
ralista, 

10 E l miedo es una de las causas que c o n -
tr ibuyen mucho á que se contagien los hom
bres en tiempo de epidemia , y veremos m. 
esta historia los malos efectos de esta pasión 
funesta;, pero los aiitiguos; españoles eran i m 
per tér r i tos , y su grande animosidad parece-
que les puso á salvo de la peste de Siracusa. 
P o r autoridad de médicos sabios obse rva rémos 
t a m b i é n que en la peste de Augusta de 1572, 
y en la de Basilea de 1576- q u e d á r o n casi todos 
los españoles libres del contagio. 

L a sobriedad , la limpieza corporal , el uso 
de los baños de agua c o m ú n , la loción de las 
orinas , los sudarios , los vestidos de l ino , y 
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el poco ó n i n g ú n miedo de los españoles en 

tiempos .calamitosos ; todo pudo concurr i r á 

que la robustez de nuestros mayores fuese mas 

vigorosa que la oues t ra ; motivo por qué su 

salud casi, inalterable estaba menos expuesta 

á contagiarse , y que sufddores de la hambre, 

d e ' l a sed:, y de toda suerte de trabajos en fa 

guerra. , sirvieseh con preferencia, á cartagine

ses y romanos para las mas arduas empresas 

de la milicia. 

—tudd JSÍ íicb".',Vi. . h i <>\j>T̂Jik t x;hiij>0 t b 

• •• AÑO 476. A . D . C . 

Por los años de 4 7 6 , poco mas ó m é n o s , 

dice F lo r i an de Ocampo (1) , que sucediéron 

en España algunos tiempos trabajosos de pes-

tilencia , Con otras enfermedades graves de 

que fallecieron mult i tud de hombres. Los car

tagineses , para aplacar la ira de los Dioses , á 

quienes atr ibuían-estos funestos acontecimien

t o s , sacrificaban hombres , se hacian incisio

nes ó sajas en los brazos, en los hombros , y 

en otras partes del cuerpo ; ó les inmolaban 

becerros, toros , Castrones , y varios otros ani-

males , según la calidad del sacriBcio , que 

exigían tales expiaciones. 
. 

(1) Tom. 1 j lib. 2 , cap. 45 y último. 
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AÑO 4̂ 7* 4* 

E l segundo año de la guerra del Pelopo-
rieso se ex tendió una cruel peste por casi toda 
la redondez de la tierra. T u v o principio en 
Et iopía , desde donde d e r r a m á n d o s e por todas 
las regiones, v ino á parar ,á España . T u c í d i -
des , T i t o L i v i o , y Dioniaio Hal icarnas io , que 
hiciéron menc ión de aquella plaga , según M a 
riana ( i ) , y otros historiadores españoles , ocul-, 
tan los medios de precaución y cura que t u -
v ié ron para tan horrible peste ; y solo dice 
Mar iana que Hipócra tes , que v iv ia por el mis 
mo tiempo , m a n d ó quemar los montes y bos
ques de aquel país , libertando asi á los de T e 
salia. Nuestras historias es tán conformes con 
las antiguas sobre las causas de aquel conta
gio , y le atribuyen á la sequedad del ayre , la 
qual fué tan excesiva , que llegaron á faltar no 
solo las l l uv ia s , l a humedad natural de la tier
ra , las fuentes y arroyos,, sino que t a m b i é n 
los rios caudalosos se agotaron casi del todo, 
ó dexá ron de correr por algunas partes. C o 
m e n z ó la mortandad por los ganados , que 
m o r í a n consumidos de sed , de s a rna , y de. 

( i) Mariana, lib. 2, cap..2. Ocampo, lib. 3, cap. 13. 



otras enfermedades epizoóticas y contagiosas, 
que con ta rn iná ron primeramente á los h o m 
bres del campo , y después á los pueblos con 
tanto daño de los ciudadanos $ que no ha
llando remedio en lo humano , recurrieron á 
la medicina supersticiosa con sacrificios nunca 
vistos. Los honderos mallorquines , asalaria
dos en el exército car taginés de Magon , fué -
ron los que mas padecieron , así por la var ia
c ión del c l i m a , y mudanza de mantenimiento, 
como por l a desnudez de sus cuerpos , recre
ciendo de tal suerte en ellos el contagio, que 
murieron casi todos en muy breve tiempo. E l 
año siguiente mejoró la salud de las gentes 
de España por manera , dice Ocampo (O? 
que fué u n tiempo saludable, afortunado y d i 
choso en c o m p a r a c i ó n del pasado, 

ANO 404. A . D . C . 

E n este a ñ o el exército car taginés manda
do por H imi l con Cipo comenzó á padecer las 
enfermedades mas comunes á un exérc i to , 
con las quales se menguaban los hombres sin 
sentirlos. Tras esto vino tuia peste tan desati
nada y súbita en las tierras de Sicilia ? qu^ 

(1) L ib . 3 , cap. 14. 
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que murieron en ella todos los españoles y 
mallorquines que allí seguían j de suerte, 
dice Campo ( i ) , que brevememente no que
d ó mal lo rqu ín hondero , n i cé l t i co , n i a n 
daluz , n i africano , n i persona de la a rma
da que no pereciese ; causando ex t raña c o m 
pasión el ver aquellas gentes por los cam
pos , y en los pueblos caerse muertas á mon
tones en dándo les la do l enc i a , primero que 
pudieran remediarla. L a mala polít ica de no 
dar sepultura á los cadáveres , dexándolos 
tendidos por los suelos para pasto de aves y 
perros , y el irritante sacrificio que hac ían á 
Saturno de los mas bellos mancebos, con t r i 
bu i r ían no poco á l a p ropagac ión del contagio, 

ANO 383. A . D . Q 

E n el año que se contaba 383 án tes de 
Chr í s to i n t e n t ó el exérci to car tag inés reclutac 
una buena parte de jóvenes andaluces para 
volver á la guerra de S i c i l i a ; pero como es
taban recientes los daños de la pestilencia 
pasada , y se renovase la memoria de casi 
90 años a t rás quando la batalla de Hami lca r , 
en que no quedó v ivo ninguno de los espa-

(1) L i b . 13 , cap. 18. 
Tomo I, 3 
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ñoles , según lo oian contar á sus padres, h u -
biéron de cesar los cartagineses su demanda 
hasta que se olvidase la pérdida y el senti
miento de lo pasado ; pero en el año de 383 
fa l t á ron muchos meses las aguas del cielo en 
la A n d a l u c í a , y por toda la costa meridional , 
que viene desde los montes pirineos hasta el 
cabo de San Vicente , por cuya causa se au
m e n t ó el hambre por todas estas comarcas, 
y hubiera sido mucho mayor , si los cadizeños 
con sus grandes y poderosos navios no hubiesen 
transportado con tiempo mantenimientos de 
G r e c i a , S i r i a , Af r i ca , y de muchas otras par
tes del m u n d o , para lo qual c o n t r i b u y é r o n los 
factores cartagineses ; pero n i los unos ni los 
otros bas t á ron al a ñ o siguiente para remediar 
l a grande carestía que hubo con mortandad 
mas crecida , según siempre suele v e n i r ; y 
como los dos años pasados habían sido tan 
turbulentos , quedó el ayre tan d a ñ a d o , que 
padec ían las gentes diversas enfermedades ( i ) . 

(1) Florión de Ocampo, lib, 3 , cap. 21,. 
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ANO 382. A . D . C . 

Conclu ida la guerra de Sicil ia por la muer
te de Dionisio el M a y o r , l a repúbl ica de Car -
tago envió por gobernador de M a l l o r c a , M e 
n o r c a , Ibiza y Formentera a l cap i tán Bos-
tan , para que negociase y traxese á su par
tido á los Saguntinos. L a ciudad de Sagunto, 
hoy JV^irvíedro , padecía alguna especie de 
epidemia en aquel tiempo , y los gobernado
res del pueblo respond ié ron a l cap i tán car ta
ginés que la ciudad estaba m u y m a l sana , y 
que la muerte .de los magnates principales traia 
á las gentes llorosas , tristes y descontentas; 
de que se infiere que el contagio seria de a l 
guna gravedad , pues atacaba á la gente mas 
bien acomodada (1). 
i-vi. ¿ Í Í ^ &i£h.b£í*^kjü»jü>^íi\-ÍÍ^¿ ^vQXibr .} 

AÑO 346. A . D . C 
. . . 

E l año 346 antes de nuestra r edenc ión , y 
405 de la fundac ión de R o m a , después de 
extraordinarias inundaciones , con increíble 
d a ñ o de los ganados, campos y edificios, pa-
deciéron violentos terremotos, y otros desas-

( i ) Idem lib. 3 , cap. 24. 

B2 



12 

tres todas las ciudades que están á las orillas 
del océano y del med i t e r r áneo , experimen
tando Sagunto , como la principal c i u d a d , la 
mayor ruina ( i ) . 

AÑO 237. A . D . C . 

L a sequedad del año 237 ántes del Mesías, 
la falta de mantenimientos frescos, y los tem
blores de t i e r r a , especialmente en la isla de 
Gádiz , hiciéron enfermar y perecer muchos 
hombres y ganados (2). 

AÑO 218. A . D . C . 

Las fatigas de la guerra , las precipitadas 
marchas de los cartagineses ántes de llegar a l 
sitio de Sagunto , y la valerosa defensa de los 
saguntinos , i ncomodándo les muchas veces con 
sus salidas , pudiéron ser causas predisponen
tes de la peste que sufr iéron los cartagineses 
en el famoso sitio de aquella ciudad. Pero 
que u n n iño recien nacido se volviese á en
trar en el vientre de su m a d r e , admirable 

(1) Mariana, lib. 2 , cap. 4, Fíorian de Ocampo, 
lib. 3 , cap. 45. 

(2) Idem lib. 4 , cap. ó. Mariana^ íib. 2̂  cap. 6. 
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prodigio tenido por predicción de dicha peste, 
según Navarrete en su libro titulado : E&ifa* 
polltce speculatoris , que t o m ó de F i o dan de 
Ocampo , que lo crea el j ud ío A p e l l a ( i ) . 

E n este mismo año las crecidas avenidas 
del rio A r n o inundaron de tal suerte el lago 
Trasimeno , y las inmediatas campiñas , que 
muchos soldados españoles que siguiéron á 
An íba l en la jornada de Italia , varios ca
ballos , y casi todos los elefantes , perecié-
ron por las excesivas humedades , que pro-
duxé ron cierta especie de contagio y epizoo
tia. Puede juzgarse lo mucho que padece
r í an los hombres en aquella expedición , re
cordando que las continuas vigilias , l a hume
dad de la noche , el rocío de l a m a ñ a n a en 
u n invierno mucho mas frío y cruel que los 
pasados , trastornaron de ta l modo la cabeza 
del general A n í b a l , que desordenadas sus fun
ciones , le hiciéron perder un ojo. L a historia 
refiere las causas de estas indisposiciones m o r 
bosas ; pero en quanto á los medios precau-
tívos de ellas , dice Alva rez M i rabal en su 
l ibro de la conservac ión de la s a lud , que An í 
bal , para libertar á su exércí to de la rigurosa 

(i) Navarrete , 102, num. 67.. Ocampo, 
lib. 3, cap. 31. 
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intemperie del i r io y d e las nieves en los en
cumbrados Alpes , conociendo la eficacia del 
aceyte , defensivo de tales calamidades , y 
capaz de hacer que los cuerpos se conserven 
mas sanos , firmes y robustos, m a n d ó á sus 
soldados se ungiesen los cuerpos con esta subs
tancia untuosa , y la mezclasen abundante
mente en sus comidas ; cuya práctica veo se
guida de Ribeiro Sánchez en su tratado de la 
conservac ión de los pueblos : D ig re s ión sobre 
l a comida y bebida de los soldados ; en el y a 
citado Mi raba l , y en otros médicos ant i 
guos ( i ) . 

Mién t r a s españoles y cartagineses sufrían 
en Italia los rigores de la estación y de la 
guerra , se disfrutaba en España u n año 
sereno y saludable : purificada la a tmósfera 
de la co r rupc ión del ayre , fué tan diferente 
de los años pasados , que se d is t inguió por 
l a fertilidad de los campos ? y por la abun
dancia de todos los bienes (2); pero d u r ó poco 
este feliz estado ? y empezáron á afligir á E s -

(1) Mirabal , cap. 11 , pag. 40. Ribeiro Sánchez, 
cap. 24 , pag. 247. Ocampo , lib. 5, cap. 8. Maria~ 
na , lib. 2, cap. 3. 

(2) Ocampo , lib. 4 , cap. 28. Mariana , lib. 2, 
cap. 15, 
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p a ñ a varias enfermedades y pestes en diferen
tes provincias : hubo temblores de tierra y 
tormentas: el mar ar ro jó de sí muchos pes
cados , algunos de los quales no se hablan co
nocido hasta entonces ( i ) . 

E n aquel año después del sitio de Sagun-
t o , dio principio la segunda guerra púnica j 
y el español Silio Itálico , que refiere los su^ 
cesos de ella , acaecidos la mayor parte en 
E s p a ñ a , habla de una peste de perros y aves: 
observac ión que hizo án tes que yo el méd ico 
A n ó n i m o de Mompel le r 3 autor de una b ib l io
teca veterinaria. 

V i m primi sensere canes , mox nubibus atrisi 
F l u x i t deficíens penna labente volucrís (2). 

Año 216. A . D. C. 

L a rabia es una de las enfermedades que 
entran en la segunda especie de contagio? 
cuyo modo mas f reqüen te de comunicarse es 
por contacto , esto es , por medio de la m o r 
dedura del an imal j el qual hiriendo la carne 
con los dientes , introduce su saliva colérica, 

I 
(1) Ocampo , lib. 4 , cap. 44. Mar iana , lib. 2, 

cap. 10. 

(2) Silio Itálico, de bello púnico secundo, lib. 4. 



i 6 

y envenena la masa de la sangre , y demás 
humores del cuerpo. 

L o s españoles antiguos no solo sufriéron 
la rabia , sino que hallaron , á su modo de 
creer , un remedio eficaz contra la morde
dura del perro rabioso , tenida por incura 
ble hasta entonces. P l in io refiere la invenc ión 
de esta manera: haciendo los romanos la guer
ra e n Lacetania , perteneciente hoy á P u i g -
cerdá , región de España la mas inmediata á 
R o m a , mord ió un perro rabioso á un soldado; 
e l qual empezaba á experimentar la hidrofobia 
ó aborrecimiento del a g u a , á tiempo que re
cibió una carta de su madre , en que le avisaba 
desde R o m a bebiera el agua de la raiz de la rosa 
silvestre, que es el cynorr bodón de los griegos, y 
el escaramujo de los españoles. F u é el caso, que 
aquella matrona romana , paseándose una tar
de por el campo , se de ley tó viendo una mata 
de escaramujo florida , y la noche siguiente 
o y ó entre sueños que la dccian enviase aque
l la planta al exérci to donde se hallaba su hijo, 
para que bebiese su substancia desleída en 
agua. E l amor de madre , y la sorpresa que 
le causó el sueño , la persuadiéron de que su 
hijo estaba enfermo , y le escribió : "que obe-
»»deciendo á las inspiraciones del cielo tomase 
»>aqueUa medicina." Bebió el agua el soldado, 
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v .sanó a l instante , como t a m b i é n todos los 
qne usáron de aquel remedio ; el qual solo era 
conocido para hacer nacer e l cabello. 

Prescindiendo ahora de la parte fabulosa 
de esta na r r ac ión , á pesar de que el historia
dor naturalista parece que mira el hecho co
mo cierto , el mismo P l i n i o califica en otro 
lugar ( i ) este remedio de ún ico para la h idro
fobia , citando á Columela sobre otro preser
vativo de la J^abia d d perro 5 pero n i expresa 
e l lugar del veterinario e s p a ñ o l , n i si aquel 
remedio fuá hallado en E s p a ñ a . E n la misma 
provincia de la Lacetania se habia hallado po
co-antes.^ dice P l in io , otra medicina contra k 
mordedura de la v í v o r a , y de otros animales 
venenosos , de que daremos noticia á su t iem
po en nuestra historia médica española. 

Tampoco salimos fiadores de la nota que 
ponen a l naturalista romano sobre este pasa-
ge los. autores de la historia literaria de E s 
paña hasta ulteriores averiguaciones. frDe los 
«mismos animales , dicen , pud ié ron aprender 
«los españoles (antiguos) que el escaramujo 
»es an t ído to contra las mordeduras venenosas, 
wsin necesidad de inspiraciones del Cie lo . 4 1 -
« g a n o s cazadores antiguos nos han contado^ 

(1) L ib . 8, cap. 41. 
Tomo L C 
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}Jque en Sierra Morena batallaban los lagartos 
«cue rpo á cuerpo con una especie de sapo ó es-
«cuerzo venenoso. E l lagarto, después de cada 
«acomet ida , se re t i ra , y acude á una mata de 
«esca ramujo , en que se l i a ; y armado de este 
« a n t i d o t o contra aquel v e n e n o , vuelve otra 
«vez a la pelea , y se repite el asalto. Esta ob-
«servac ion harian quizá los lacetanos para te-
« n e r por remedio aquella, planta contra las 
« m o r d e d u r a s venenosas." L a an t igüedad de es
ta invenc ión debe coincidir con los años de 2 J6 
antes de Christo , pues los romanos solo en 
este tiempo tuv i é ron guerra en la Lacetania y 
sus cercaniás á los principios de su venida á 
E s p a ñ a ( i ) . 

AÑO 214. A . D . C . 

L a salud de los españoles tenia sus quiebras, 
y l a estación del verano del año 214 se despi
dió con una cruel peste; faltaban los precisos 
alimentos en muchas partes de España : eran 
mayores las desgracias en los exércitos ; preci
sas conseqíiencias de la incomodidad y fatigas 
de l a guerra : comenzó la pestilencia , como 
puede inferirse , en las inmediaciones de Ca r -

• 

(1) Mohdanos, hist. lit. de E s p a ñ a , t o m . , ^ 
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tagena. L a mul t i tud de marineros y soldados 
veteranos aquartelados en pocos días en e l 
puerto, arsenales y quarteles ; los campos i n -
hiestos y mal cul t ivados; la escasez y mala ca
l idad de los al imentos, y la laguna de agua, 
que ha sido siempre u n manantial de epidemias, 
como veremos en el cur^o de esta historia, 
pud ié ron dar origen á la infección pú t r ida que 
r e t a r d ó los proyectados ataques de los genera
les cartagineses contra los dos Scipiones. A l 
principio se l imi tó e l contagio á las inmedia 
ciones de su nacimiento , pero desgraciada
mente se ex tend ió pronto á otras provincias. 
L o s pueblos de la Bética , ysus vecinos, sufrie
r o n inmediatamente su rigor. C a s t u l o n , hoy 
Cazlona , e x p e r i m e n t ó mas que otra los míse 
ros efectos. L a muerte de las principales f a m i 
lias , que no pud ié ron libertarse de su furia, 
indica los funestos estragos que causa r í a en el 
pueblo. H imi l ce , esposa de A n í b a l , y Haspar, 
tierno infante , fruto de aquella noble c o y u n 
da , con una gran parte de sus parientes y ami
gos , fuéron v íc t imas de tan terrible azote ( i ) . 

( i) Ocampo, lib. 5, cap. 23 y 24.. 

C 2 

v 
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AÑO I^I. A. D. a 

A l paso que se sucedían los cónsules ea 
E s p a ñ a , sobrevenían -otros desastres, y nue
vas enfermedades epidémicas. L a guerra injus
ta , la t i r an ía de los romanos , l a insaciable 
avaricia de los generales , no solo chocaban 
contra la humanidad , derramando impune
mente la sangre dê  los hombres , sino que los 
exponían á u n sin n ú m e r o de accidentes, que 
destruyen l a naturaleza. 

Lucio; L i c i n i o L ú c u l o , y Sergio SulpiciO 
G a l b a , eran , como dice Masdeu , dos hom
bres , que parec ían escogidos á propósito para 
tiranizar y desangrar la- nac ión . L a codicia de 
L ú c u l o por necesidad , y la de Ga lba por na
turaleza , causaron á romanos y españoles d -
ran ias , crueldades , hambres y pestes. L a sa
l u d general de los ciudadanos es incompatible 
con la esclavitud. Baxo un gobierno t i rán ico , 
despótico é inhumano se esterilizan los cam
pos > y se cubren de aguas cenagosas, cuyos 
vapores corrompen la a tmósfera . Si ía l ta á un 
pueblo la propiedad, no busca para sustentarse 
sino lo preciso y necesario , aunque sea de 
mala nu t r i c ión . Sus alicnentos son escasos, y 
poco sanos j su§ habi tadoíaes sio, ven t i l ac ión . 
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h ú m e d a s , y poco saludables ; tal puede decir
se que era el lamentable estado del gobierno 
de los referidos cónsules en España. 

L k insaciable codicia de L ú c u l o le hizo 
pérfido é inhumano contra los habitantes de 
Cauca i ciudad-antigua de vacceos, que cor 
responde- á la moderna Coca' en Casti l la. D e s 
pués de haber pasado' á cuchil ló cruelmente 
veinte m i l Cauceanos , sitió á Intcreada , otra 
ciudad de los vacceos cerca de Benavente. 
Abrasando, los campos para impedir los v í v e 
res á los e spaño le s , se pr ivaron ellos mismos 
del preciso sustento. Las incesantes fatigas, 
las vigilias continuadas , y l a escasez y mala 
calidad de los v íve re s ? pus i é ron á los soldados 
romanos en muy m a l estado de salud. Sus a l i 
mentos se r educ í an á trigo y cebada cocidos, 
y á carne de ciervo y de liebre^que no pod ían 
sazonar , por carecer de v i n o , v inagre , aceyte 
y sal. D e t ñ o acostumbrado uso de tales man
jares, y de las aguas delicadas de aquel terreno, 
se les o r i g i n ó , dice Apiano Alexandr ino , una 
disentería de tan mala especie, que m u r i é r o n 
muchos de ella. U n a cloaca ó a lbaña l que se 
r o m p i ó a l escalar e l muro á& Intercacia , i m 
p r e g n ó el ayre de mayor co r rupc ión , y au
m e n t ó las enfermedades , que se hic iéron co
munes á los dos exércitos 5 pero el exército 
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consular , oprimido de h a m b r e , y mas debí^ 
litado por la peste , no hubiera podido recu
perarse , si los de Intercacta ) dadicdáos á l a 
agricultura y cr ia de ganados, no le hubiesen 
socorrido con abundancia de carnes frescasj 
y si el cónsu l no hubiese tomado la determi
nac ión de invernar en la Turdetania, c l ima 
apacible y saludable ( i ) . 

AÑO 140. A. D . C . 

Finalizada la guerra de Vi r i a to por los años 
de 140 ántes del M e s í a s , el p rocónsu l Quinto 
Pompeyo Rufo quiso bloquear á N u m a n c i a , 
famoso pueblo de los pelendones, que corres
ponde a l puente de G a r a y cerca de Soria. E l 
principio de sus operaciones fué m u y á p r o p ó 
sito para cargar el ayre de vapores mefí t icos , 
como se verificó luego. E m p e ñ a d o en desviar 
de su cauce el rio Duero , según Morales , 
M a r i a n a y Per re ras , ó sea el T e r a , como 
quiere Masdeu , l o consiguió por varias par
tes , derramando sus aguas con el fin de inun
dar los campos , corromper el ayre , destruir 
las mieses , y sitiarlos por hambre. Pero todos 

(1) Morales > UU 7 , cap. 41. Mariana, lib. 3, 
cap. 2. Masdeu, tom. 4 , núm. 203 y siguientes. 
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sus trabajos fuéron infructuosos , porque los 
numant inos , como tropa robusta y aguerrida, 
resistiendo por entonces á las impresiones del 
ayre , no solo no enfe rmaron , sino que se 
abas tec iéron de abundantes provisiones in ter 
ceptadas á las centurias romanas : por e l con
trario , las inundaciones artificiales, el r igor 
de la estación y del país á principios del i n 
vierno , la escasez y mala calidad de a l imen
tos , el mudar de aguas y de ayre ea la tropa 
romana , bisoña y delicada en parte por su 
noble c u n a , p r o d u x é r o n en e l l a , entre otras 
enfermedades, una disenteria igual á la que 
habia padecido anteriormente el exérci to de 
X ú c u l o casi por las mismas causas ( i ) . 

• • • 
-, • 

ANO 134. A . D . C . 
• 

Después que Scipion E m i l i a n o 5 l lamado 
e l N u m a n t i n o , o rgan izó su e x é r c i t o , d á n d o 
le excelentes reglas de Higiene y Semeyót ica , 
con que r e s t au ró su antigua, robustez y salud, 
según veremos en la medicina r o m a n a , e m 
pezó á talar los campos de N u m a n c i a , de los 
vacceos y palentinos. L a escasez de agua que 

(1) Morales, líb, 8, cap, 2. Mariana , l ib. 3, 
cíip. 6. Masdeu, tom. 4 , núm, 256 y 257. 



24 
expe r imen tó en e&te ú l t i m o p a í s , les «precis» 
á romper la t ierra , y abrir pozos de agua po
table j pero como el agua que estos daban de 
sí era salobre , produxo a l g ú n , g é n e r o de ep i 
zootia , que le hizo perder algunos .caballos, 
y otras bestias de carga ; y tomando inc re 
mento esta especie de peste , le obligó á m u 
dar de si t io, y tomar la marcha hácia los c a m 
pos de N u m a n c i a para invernar en ellos ( i ) . 

AÑO 130. A D. C 

L a famosa N u m a n c i a , tan temida de los 
romanos por su valerosa resistencia, no fué 
menos admirada de los .griegos .por.ia horrible 
peste que l a a c a r r e á r o n aquellos E l griego 
A p i a n o Alexandr ino (2; habla de ella con ad
m i r a c i ó n y sorpresa. L a gente numan t ina , que 
se habia conservado casi inalterable ! las co r 
rupciones del ayre , como hemos visto poco 
hace , estrechada mas y mas á los l ímites de 
su pequeña pob lac ión , l legó á, ta l extremo.en 
l a falta .de v íve re s y en la hambre .funesta 
que les devoraba , que hab iéndose sustentado 
algunos dias de cueros cocidos solamente, 

(1) Morales y Ub. 8 , cap. 8. 

( i ) De bello púnico : Morales, Ub. 8 , cap. S. 
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cayeron en la dura necesidad de ser a n t r o p ó 
fagos i de suerte , que a l imen tándose de carne 
humana d é l o s que morian en su defensa, se 
encendió entre ellos una crue l í s ima peste, que 
aceleró la fatal y ruidosa catástrofe de N u -
mancia. 

ANO 60. A . D . C . 

L a España , en dictamen de algunos escri
tores antiguos y modernos , nacionales y ex-
tracgeros , ha sido un país de los mas expues
tos al terrible azote de la lepra. Sauvages afir
ma que no se ven en Francia mas leprosos que 
los que van de España ó Amér ica . Senerto (1;, 
que en España y Afr ica son mas frequentes los 
elefantiacos que en ninguna otra parte. F r a 
goso (2), que la España no puede libertarse sin 
que le quepa una buena parte de este contagio. 
E l Doctor Casal coincide en lo mismo en su 
historia natural y médica del principado de A s -
tunas j y en fin , las memorias académicas de 
Sevilla aseguran , que en ella ha sido y es la 
lepra mas conocida por razón de su trato y 
comunicac ión con los árabes y judíos , sin 

(1) L i b . 5 , part. 1 , cap. 40. 

(z) E a la glosa de llagas viejas, b á ¿ 586. 
¿ orno / . j ) 
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negar lo que puede influir la cons t i tuc ión de 
su ci ima (i). Y en efecto, sü temperamento 
caliente y seco ha contribuido m u c h o , a l pa
recer , para alojar tan miserable huésped , es
pecialmente en el reyno de Anda luc í a y p r i n 
cipado de Asturias. E l uso del cerdo , y de 
otras carnes y pescados salados, tan comunes 
en la España antigua , habrá t ambién podido 
ser causa de mantenerse en esta región mas 
que en otra a lguna; pues en dictamen'de U b i -
Jis (2) , y de otros médicos , son estos al imen
tos fomentadores de la lepra. L a época de la 
in t roducc ión de este contagio (3) en E s p a ñ a 

(1) Loriie , Disertación medico-legal sobre la 
lepra, pág. 193. 

(2) Tom. 2, cap. 27. 

(3) E l nuevo historiador de la elefancía, Mr . 
Raymond (pág. 93 y 9 4 , nútn. 5 ) , pretende que 
ningún exemplar hay puntualmente circunstanciado 
y visto por observadores diligentes , que acredite 
ser contagiosa esta enfermedad. Pero aunque me
rezcan mucha atención la opinión de este autor y 
sus observaciones , no todos indultarán de conta
gio á la elefancía. Sí Mr . Raymond hubiera leído 
la historia natural y médica del principado de A s 
turias por el Doctor Casal , la instrucción médico-
legal sobre la lepra por el Doctor Lor i te , inserta 



coincide con la- de todas las naciones. Este mal 
se dexó ver la primera vez en Italia al volver 
de Siria y Egipto el exército del G r a n P o m -
peyo, 6o años á n t e s , poco mas ó ménos , de 
la venida de Cñr i s to . Los hijos de aquel célebre 
general pasaron luego con el exército de su 
padre de Italia á España para defenderse de 
las invasiones de César , y esta seria ve ros í 
milmente la época de su in t roducc ión en este 

• - itJ TtT <T 7;... Í Y . M J T9 • lu t r ia J v i i n , i . ; 

AÑO 49. A . D . C . 

Las tempestuosas y continuadas l l uv i a s , que 
no se hablan visto iguales por los naturales del 
reyno , p roduxéron grandes avenidas y terr i 
bles inundaciones en las riberas de los c á u d a -

en las memorias de la sociedad médica de Sevilla, 
y la medicina sagrada de Ricardo Mead , á mas 
de enriquecer su historia con las excelentes obser
vaciones que contienen , no hubiera echado ménos 
la falta de observadores diligentes sobre esta en
fermedad , y hubiera visto que conociéron alguna 
especie de lepra , que se comunicaba no solo por 
contagio , sino también por generación y lactan
cia ; y que Casal y Lorite hablan observado ántes 
que él la inutilidad del mercurio para la curación 
de este mal. 

D a 

• 



losos rios Cinca y Segre. I.as epizootias y enfer
medades ep idémicas , propias de una a tmósfera 
cargada de humedades perniciosas, se explica
ron sin tardanza. L a retirada que hicieron los 
pastores de sus ganados para salvarlos de las 
anegadas c a m p i ñ a s , y el subido precio del trigo 
á ciento y quarenta reales el caiz en los pue
blos vecinos , aumentaban las desgracias del 
exército de J u l i o Cesar ; el qual tuvo preci
sión de combatir no ménos con el hambre y 
enfermedades que con e l valor de los P o m -
peyanos. L a necesidad hubiera sido m a y o r , y 
mas lamentable la suerte, si algunos pueblos 
nuevamente aliados no le hubiesen socorrido 
con todas las harinas necesarias ? conducidas 
y escoltadas por quinientos ilergabones; pue
blos , que ocupaban las dos riberas del E b r o 
cerca del mar. C o n este socorro sus soldados, 
mejor alimentados , combat ié ron igualmente 
mejor contra sus enemigos, dexándolos en el 
campo á la custodia de cinco m i l hombres de 
guardia , lo que indica que serian en gran n ú 
mero. Los pompeyanos que se hallaban sanos 
y robustos clurante la escasez y calamidad de 
Cesar ; por tener sus almacenes de Lér ida 
bien abastecidos , y porque recibían diar ia
mente socorro de los pueblos de su partido, 
experimentaron luego los efectos del valor de 
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un exército bien alimentado , y convalecido 
de sus achaques. Atacados por los cesarianos, 
se refugiaron en una colina no muy distante 
de Lér ida , según parece. L a escasez de agua, 
y de otros mantenimientos interceptados por 
las tropas enemigas , obligaron á los genera
les Afranio y Petreyo á practicar todos los 
medios posibles ántes que la sed y la hambre, 
enemigos formidables del hombre , les preci
sasen á una rend ic ión indecorosa; por lo qual 
intentaron reunir los manantiales de ciertas 
fuentes en un largo canal para conducir a l 
campo los víveres al mismo tiempo que las 
aguas. Este cuidado de los romanos en llevar 
agua á los pueblos, aunque fuera á toda cos
t a , es una reprehens ión vergonzosa del des
cuido de algunas ciudades del rey no en obras 
de esta naturaleza , tan interesantes á la hu 
manidad ; al mismo tiempo que se derrama 
profusamente el oro en edificios de vanidad, 
de pompa , y de luxo. Tres dias sufriéron los 
pompeyanos la falta de mantenimientos y de 
agua ántes de rendirse á los vivos ataques de 
Cesar ( i ) . 

( i) Morales, lib. 8 , cap. 27, 28 y 29. Masdeu, 
núm. 368 , 3 6 9 , 370 y 37.^ 

• 
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AÑO 30. A . D . C . 
• 

E a tiempo de Marco Anton io hubo una 
peste tan genera l , que parecía se acababa el 
mundo con ella. Este famoso t r iunviro m u 
rió unos treinta años ántes del nacimiento de 
Christo. Nuestro Alonso de Freylas en su t ra
tado de la peste (1) hace menc ión de este acon
tecimiento , que por ser general parece vero
símil que no se l ibertó de él la España ; y 
le ponemos en este lugar sin otro fundamento 
que la autoridad de nuestro escritor andaluz, 

(1) Freylas, part. 2, cap. 1, pág. 43, 
• 
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S E G U N D A P A R T E , 

J>E I 5 O O , C O I N C I D E C O N E L P R I N C I P I O 

D E L A R E S T A U R A C I O N J3E L A S C I E N C I A S . 
•. • 

ANO 37. D . C 

E n tiempo de Tiberio Cesar , 37 años 
después de haber nacido el Mesías prometido, 
se descubrió una nueva enfermedad, que afec
taba y consLimia los rostros en el continente 
europeo. U n caballero romano , llamado Pela-
sino, la l levó de Asia á Roma , según la expre
sión del naturalista P l in io . Comenzaba esta en
fermedad contagiosa en la barba , por cuya 
razón l a llamaron mentagra , ocupando des
pués toda la cara ; y volviéndola deforme y 
horrorosa , se extendía t amb ién por todo el 
cuerpo. De tal suerte contaminaba á los p r ó -
ceres, y matronas romanas , que no encon
trando recurso para tan grave enfermedad, 
se vieron en la precisión de enviar á buscar 
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médicos de Egipto para curarla, Su imper t i 
nente morvidez se propagaba de unos á otros 
por contacto físico ; y los ósculos lúbricos en
tre los jóvenes desordenados de ambos sexos 
quedaban señalados en la barba y las mexi -
lias. E n tiempo del historiador naturalista no 
había cundido mucho en I t a l i a , en la I l i r ia , 
en las Gallas , n i en España : tune quoqua 
nec tota I tal ia , nec per Illiricum , Galliamve 
aut Hispanias magnoperé vagatos ( i) . Galeno 
cu ró á P a p h i l o , romano , de esta especie de 
enfermedad, cuya c u r a c i ó n le fué bien pagada. 

Esta mentagra de los romanos correspon
de al empeyne , que llamamos fiero; y aun
que es mucho mas grave que el empeyne 
simple , ó de primera especie, no obra hoy 
con tanta ferocidad como al principio de su 
descubrimiento. Los griegos k l lamaron Ifa 
chen , los latinos impetlgo , y los españoles 
empeyne simple , para diferenciarlo del fiero^ 
ó grave. Esta enfermedad ya no es conocida 
en España , y solo encuentro en la historia 
médica de esta nación un autor chirürgico 
que la hubiese observado por los años de i 6 8 ^ 
en un frayle (3). 

(1) Vlinio , Ub. 26 , cap. 19. 
(2) Rghkiloy tratado noveno de cirugía , cap. 4. 
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AÑO 77- ü . C 

Entre las ruinas de la antigua Sábora , 
que corresponde hoy á Cañe te la Real , se 
encont ró una lámina de bronce en tiempo 
del emperador Carlos V ; donde consta, que 
en la época del emperador Vespasiano , el 
ano 77 de Ghristo , se transfirió aquel pue
blo á una l lanura saludable , situado ántes 
en la aspereza de la m o n t a ñ a . E l motivo que 
a legáron al emperador los habitantes de d i 
cho pueblo fué las muchas enfermedades que 
padecían (1) , las quales serian de mucha con? 
seqüencia quando obl igáron á tomar una pro
videncia tan costosa como justa. Si nuestro 
ilustrado Gobierno , ó la suprema Junta de 
sanidad , consultase con los profesores de me-r 
dicina siempre que se hubiese de ¡edificar una 
ciudad , ó corregir los defectos, ;de otra , ve
ría con indecible complacencia mejorada la 
salud de sus ciudadanos , y desterradas m u 
chas epidemias que destruyen los pueblos por 
su situación próxima á las lagunas , y otros 
parages inmundos. L a España Romana pa 
rece que no desatendía este impor tan t í s imo 

(1) Mtísdeu, tom. 6 , inscrípe. 64 < 
Tomo I . E 4? 
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ramo de policía médica , y de física ; y en 
las obras de Vitrubio , Columela y otros, ve
mos atendida la arquitectura médica aun para 
la cons t rucc ión de qualquier casa de campo. 

• 

ANO M u D . C . 

E n tiempo , de Galeno y del emperador 
Trajano s u c e d i ó . u n a pest i lencia , que se co
m u n i c ó desde el Asia á toda Europa con tan
to estrago , que apénas se escapó la tercera 
parte de los hombres. T o m ó .pr inc ip io , según 
los autores, de una caxa de oro robada en 
el templo, de A p o l o ; la qual estaba conta
minada de cor rupc ión tan activa , que des
pués de haber muerto en la ciudad de Seleu-
cia á muchos soldados de Anideo Casio , se 
esparció desde allí por todo el mundo ( i ) . 

E n la misma época , y por los años de 161 
hasta 180 , en que y a mandaba el imperio 
romano Marco Aure l io Anton ino el filósofo, 
ocur r i é ron varias circunstancias las mas con
trarias á la felicidad y salud pública : guer
ras sangrientas , inundaciones f r e q ü e n t e s , ca 
restías y terremotos , fueron preludios del 

(i) Leiva, de peste, pág. 24.. Burgos, de iden^ 
Pág. 16. 
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contagio general que sufrió el imperio roma-^ 
no i siendo digno de notarse , dice Masdeu, 
aquella serenidad de alma de Aure l io , y la 
superioridad á toda desgracia con que supo 
tener contenta la república en medio de tan
tas calamidades ( i ) . 

ANO 265;. D . C . 

E l año de Christo de 265 hubo una pes
te un iversa l , que acaeció en tiempo del pon
tífice L u c i o l. Su principio fué en Et iopía , 
c u n d i ó por todo el mundo conocido , d u r ó 
diez años continuos , y m u r i é r o n la mayor 
parte de los habitantes de l a tierra (2). 

ÍJÍ £ '(.Linmú aomsTiav o í n o ^ x ü OVUD - J ÍOMSÍV 
AÑO 365. D . C . 

E n el siglo I V , año 365 de Christo , se 
ins t i tuyó la orden de los caballeros de San 
Láza ro , llamados hospitalarios > cuyo princi
pal objeto era la curac ión de los enfermos le
prosos, baxo l a regla de San Basilio. Esta con
gregación de hombres ilustres , habiéndose 
singularizado en las armas contra los infieles, 

(1) M a í J m , tom. 3 7 , p:íg. xS^. 
(2) Bezon, de peste, pág. 68. 

r J ^ t) 1 • .... 
E 2 
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pasaron á formar una orden militar. Si esta 

, rel igión se estableció ya entonces en España 
por razón del contagio extendido en e l l a , se 
ignora, como otras cosas de los siglos obscuros. 

ANO 392. D . a 

U n a de las sabias le^es que p r o m u l g ó T e o -
dosio I fué la prohibición de enterrar en las 
iglesias 5, en donde la piedad mal entendida 
quiso amontonar cadáveres que inficionasen 
á los vivos. Es verosímil que a lgún contagio 
ó epidemia , acaecida de resultas de enterrar 
en semejantes parages , hubiesen precisado al 
emperador español á dictar tan sabia p rov i 
dencia , cuyo exemplo veremos imitado á su 
tiempo en la v i l l a de Pasages ? provincia de 
Guipúzcoa ( i ) . 

ANO 443. D . C . 

E n tiempo de Herver ico 5 rey de los go
dos , cuentan San Isidoro y Pablo Orosio, 
que hubo tan grande hambre y pestilencia en 
E s p a ñ a , que los hombres se hiciéron a n t r o p ó í a -
«gos, comiéndose con furor unos á otros (2). 

(1) Masdeu , tom. 7 , pág. 267. 

(2) Méndez de Silva, catáiogo real y genealógi
co, pág. 79. 
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AÑO 589. T>. C . 

E n este año reynaba en España una peste 
s ingular , cuyos principales s ín tomas eran pús
tulas y bubones en las ingles. San Gregorio 
Turonense dice , que esta peste pasó de E s 
paña á Marsella en un navio en 589 ; la qual 
hizo tantos estragos en dicha ciudad , que to
das las casas eran otros tantos sepulcros, y 
que todo el pueblo era un vasto cementerio. 
Se perd ió la cosecha por falta de hombres (1). 

AÑO 59O. I>. C . 

Hubo en R o m a en tiempo en que regia l a 
iglesia e l pontífice Peiagio II aquella horrible 
pestilencia general, que se extendió por España 
y otras partes de Europa. E l ayre atmosférico 
se observó cargado de una especie de niebla 
y fetidez , que estimulando el estornudo por 
una i r r i tac ión inducida en la membrana p i 
tuitaria , morian de repente las gentes en 
aquella convuls ión estrepitosa , de donde n a 
ció el uso christiano y la costumbre política 

(1) Papón , cronología histórica de las pestes? 
pág. 262 y 2Ó3. 



3^ ..-^ 
de saludar a l que estornudaba con la expre
sión de Dominas tecum, ú otra sa lu tac ión equi
valente , lo que ha llegado hasta nuestros dias. 

Í 
ANO 591. D . C 

Los analistas, dice P a p ó n ( r ) , nos hablan 
de la peste que hubo en Bre taña en 591, en la 
Turena , y en los paises de A r a g ó n y del V i 
vares , á la que daban el epíteto de Inguina
r ia , por razón de que los bubones ,se for 
maban mas particularmente en las ingles. 

ANO 714. D . C . 

C o n la i r rupción de los árabes en España h 
11 de Noviembre del año 714 tuvo origen en 
esta parte del continente la epidemia de las v i 
ruelas, desconocida hasta entonces de los grie
gos y romanos , y llevadas á las demás partes 
de la Europa. A a r o n , médico de Alexandr ía , 
las describió el primero « l a ñ o 62 2 de Christo, y 
le siguió Rasis. Este médico á rabe cursó en las 
escuelas arábigas de España . Averroes y A v e n -
zoar , naturales de Córdoba , y el Persa A v i -
cena siguiéron las máx imas de Rasis , y ha -

(1) Idem en ellugar citado. 
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b lá ron de ellas con mayor extensión. N a c i ó 
en la Arab ia , pasó á Egipto en tiempo de 
Ornar , casi por los años de 640 , y se trans
firió á Europa con los árabes en e l siglo s i 
guiente , donde permanece hasta el dia ; y si 
se verifica el p ronós t ico de Cár los Mertens, 
j amás se ext i rpará 5 contra lo que se espera de 
la moderna inoculac ión de la vaccina (1). 

ANO 923. D . C . 

-
Repetimos aquí la funesta memoria de la 

l e p r a , calamidad que afligió en varios t i em
pos á l a . nac ión e s p a ñ o l a : la historia nos la 
recuerda en esta época , y el distinguido ca 
rác ter del Rey D o n Fruela , hijo tercero de 
Alonso el Grande , que m u r i ó plagado de esta 
asquerosa , enfermedad entre, dolores y congo
jas , nos anuncia el terrible imperio que ten
dr ía sobre la debilidad y miseria de los pue
blos (2). 

(1) Francisco G i l , modo de precaver las virue
las , pág. 2. Cárlos Mertens , de peste , torru 2, 
part. 2 , cap. 1. 

{2) Isla y tom. 1 ? part. 307» 

• 
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ANO 999- D . C 

E l rey no de L e ó n padecía este año mucha 
esterilidad y escasez de alimentos , así por la 
asolación de los campos, como por la sequedad 
del tiempo ; de suerte , que las enfermedades 
que resul íá ron por razón de la intemperie, h i -
ciéron temer alguna peste. Cuéntase , que ret i 
rándose el rey Uermudo , llamado Beritio , le 
asaltó la gota con cruelísimos dolores, de que 
m u r i ó con gran sufrimiento y paciencia en 
Vil lanucira de l Vierzo el mismo año . 

•id 

AÑO 1005. D . C . 

Po r los años de 1005; hubo en Europa 
grande hambre , mortandad y pestilencia ; en 
la qual fué tanta lá necesidad de enterrar los 
muertos , que sepultaron á muchos v ivos , co
mo lo escriben Sigiberto, Gualterio , el Ca r 
denal Baronio , y A l v a r Gut ié r rez en el su 
mario que hizo de las cosas memorables del 
mundo (1). 

• 

(1) Sucesión Real de Esf aña:, tom. 1, pág. 905, 
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ANO 1067. D . C . 

C o m o los progresos de la lepra hadan ca
da dia mas funestos estragos en nuestra pe
nínsula , fué indispensable formar lazaretos 
para contenerlos. E l primero de que tenemos 
noticia se fundó en la ciudad de Falencia á 
expensas del zeloso patriota R u i D iaz de V i 
v a r , l lamado el C i d Campeador , general que 
fué de las tropas del rey D o n Sancho II por 
los años de 1067. Son muchos los hospitales 
lazar inos , que á imi tac ión de este se constru-
y é r o n en diferentes partes de nuestra p e n í n 
sula , situados fuera de los pueblos , para evitar 
el contagio con el trato y comercio de las gen
tes , con arreglo á las disposiciones del Lev í t i -
co (1). Parecerá á primera vista rigurosa la ley 
de separar de sus casas y hogares por la jus t i 
cia á las personas que hablan de entrar en los 
lazaretos para su curac ión ; pero sobre la i m 
portancia de echar y apartar de los pueblos á 
los que padecían peste, escribió expresa y deter
minadamente Pedro N u ñ e z de A v e n d a ñ o en su 
l ibro de exequendis mctndatis regum Hispanice y 
impreso en Salamanca por Alexandro Caaova , 

(1) Lewí/co, cap, 13 , vers. 18. 
Tomo I. p 



a ñ o de 1̂ 73 ? diciendo (1), que sin necesidad 
de proceso sea echado de la ciudad el que se 
halle contagiado de peste. L o mismo dicen 
Avilés (2) y el Termosino (3), añad iendo éste 
que á los leprosos se les vede la entrada en 
los templos para evitar el peligro de contagiar 
á otros (4). Po r lo mismo nuestros reyes ca
tólicos , por sus reales pragmát icas de 1477? 
2491 y 1498, n o m b r á r o n á los médicos y c i r u 
janos alcaldes de todos los enfermos de lepra, 
para que providenciasen sobre su recogimiento 
y cu rac ión , apa r t ándo les de la comunicac ión 
de las gentes so pena de diez m i l maraved ís a 
cada uno que contraviniere á sus órdenes . . 

(1) Part. 2 , cap. 6 , num. 8. 
- (2) Cap. l ó , num. 4 y 5 del proemio al tit. 20 

de la partida 2. 
(3) Cap. 10 de Constit. quest. 29 , num. 70. 
(4) G i l , preservación de las viruelas, pag. 84, 

• 
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-

AÑO 1096. D . C . 

• 

Hubo este año en España las epidemias de 
hambre y de peste , y principalmente en C a 
ta luña , en tiempo que reynaba e l rey D o n 
Alonso II de A r a g ó n (1). 

AÑO IIOO. D . C . 
• 

N o es del todo cierto que en el siglo X I 
y X I I , después de la conquista de los Santos 
Lugares , volviese segunda vez á Europa el 
m a l de la lepra con las tropas del exérci to 
de l rey D o n Felipe el Hermoso , n i que se d i 
fundiese de tal suerte por España , A leman ia , 
Italia y Francia , que se hiciese enfermedad 
dominante. Kemos VÍSÍO que en el siglo X 
cund ía esta enf¿ rmed id en España , y que 
en el X I estaba ya fundadj en Falencia por 
el C i d Campeador un hospital de Lazareto; 
de donde se infiere que esta entermedad no 
se nos comun icó nuevamente de. resultas de 
las cruzadas , sino que ántes estaba ya arra i 
gada entre los españoles. Lu i s el M o z o , rey 
de Francia , á su regreso de Palestina , dio á 

(1) Suceákm Real de Espafu , tit. 2 , paéí 41. 

F a 
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la Orden de San L á z a r o la intendencia ó admi
nis t ración de todas las malaterias ú hospitales 
de leprosos de su reyno. Asistió este monarcai 
á la segunda cruzada , que fué el año 1144, 
según el Diccionar io de hombres ilustres , y 
no en, i r o o , como supone R a y m o n d ( i ) , y 
volvió cinco años después en 114.9 : parece^ 
pues , imposible que en cinco años se exten
diese este contagio con. tanta, rapidez-, que 
obligase á construir hospitales en todas partes 
para los miserables contagividos. Ex i s t i a , pu-s, 
l a l e p r a , y aun era m u y c o m ú n en España , 
y otras partes de Europa. L o cierto es que 
la; España convino con todas las naciones en 
apartar, del gremio de la^ sociedad á los lepro
sos. Moyses previno se les expeliera del recin
to! de los pueblos y campamentos. Los persas 
y los árabes arrojaban t ambién á estos desdi
chados , haciendo salir prontamente de sus 
fronteras los forasteros plagados de la lepra. 
Y el gobierno español mult ipl icó los lazaretos 
después dé las cruzadas para seqüestrar en 
ellos á las personas tocadas de este mal . 

E n este mismo s ig lo , con motivo de l a 
guerra en la T ie r ra Santa , acabaron t a m b i é n 
d j propagarse las viruelas en España , que l a 

(2) Historia de la elefancía , pag, 213» 
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hmpcion de los árabes haHa introducido; en 

ella en e l siglo V I H , como queda neferido. 

ANO i i 27 y" 1128. D . C 

Casi toda la Europa en general padeció 
peste en estos dos años de resultas de una 
guerra c r u e l , y de una hambre devoradora, 
que reHere en su catá logo el Cardenal G a s -
talda ( i X 

ANO 1162. D - C l 
. . 

L a España en; tiempo dé la dominac ión 
de. los árabes debió padecer crueles epidemias 
por las continuadas .^guerras, por las grandes 
•necesidades , y por el género de vida sórdido 
y sin limpieza , á la manera que hoy lo son 
entre los turcos ; y hubieran sido sin duda mas 
funestas , si la salubridad del ayre e s p a ñ o l , y 
el f reqüente uso de los baños no les hubiese 
en gran parte precavido. E n efecto, los escri
tores médicos de aquel tiempo > nos hacen re 
lación de algunas epidemias sufridas por sus 
moradores. 

E l insigne Abenzoar , célebre médico de 
C ó r d o b a , que v iv ia el año 47 de l a E g i r a 

(x) Pag. 15 de avertenda et frojllgmida 
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1162 de Christo , y que ocupa un distinguido 
lugar en la historia médica ( i ) , nos da no t i 
cia de una epidemia que padeció aquella c i u 
dad , procedente de la cor rupc ión del a i re , el 
qual observó en un enfermo una postema pes
t i lencial que c u r ó por medio de la sangr ía , 
y de un confortante sobre la parte afectav) 
pu rgándo le a l mismo .tiempo los humores ma
lignos redundantes , y dándole á beber las 
medicinas celebradas en aquel .tiempo para la 
pestilencia , como el bolo a rmén ico , la tierra 
sellada , el mitridato , & c . Es digno de notar
se que aconseje ya este autor en el mismo 
ar t í cu lo que de n ingún modo tengamos nues
tras habitaciones cerca de las sepulturas de 
los cuerpos muertos, por razón de las emana
ciones mefíticas que dimanan de dichos cuer
pos , encargando al mismo tkmpo pura las 
epidemias el uso del agua fria. 

Refiere el mismo autor , que quando se 
hallaba en las cárceles de Mi , hijo de Josef, 
los hombres que por razón del hambre y n ú -
seria comian las inmundicias que encontraban 
por el suelo , mor í an enda día diez , doce, ó 
mas ; y que después que volvió á España l i 
bre de las cadenas, vió que ioá hombres que 

(r) Lib . 3 del Theicir , cap. i . 
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comían yeros padec ían dolor de es tómago, 
otros que c o m í a n cierta especie de raices se 
m o r í a n ; y particularmente observó que en 
una ciudad de España mor í an de repente los 
hombres que por una hambre extremada se 
comían los tué tanos de los huesos de los a n í 
males muertos y; abandonados por mucho 
tiempo en los adarves ó muladares ( i ) . 

ANO M8O. D . C . 

Los hospitales de Sam L á z a r o se estable
cieron para. curar y extinguir el fuego sacro, 
que. t a m b i é n se l l amó pérsico , ó herpes cor
rosivo s de los- griegos , el qual se consideró 
pes t i lenc ía l l , . y de hecha cor r í a á manera de 
peste, asolando el ducado de .Lorena por los 
años 1180 de tal modo, -que ,andaban los po
bres enfermos por las calles a plazas, y puertas 
de los templos dando: alaridos , porque este 
mal abrasador devoraba los miembros y e n 
t rañas , dexando muchas veces el exterior frió. 
Iba consumiendo e l cuerpo hasta dexar solo 
la piel cárdena ó amoratada pegada á los hue
sos. L o s enfermos se veían atormentados de 
dolores atroces , y alguna vez de convulsio* 

(1) L i b . 3 , cap. 4¿ , Q . .; ''1 
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nes : se íes traían las carnes gangrenadas y 
negras como un ca rbón . Les apestaban hor
riblemente los miembros , y abrasados de un 
fuego voraz deseaban la muerte para al ivio 
de sus penas. L a superstición , que cobraba 
nuevas fuerzas , ocupaba el lugar de la medi
cina í y atribuyendo al Sér supremo las cau
sas únicas de este r n a l , que no podian ras
trear , se contentaban con solicitar de su m i 
sericordia curaciones milagrosas , quando la 
Providencia se las indicaba naturales en el cu l 
t ivo de la-tierra baxo una nueva policía. V e -
rosimilmente existia en España esta enferme
dad, en la era de que se t ra ta ; pues, como 
veremos luego , se er igiéron hospitales poco 
después para su c u r a c i ó n ( i ) . 

ANO 1185. D . C . 
• 

E n esta época acomet ió á la Castilla , y 
principalmente á la ciudad de L e ó n , una crue
l ís ima peste , que devorada una gran parte 
de sus vecinos , al ver que su malignidad no 
respetó palacios , y haciendo infructuosas las 
precauciones que para libertarse suelen tomar 

(1) Gilf conservación de las viruelas, pag. 8^. 
Raymond, historia de la elefancía-, pag. 226 y sig. 
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los poderosos; y m u r i ó de ella el I lustr ís imo 
D o n Enr ique , obispo de aquella c iudad , con 
mucho sentimiento de los diocesanos , como 
lo indica el epitafio que pusiéron en su se
pulcro. 

Publica mors pestis si ccedere posset honestis 
Coederet huic miro vis violenta viro Ci). 

AÑO 1196. D . C . 

E n este año , que m u r i ó el rey D o n A l o n 
so el Casto de A r a g ó n , hubo gran hambre 
y pestilencia en el principado de C a t a l u ñ a , 
según refiere Zu r i t a (2}. 

AÑO 1198. D . C . 

L o s médicos árabes españoles conoc ían y a 
en esta época la uti l idad y las excelentes v i r 
tudes de los limones en tiempo de contagio. 
E b n A l b e y t a r , el mejor bo tán ico que hubo 
hasta su tiempo después de Dioscorides , y 
que formará uno de los mas interesantes a r 
t ículos en la historia médica a ráb igo-españo
la , escribió un libro sobre los limones , que 

(1) Acad. de la hist. sobre las sepulturas,, p. 60. 
(2) Part. i , l i b . 2,cap. 4 7 , f o l . 88 , c o l . i . 
Tomo I. G 
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tradaxo del árabe al la t ín A n d r é s Alpago , 
y le impr imió en Venecia año 1583 i y en 
Pa r í s año 1602 en quarto , y corregido des^ 
pues por los códices arábigos en Cremona 
a ñ o 1758 , con los comentarios del v a r ó n P a 
blo V a l l a r l e n g h i , en el qual se celebran las 
virtudes médicas de los limones , y se descri
ben sus ¿á rabes con tal prolixidad , que el co
mentador recomienda su v i r tud contra el aire 
pestilente de los hospitales, contra las enfer
medades agudas, éticas y escorbút icas , y con 
tra los venenos lentos. 

• 

ANO I I99- D . C* 

E n el año ,de la E g i r a 5 95 , que corres
ponde al de 1199 de Chr i s to , r e y n ó una cons
t i tuc ión pestilencial en la ciudad de C ó r d o b a , 
en la qual el célebre Averroes , médico e n 
tonces de dicha ciudad , o b s e r v ó , según la 
doctrina de Rasis y de Abenzoar , que mor ian 
todos los enfermos que se sangraban án tes 
de purgarse , cuya doctrina ha sido admitida 
por algunos médicos modernos (1). 

Este médico cordobés m a n d ó oler frequen-

. (1) Averroes Colliget, lib. 7 , cap. 1. Blanco Sal
gado, part? 3 , pag. u . 

v • .1 owwí 
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temente orines de macho de cabrío en t iem
po de contagio , y prefiere á todos los demás 
este preservativo. D e aquí , dice Escobar ( i ) , 
tuvo principio el pasear por las calles las ma 
nadas de esta especie de animales , y suele 
hacerse lo mismo con el ganado vacuno y l a 
nar , y que si bien se reflexiona , no es inúti l 
©sta p r á c t i c a , porque esparciendo los hálitos, 
aumentados con la agi tación y exercicio de 
correr los , se despoja el aire de muchas par-
tecillas que descargan sobre las pieles de los 
animales , y las transportan al campo donde 
el aire las disipa. Esta práct ica de extinguir 
la peste por cosas- inmundas está aprobada por 
la experiencia. L o s sá rmatas mataban perros 
y gatos , y los dexaban en las calles y plazas 
hasta que se corrompiesen , intentando con el 
hedor de la podredumbre aplicar un an t ído to 
á su veneno. E n el reynado de Cár los 11, rey 
de Inglaterra , afligió la peste á k ciudad de 
Londres ; y por d ic támen de los médicos se 
mandaron abrir y tener abiertas todas las 
cloacas y lugares inmundos de la c iudad , por 
cuyo medio cesó la peste después de haberse 
llenado el aire de olores hediondos. 
' E n la misma época sufrió alguna otra par-

' ( 0 D e peste, pag. 8 1 . 

G 3 
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te del reyno de Anda luc ía a lgún ' contagio pes
tilente ; pues consta por Hervelocio ( i ) , cita
do en la biblioteca médica de Alber to H a -
Uer (2) , que Moamar Ben A b d u l Mulé Ben 
Zahar , natural de Anda luc ía , y médico de 
profesión , m u r i ó de peste por los años de la 
E g i r a 594, que corresponde a i de 1199 de 
Christo. Es muy verosímil que este médico 
m u s u l m á n estuviese destinado para el socorro 
de alguna epidemia , y que siendo víc t ima de 
su malignidad , se hiciese acreedor á que le 
reconociese la posteridad por su nombre. 

ANO 1206. D . C . 

E l día ul t imo del mes de Febrero de este 
a ñ o hubo un eclipse de sol que d u r ó seis ho
ras con tanta obscuridad como si fuera me
dia noche (3;. Siguiéron á este f e n ó m e n o abun
dantes y continuas lluvias , que hiciéron salir 
los ríos de madre , y p r o d u x é r o n terribles inun
daciones , las quales no dexarian de causar en
fermedades epidémicas (4). 

(1) Pag. 919. (2) Tom. 1 , pag. 402. 
(3) Este exceso de credulidad de los antlgnos 

no merece crédito alguno ; pero tampoco debe ca
llarse para cotejar aquellos tiempos con los sucesivos. 

(4) Sucesión Real de España, tom. 2 , pag. 59. 
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AÑO 1212. D . C . 

E n este año hubo una pestilencia y mor
tandad en los exércitos de los reyes de Casti l la , 
de A r a g ó n y de Navar ra , en la gran batalla 
de Úbeda , en la qual m u r i ó gran n ú m e r o de 
gente de guerra , y se v ié ron precisados los 
reyes á volverse á Calatrava ( i ) . 

ANO I 2 I 3 . D . C 

Debilitada la nac ión española por las en* 
fermedades padecidas en los años anteriores, 
y corrompida la a tmósfera por la mult i tud de 
cadáveres que quedaron tendidos en el c a m 
po de resulta de la batalla de las Navas , y 
de otras expediciones militares , se le prepara
ban aun mayores daños. Se padecía por este 
tiempo en España grande hambre por razón de 
la esterilidad del Reyno , de la qual se origi^ 
n ó tan terrible pestilencia y mortandad por los 
pocos y malos alimentos de que se sus tenta
ban los españoles , que quedaron despobla
dos muchos pueblos. Pero oigamos los té r -

(r) Zur i ta , part. 1 , üb . 2 , cap. ó i , íbl. 98, 
col. 2, 
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minos con que expresa el Arzobispo D o n R o 
drigo la rígida miseria á que quedó reducida 
España ( i ) : " sucedió aquel mismo año de 1213, 
*mm visitó el juicio divino á España de mime-
« r a , que faltaron tanto las vituallas en todo el 
« r e y n o , que. no hal lándose quien diese pan á 
«los que le pedían , se morian en las plazas y 
Heñ ías esquinas de las calles." Y un poco después 
añade que la ñ i l ta general de alimentos c o m -
prehendió hasta los irracionales: " N i se l imi tó 
« la esterilidad solo á los frutos de La tierra , si 
« n o comprehend ió t a m b i é n las aves y el gana
ndo -mayor y menor , que en esterilidad" se-
« m e j a n t e les faltaron las crias , y muchas ca -
«bal ler ías y caballos pereciéron por íal ta de 
«paja y. cebada." L a hambre y la miseria se ex
t e n d í a n por todas partes'. E l rey D o n Alonso 
•de Castilla j u n t ó su exército á 14 de Setiem
bre del mismo año , fixó sus quarteles junto á 
Baeza , donde creció tanto la necesidad , que 
©bligó al exército á comer carnes no usadas de 
los hombres. 

" C o m o durase mucho el sitio de Baeza, 
«dice el mencionado Arzobispo , y no l l e v a -
•«sen vituallas de Castilla , y morian casi to-
«dos de hambre , el rey por consejo de los 

(1) Lib . 8. cap. 13. 
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^suyos , establecida tregua con los Arabes, 
«volvió á C a l a í r a v a , y como los Freyles y 
«Seculares , que habitaban en ella padecían 
« h a m b r e y falta de alimentos , los grandes, 
«los caballeros y los demás del pueblo , los so-
«cor r ie ron cada uno según p u d o , y pe rmi t í a 
« t a n gran adversidad ( i ) . Entonces fué quan-
« d o el. mismo noble rey daba copiosísimas l i -
« m o s n a s , los prelados , los grandes, los ca -
«bal leros y los del pueblo p r o c u r á r o n aun 
«mas . .de lo que permi t ía su posibilidad re -
«par t i r con los pobres qiianto podían adqui -
« r i r (2;." E l Arzobispo de Toledo D o n R o d r i 
go que refiere en su c rónica todo esto fué e l 
que mas se esmeró : acudió a l remedio de esta 
calamidad repartiendo gruesas limosnas , y ex
hortando en sus semones á los poderosos para 
que asistiesen á los pobres. E l ' r e y se c o m p l a c i ó 
tanto del piadoso zelo de este ilustre prelada 
por sus servicios hechos á la humanidad , que 
ha l lándose en Burgos,el año 1214 le hizo mer
ced en recompensa de ellos de veinte aldeas pa
ra él y para ios que le sucediesen en aquella 
dignidad (3). 

(1) L i b . 8. cap. 14, . 
(2) L ib . 8. cap. 13. 

Ü ) Crómca del rey Don Alonso VIII3 cap. 120, 
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ANO 1214. D . C . 

E l fuego l lamado comunmente de San A n 
tón , y a l que los antiguos denominaban ig~ 
nis sacer , esto es , fuego sagrado , que es lo 
mismo que decir por anti-phrasis fuego m a l 
dito y execrable, fué una enfermedad conta
giosa y muy temible en otro tiempo. N o sabe
mos desde que época invadirla á los miserables 
españoles ; pero consta que la religión de l a 
hospitalidad de San A n t ó n , fundada en el A r 
zobispado de Uséna de Francia , y confirma
da por los sumos Pont í f i ces , vino á Epaña por 
los años 1214, y es veros ímil que antes de 
esta época tuviese y a asiento esta enfermedad 
en E s p a ñ a , y que hubiese objeto para exer-
cer la hospitalidad los Religiosos enfermeros de 
dicha Orden. 

L a primera y principal casa que se estable
ció fué la de Castro Xerez , en el Arzobispado 
de Burgos , fundada en el año referido. E l su
perior de ella gozaba el t í tu lo de Comendador 
mayor , y tenia jurisdicción sobre catorce c a 
sas , y sus anexas , repartidas en las Castillas 
y Andaluc ías , las que visitaba cada quatro 
años . Tenia dicha casa seis Religiosos, que pro
fesaban la Regia de San A g u s t í n , destinados 
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al culto divino , y en los que se prove ían las 
encomiendas que iban vacando 5 en las d e m á s 
casas solo habia un Comendador con algunos 
Legos para recoger las limosnas y cuidar de 
los enfermos (1). 

AÑO 1317. D , C . 

: 
E n este año hubo una seca tan general por 

toda España , que no solo se pe rd ié ron los sem
brados , sino que se secáron las dehesas ; de 
ta l suerte, que parecía haberse quemado y 
abrasado la tierra. Las llanuras no fuéron las 
únicas que padeciéron por falta de agua, sino 
t a m b i é n los elevados montes de Sobrarbe , R i -
bagorza, y otras m o n t a ñ a s de A r a g ó n . E l ham
bre , la mortandad y la peste siguiéron á estas 
calamidades, haciendo perecer la mayor parte 
de los animales por las crueles epizootias que 
a t acá ron al ganado mayor y menor (2). 

AÑO 1230. D . C . 

Después que el rey D o n Jayme t o m ó la 

(1) Dorado , historia de Salamanca cap, 3 ^ 
pág. 214. 

(2) Zurita , part. 1, pág. 108, col. 2. 
Tomo L H 
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isla de Mal lorca , se encendió en ella una te
mible pestilencia y mortandad , no solo en la 

• gente miserable y plebeya, sino t ambién en las 
personas acomodadas, d e q u e m u r i é r o n dentro 
de u n mes muchos nobles , y de las primeras 
familias de A r a g ó n y Ca ta luña . E l estrago que 
hizo esta cruel ís ima peste fué tan grande , que 
dexó casi desierta la i s l a , y precisó al rey á 
enviar las galeras á C a t a l u ñ a en busca de po 
bladores , mandando dar á D o n Pedro Corne l 
cien mi l sueldos para que llevase de A r a g ó n 
ciento y cincuenta caballeros ( i) . . 

Se a u m e n t ó esta calamidad con otra enfer
medad; no, ménos funesta , qual es el fuego sa
c r o , pérsico, ó de San A n t ó n ; de suerte, que este 
gran monarca , zeloso de la salud de sus v a -
l í o s , estableció en la referida isla , por su ó r -
den de 13 de Setiembre del mismo año , un 
hospital de San Anton io para recoger y curar 
en él á los miserables dolientes de tan cruel en
fermedad , según consta en la historia del rey-
no de Ma l lo rca , escrita por el coronista D o n 
Vicente M u t (2). A imi tac ión de este estable— 

(1) Zurita9 piitt it lib. 3)cap. 9, fol. 132, col.4. 
Vicente M u t , hist. del reyno de Mallorca desde la 
pag. 34.5 hasta 348. 

(2) Citado en la pág. 561 y siguientes. 
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cimiento , y del fundado en Castro Xer iz 
en 1214 , se er ig iéron otros hospitales con el 
mismo fin en M a d r i d , Zaragoza , y en varios 
otros pueblos de las provincias del reyno. 

- ANO I253. D . C . 

Otro hospital de San L á z a r o se estableció 
en la ciudad de Sevilla , semejante a l que se 
habia construido en Falencia el año 1067 , de 
que hablamos en su lugar , y aunque no se sa
be á punto fixo el a ñ o de su fundac ión , consta 
que lo estaba y a en el de 1253. Los anales de 
Sevi l la , escritos por Zúñ iga y Alonso Melgado, 
son de opin ión que este hospital fué fundado 
por el rey D o n Alonso el Sabio , cuyos funda
mentos exhibe por la nota siguiente (*}. 

(^) "Estimando el rey Don Alonso , dice Meí-
«gado, la salud , honra y provecho de la muy no-
3)ble y leal ciudad de Sevilla , hizo en ella lo que 
rmo he leido que hiciese en ninguna otra ciudad de 
«todo el reyno , que fué ordenar que hubiese una 
«casa de la Orden de San Lázaro , donde fuesen re-
«cogidos , alimentados y curados los gafos , plaga-
"dos y malatos de todo el Arzobispado'de Sevilla, y 
«Obispado de Cádiz. Aumentó dicho rey la funda-
sicion del hospital con muchos y grandes privilegios 

H2 
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ANO 125:6. D . C . 

E n las leyes de partida, formadas por man
damiento del mismo rey D o n Alonso el Sabio, 
en 1256 , se recuerda que gafedad y gafo son 

í>que han continuado los reyes Don Sancho y Don 
«Enrique I I , y se conservan en su archivo ; pera 
«principalmente en uno de la fundación se ve el 
«gran cuidado que mereció al Monarca la asistencia 
«de los leprosos , y su separación del comercio de 
«las demás gentes." Y en otra parte dice: "Todo 
«esto se comprueba por un privilegio del rey Don 
«Alonso el XI de 13 de Junio , en Sevilla , de la 
«era de 1372 (corresponde al año de la Encarna-
«cion 1334), que se guarda con las escrituras de la 
«casa. Léese en este privilegio la sustancia de una 
«carta que el sabio Rey Don Alonso X escribió al 
«príncipe Don Sancho , su fecha en Sevilla á 22 de-
«Agosto, era de 1322 (y corresponde al año de la 
«Encarnación 1284.), en que le encarga mucho el 
«amparo y favor de esta casa de San Lázaro de Se-
s) villa , sin permitir que ninguno tocado de esta en-
«fermedad pueda ser recogido , ni amparado , ni 
«curado en alguna casa de algún poderoso hombre, 
«so graves penas y perdimiento de bienes , que 
«luego se executen en la una y en la otra parte, sin 
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dos veces a n t i q u í s i m a s , cuyo origen se igno
ra absolutamente , y sirven para explicar , se
g ú n Alderete en sus an t igüedades de España , 
lepra , enfermedad , y leproso el que la pade
ce. L a real Academia españo la , en su D i c c i o n a 
rio castellano , entiende por la voz gafedad 
cierto género de lepra , que no solo corrompe 
y pudre las carnes , sino que pone los dedos 
de las manos encorvados y torcidos á modo 
de las garras de las aves de r a p i ñ a ; y la voz 
gafo se aplica al que padece dicha enfermedad; 
pero el s ín toma de encorvarse los dedos del le
proso á manera de las garras de las aves de r a 
piña en n i n g ú n autor le hallo descrito , y no 
pudiendo averiguar los motivos que tuvieron 

s>otra licencia de poder estar en otra , que en esta 
«casa; aspirando en todo.á que de su comunicación 
>5y trato no se le pegase á otro el mal y gafedat : y 
»5que le fuesen en todo^ y por todo guardadas estas 
M libertades entre las demás al Mayoral , de poder 
»executar todo esto , y poner en la casa á los tales 
vmalatos ; sin que QU. lo tocante á este particular le 
«pueda ir á la mano alguna justicia eclesiástica í í | 
sí5ecular , excepto solamente su Consejo real , que 
«es quien solamente puede visitarle, como quiera 
«que el rey de España es Patrón del Orden de San 
«Lázaro en todos sus reynos." i 
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nuestros mayores para entenderlo baxo este 
sentido , me hace presumir que fuese una es
pecie particular de lepra no -observada por 
otros. 

E l fuego de San A n t ó n , ó tgnis sacer, de que 
hemos hablado en las épocas de 1180, 1214 
y 1230, parece que se propagaba por varias 
provincias de España j y por los años 1256 y a 
se habia fundado otro hospital en la ciudad de 
Salamanca , como consta de una escritura 
otorgada á favor de los Padres Dominicos , en 
la qual hay una cláusula que d i ce : "Dáse le s 
»3. dichos Padres l a Parroquial Iglesia de San 
» E s t e v a n con todas sus adherencias y a d y a -
jjcencias que l inda por el Oriente con el hospi-
« t a l de San A n t o n i o , & c . " $ de donde se dedu
ce bien que en el dicho a ñ o y a le habia , y 
aun algunos años á n t e s , pues precisamente en 
el antecedente no habia de ser su fundac ión : 
lo que indica t a m b i é n que habia mult i tud de 
enfermos del fuego de San A n t ó n , que l lama
ban la a tenc ión del gobierno para recogerlos 
y curarlos. E l Comendador de esta casa de 
Salamanca tenia jur isdicción sobre otra casa su 
anexo establecida en Medina del campo ( i ) . 

(1) Doradoj historia de Salamanca, cap. 35, 
pág. 215. 
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ANO IS^O. , D . C . 

L o s exércitos del rey de F ranc ia y de N a 
varra que pasáron á sitiar l a ciudad de T ú n e z 
en 1270, sufriéron una gran mortandad y 
pestilencia en el sitio de esta plaza por el mes 
de Agosto del referido año , donde m u r i ó e l 
pr íncipe D o n J u a n , hijo, de San L u i s rey de 
Franc ia (xj.. 

AÑO 1283. D . C . 

E l ' rey D o n : Felipe de Franc ia pasó este 
ano el Rosellon para, invadir la corona de A r a 
gón , y entrando por Gerona con doscientos 
m i l infantes, y diez y ocho m i l y seiscientos 
caballos sufrióí una pestilencia en dicha c i u 
dad , de la qual m u r i é r o n . m a s de quarenta m i l 
franceses acosados de innumerables exércitos de 
moscas de una forma diferente de la: ordinaria, 
y de la, magnitud de una bellota que herian 
á los caballos y gente francesa , de suerte 
que i n s t a n t á n e a m e n t e ca ían muertos por l a 
ponzoña de su picadura , siendo el n ú m e r o de 
los animales muertos igual al de los hombres: 
y el mismo rey en fe rmó y falleció antes de sa-

(1) Zurita, partí 1, cap. 7 7 , fol. 199, col. 2. . 
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íir de Cata luña . Este suceso pestilencial se a t r i 
b u y ó á un milagro de San Narc i s ( i ) . 

AÑO 1284. D . C . 

U n a cédula del rey D o n Sancho I V , l l a 
mado el B r a v o , expedida á 2 de Agosto de 1284, 
da á conocer el gran cuidado que mereció 4 
los Monarcas de aquellos tiempos la propaga
ción de la lepra en España , pues habiendo 
muerto su padre el rey D o n Alonso en 21 de 
A b r i l del mismo a ñ o , p rov idenc ió á poco 
tiempo lo que habia dexado mandado , "sepa-
jjdes que Pasqual Mar t inez , M a y o r a l de la casa 
«de los malatos de San Lázaro de Sevilla , me 
« m o s t r ó una carta del rey D o n Alonso m i ó 
«pad re , que Dios perdone -, que mandaba que 
« todos aquellos que fuéron dañados de gafe-
« d a d , que no consintiesedes que moren entre 
«los homes sanos , porque se les podria ende 
«segui r m u y gran mal 

. . . . « E y o , por el guardamiento de vosotros, 
«é porque tengo que podria acaecer muy gran 
« m a l , tuvelo por bien (2)." 

(r) Dormés , reyes de Aragón, pág. 242. 
(2) Memorias académicas de Sevilla , pág. 269 

y 27$' 
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ANO I296. D . C . 

E n la era española de 1334, que correspon
de al nacimiento de Ghristo de 1296 , padeció 
el exército del infante D o n Pedro de A r a g ó n 
una pestilencia con tanta mor tandad , que en
cendiéndose en el e s t í o , tuvo que levantar el s i 
t io de M a y o r g a , pueblo de Cast i l la l a V i e j a , á 
cinco leguas de Sahagun : e n f e r m ó y m u r i ó de 
ella en Torrehumos á 30 de Agosto el mismo 
infante D o n Pedro , y después su c u ñ a d o 
D o n Pedro de A r a g ó n , D o n S imón de U r r a 
c a , D o n R a m ó n U r g é l , y otros caballeros ara
goneses 3 catalanes y navarros (1). 

AÑO 1301. D . C 

Según los veterinarios M a r t í n Arredondo 
y Fernando C a l v o , en la i n t roducc ión á las glo
sas del famoso Francisco de la R e y n a , hubo 
en este año una epizootia de mucha conside
rac ión en una de las ciudades del reyno de 
Sevil la , por cuya malignidad m u r i é r o n mas 
de m i l caballos. L o s referidos autores se fun-

(1) Crónica del rey Don Fernando el I V , cap. 3. 
Zuri ta , anales de Aragón , lib. 5, cap. 22. 

Tom. I , l 
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dan en un pár ra fo de Laurencio Rusio dé su 
obra titulada. Htppiatria ¿ sive Marescalia^ don
de hablando de las calenturas de los caballos 
se explica así: tc D i c t a autem infirmitas (febris) 
"epidemialis est , et ex ipsa , anno GCCÍ fuerunt 
5?in urbe mortu i p lusqüam mi l le ; " pero sobre 
este acontecimiento y sobre l a patíia: 'de RUsio 
hab la ré con mas extensión en m i historia y b i 
blioteca de la veterinaria española que tengo 
y a m u y adelantada. 

oríi?.!ra IU_O:HOVÍ|A üh C£ ¿ 2ci;--5jrit»rioT IVJ v.\\" 

AÑO 1302. D . C . 

' L a España padecía en este tiempo grande 
esterilidad á-causa de que las tierras se quedá -
ron sin arar por una gran seca que sufrió , y 
hubo mucha hambre y mortandad. Las cosas 
iban muy alteradas : habia gran falta de d ine
ro , pero las cortes celebradas eíi Burgos y en 
Zamora supiéron subvenir á la indigencia , re
formando los gastos públicos í i ) . 

AÑO I312. D . C . 
ÉBíri fi-o-isiuicn • h iX 'm^iUtn TXWJ 'íoq ( i;!!) r * 

;Atites del año 1312 -en que m u r i ó el rey D o n 

Fernando I V , quedó confirmado por éste 

(1) Sucesiontreal de España , tom. 2, pág. 309. 
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todo lo dispuesto- por el señor rey D o n Alonso 
su abuelo, y por el señor rey D o n Sancho su 
padre , respecto al hospital de malatos de San 
L á z a r o de Sevi l la , diciendo : " Y o , viendo que 
}?es mal -en los gafos venir á guarecer entre 
«los sanos,; comer y . beber con ellos. 5[.coníirT 
?#mosela ;é mando cjiie les valga (¡i).". 

. _ AÑO 1323. I X C . 

-iés loú*io Etíu Vnlfjs no'p'ii.A oh o?noíA nc.0. 
E l exérci to jdel infante D o n A l o n s o , q-ue-ha^ 

bia pasado á la isla de C e r d e ñ a , sufrió en el 
sitio de Cal ler una gran mortandad por r a 
zón del hambre ^ de suerte, que toda ^ a r m ^ 
da tuvo que .volver á invernar al frente de 
aquel castillo. C o m o , aque l la ' r eg ión y cielo tie
ne el ayre m u y pestilente , cund ié ron por su 
co r rupc ión eri el estío tan graves enfermedáí-
des y dolencias en e l exé rc i t o , que apenas que
d ó persona que rio adoleciese ^ y murieron m u 
chos ricos hombres , caballeros y gente m u y 
pi inc ipa l . E n f e r m á r o n . el infante y la i n ñ m t a 
su esposa , y se les m u r i é r o n todas las donce
llas , y estando la v ida del- infante,.en mupho 
peligro , pues no quiso salir del real aunque se 
lo aconsejaban los médicos , a r m á n d o s e todos 

i1) Memorias académicas, tom. 1, pág. 269. 

I 2 



68 

los dias aun quando estaba con calentura. L a 
mortandad del exército fué tan grande que se 
afirma haber muerto la mi tad de la gente , y 
ninguno se escapó de la dolencia que no l l e 
gase á punto de muerte ; y d u r ó no sola-men-
te en el estío y o t o ñ a , sino t amb ién en el i n 
vierno , que fué muy llovioso y f r ió ; y de los 
muertos se e n g e n d r ó una terrible infección ( i ) . 

E n este a ñ o el exército del- mismo infante 
D o n . Alonso de A r a g ó n sufrió una cruel epi 
demia de tercianas, de que adoleció e l mis
mo- in fan te , y m u r i é r o n muchos ricos h o m 
bres, caballeros y gente de exército en el cer
co de la v i l l a de Iglesias , en l a isla de C e r -
defía ; los enfermos fuéron tantos , y pasaron 
tanta fatiga y peligro en dicho cerco , que se
g ú n Z u r i t a , pocas veces se vió que los sitia
dos y sitiadores padeciesen tanta miseria , n i 
perseverasen c o n tan continua mortandad. Pa 
rece que estas dos enfermedades contagiosas 
-fuéron una misma , aunque sufridas en dife
rente lugar y en diferente tiempo del a ñ o . 

. T ^ r j ü b a í í l ^ L o í a c ^ h u t n tui & x t ^ c q ^ u * 
( i ) Z u r i m , part. 2 , l í b . ó , cap. 45^01 . 50, 

COL 1 y, 2. 
2- . - , 

e l , I 
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AÑO 1333. D. C . 

E n el diario de R a m ó n V i l a se refiere que hu
bo una g rand í s ima hambre en Barcelona , de 
que resu l tá ron grandes enfermedades en dicha 
ciudad , donde m u r i é r o n en- poco tiempo mas 
de diez m i l personas por r azón de la peste. P a 
rece que la carest ía empezó á 25 de A b r i l 
de 1333, de modo que subió la? quartera del 
trigo á quarenta y dos libras-: l a de cebadk 
á veinte y quatro ; la de espelta á trece ; la de 
arroz blanco á treinta y una- libras , y la del 
panizo y mijo á veinte y ocho libras. D u r ó dos 
meses y ocho dias hasta que l legáron diez laú
des de Tortosa cargados de trigo , quatro naos 
de Sicilia , la; de la. ciudad de l a N . A g u s t í , l a , 
de N , Abadía y l a de Nico lao Sala.-(i)^. 

AÑO 1334. D. C . 

M b h a m a d Bén r Abdá l l á B e n Alkhathib' , 
natural de la ciudad de G r a n a d a , de una f a m i 
l i a ilustre , médico de profesión , y muy culto 
c u todo géne ro de ciencias ? especialmente en 

(1) Gapmani, compendio histórico y, cronológi^ 
ede las pestes , contagios y epidemias , tom. 4, 

de las memonas históricas 3, nura. 7 5 pág. 6.6.. 
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la corografía , consiguió mucha autoridad y 
gracia de algunos reyes moros de Granada ; pe
ro al fin de su v ida le fué muy adversa la for
tuna , porque acusado de t ra ic ión , reynando 
E b n Alahmoz , fué puesto: ep prisión , donde 
poco después perd ió la vida el año 776 de la 
E g i r a , 1334 de Christo 3 ,.dexando entre otras 
obras de medicina y veterinaria una sobre e l 
modo de evitar la peste , que cita Casir i en 
su biblioteca arábigo hispana eseurialense {1). . 

AÑO 1342. D . C , 

E l arroz , al imento saludable , y simiente 
tan abundante como la del trigo ^ presenta á los 
m é d i c o s , cirujanos y naturalistas una obser
vac ión digna de notarse , y es que la mitad 
del géne ro humano se alimenta de arroz en ca
lidad de pan , y profesa la re l ig ión mahometa
na , y la otra mitad come pan de trigo , s i 
guiendo el culto de diferentes religiones. 

E l cult ivo de esta planta se ha considera
do muchas veces contrario á la salud públ ica . 
Desde el a ñ o 1342, poco mas.de una centuria, 
después de la conquista del reyno de Valenc ia , 
se encuentra y a prohidida la cria de arroces en 

• . .. 

(1) Tora. 2 , pág. 71 y 72. 

http://mas.de
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el t é rmino de su capi tal , y en el de algunas v i 
llas de su contorno. Esta prohibición del rey 
D o n Pedro el II fué una ap robac ión de las pro
hibiciones que los Jurados de Valencia hablan 
hecho y a en varios t iempos, pues se cree co 
munmente que los árabes i n t r o d u x é r o n su c u l 
t ivo , y se repit ió por el mismo soberano en e l 
de 1386. E l rey D o n M a r t i n , en las cortes ge
nerales que celebró en 1403 ,; p rohib ió entera
mente la siembra y cosecha de este fruto en 
todo el rey no , supomendo haber originado 
una horrible mortandad y decadencia de po
blación ; y el rey D o n Alonso en el de 1483 
impuso-pena capital i los contraventores. Mas 
sin embargo de este rigor de la ley j a m á s p u -
diéron contenerse los valencianos en la s iem
bra y c r ia de esta ú t i l í s ima simiente , y los 
tribunales se v ié ron en l a necesidad de to le
rar la , y mirar con indulgencia y disimulo l a 
c o n t r a v e n c i ó n . 

Que l a cria de arroces sea opuesta á la sa
l u d de los pueblos , no carece de todo funda
mento > y aun puede atribuirse al cul t ivo de 
esta planta el contagio de las epidemias, ter 
cianas , y otras enfermedades que suelen pade
cerse en las inmediaciones de los campos d o n 
de se siembra. Sin embargo , la respuesta de 
los tres señores fiscales del Consejo , que dió 
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motivo á la real cédula de 10 de Enero de 1789, 
sobre el p lan t ío y siembra de arroces en el r e y -
no de Valencia , ha dado t a m b i é n motivo á 
varios pareceres y controversias sobre tan i m 
portante asunto. L a infección de los ayres, c o 
mo en ella se d i c e , no puede provenir de la 
planta del arroz , sino de la cons t i tuc ión del 
terreno , que siendo por su naturaleza panta
noso y cenagoso , ha de producir por necesi
dad malos olores , y efluvios poco favora
bles á la salud de los individuos que los per
ciban. 

E n esta clase de territorios inút i les pa rá l a 
p roducc ión de otros f ru tos , y en los quales 
m a n d ó el señor D o n Fernando el V I , por su 
real resolución de 1773, se hiciera la siembra 
de arroces , está tan lejos, según el parecer de 
algunos facultativos , de que su cu l t i vo sea 
contrario , á la salud que antes bien contribuye 
á que sean ménos perjuciales á ella los háli tos 
ó vapores que respiran. C o n el trabajo y ela
boraciones para l a cul tura , siembra y cr ia del 
fruto , dicen , se da movimiento á las aguas 
detenidas , y se evi tará el aumento que to
marla 4a putrefacción. Así opinan los médicos 
en las certificaciones que a c o m p a ñ a r o n los 
Ayuntamientos de los lugares Benegida , B e -
fu l l y otros en su recurso de 13 de Diciembre 
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de 1787 , y l o comprueban los testimonios 
y diligencias practicadas para hacer constar 
el hecho de que en el tiempo de la pro
hibición de la siembra de arroz ha muerto m u 
cha mas gente que en el de la libertad de su 
cria. 

Esto mismo aseguran varios corregidores y 
alcaldes mayores en sus respectivos informes, 
y con especialidad los de San Felipe , Sueca, 
A l c i r a y More l l á , añád iendo les consta por 
experiencia que en los terrenos cenagosos por 
su naturaleza , es conveniente la cosecha de 
esta semil la , porque ella por sí no causa detri
mento , que el d a ñ o nace del terreno lleno de 
agua y humedades , y que es beneficioso el 
que con el cult ivo se rompan , muevan y c i r 
culen , como que de lo contratio se calientan, 
corrompen é inficionan. 

D e aquí se deduce por la referida real cé
dula que en esta clase de tierras cenagosas 
y pantanosas , es úti l y aun necesaria la cr ia 
de arroces j y que su prohibición sería per
judicial á la salud de los vecinos que habita
sen en los pueblos inmediatos á estos ter
renos. 

Pero á pesar de las razones insinuadas 5 tan 
poderosas al parecer, se hallan en las memorias 
de la real Academia médica de M a d r i d , i m -

Tvmo Z, K 
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presas en 1797 (1) ? unas excelentes observacio
nes " sobre el cult ivo del arroz en el reyno de 
?Í V a l e n c i a , y su influencia en la salud p ú b l i -
j^ca" por D o n Anton io Josef Cabanilles. E n 
ellas prueba este insigne literato y sabio Bo tá 
n i c o , por convincentes cá lculos , que no se han 
contradicho ,, las siguientes conseqííencias. 

i.0 " E l cult ivo del arroz d a ñ a sobre mane
ara á la salud públ ica : luego se debe prohibir, 
vj la humanidad pide que quanto ántes se ve-
j ídí ique la sentencia." 

2.0 " E l arroz consume mucha mas agua que 
»las huertas , en donde se benefician otras pro-
aducciones ; y á mas de esto l a cosecha del 
^arroz en los campos que no son por natura-
síleza pantanosos , no es la que dexa mayor 
^beneficio al cu l t ivador : luego, aun prescin-
wdiendo de los malos efectos que el cult ivo 
«del arroz produce en la economía an ima l , se 
«debe prohibir en los, campos de esta na tu -
«ra leza ." 

3.0 " H a y terrenos naturalmente pantano-
«sos , cuya condic ión se mejora dando curso á 
«las aguas , é impidiendo se crien plantas que 
«se corrompan 5 el arroz pide aguas en m o v i -
«mien to y suelo libre de vejetales: luego el c u l -

(1) Tom. 1 , pág. 99. 
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>»tivo del arroz es conveniente en sitios na tu-
» r a l m e n t e pantanosos , quando la expenen-
jícia y circunstancias locales no prueban lo 
^contrario." 

4 .0 " E l cul t ivo del a r roz daña la salud: lue
ngo n i aun en sitios naturalmente pantanosos 
«se debe permitir en las inmediaciones de los 
wpueblos." 

Las causas que para ello alega nuestro au
to r , como productivas de un desorden en la eco
n o m í a animal de los que v iven inmediatos á 
dichos parajes, son " l a mul t i tud de insectos que 
«se reproducen en aquellos sitios pantanosos, 
«dexando allí sus excrementos y cadáveres , á 
« q u e se agregan las par t ículas salinas que su
bministra el mar. E n invierno apénas se ad-
«vie r ten enfermedades por la oblicuidad de los 
« r a y o s del s o l , y por descansar entonces la 
«na tu ra l eza . Hácese mas sensible el fuego solar 
« e n la primavera , y empiezan á levantarse 
« h u m e d a d e s , las mas veces inocentes y sin 
«olor . Crece el calor á medida que el sol se 
»?acerca al solsticio , y entonces se aumenta la 
« fe rmen tac ión , se descompone la mult i tud de 
«var ios cuerpos , que existían mezclados ea 
«aque l suelo cenagoso , y las emanaciones son 
"mefít icas por el azufre , sales y aceyte fétido 
"que contienen. Introducidas éstas en la eco-

K2 
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« n o m í a animal vic ian el movimiento , y alte-
j?ran el equilibrio de los fluidos ! mién t ras que 
« la excesiva humedad que entonces reyna oca-
»s iona cierta torpeza y fatiga en los sólidos; de 
wmodo, que se altera el color de los hombres, y 
?>se manifiestan tercianas , que con el tiempo 
^aumentan su fuerza y su malicia. Crecen des-
«pues las noches y refrescan sin disminuirse el 
^calor del dia n i l a masa de vapores y exhala-
aciones. Suben éstas durante el d i a , y vuelven 
" á baxar por la noche , haciéndose cada dia 
»var ias precipitaciones naturales. D i sminuye 
«en fin el calor , y no pudiendo subir aquellas 
" á igual altura 5 se quedan amontonadas en la 
" a tmós fe r a que respiran los hombres. E n es-
"te tiempo se suelen hacer continuas las calen-
suturas ; adelanta el o toño , y adquierei\ cier-
" ta malignidad que parece pestilencial: todos 
«se resienten del desorden de la a tmósfera ; 
"pero los forasteros reciben impresiones mas 
"sensibles, y l levan á sus- tierras el veneno que 
"los mata." 

Es verdad , como dice aquel sabio compa
t r io ta , que se cult ivan muy cerca de 20o9 ane
gadas de tierras , donde fructifica esta s imien
te , y que se cogen actualmente 2gi$foo c a h í 
ces , cuyo total valor asciende á 43 millones 
7SS® rca^s. ¿Pero qué es esto en compara-
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d o n de la salud que se a l t e ra , de las vidas que 
pierden, tantos millares de hombres, de la fe l i 
cidad , de la p o b l a c i ó n , de las riquezas que se 
pierden l 

AÑO 1345. C 

E n 24 de Marzo de 1345 empezó una peste, 
de la qual testifica G u i d o de Gauliaco , que 
fué genera l , y corr ió por todo el mundo con 
tanta pé rd ida , que apénas dexó la quarta parte 
de la gente. A n d r é s Laguna (1), Mar t ínez de 
L e y va (2), Duar te N u ñ e z (3), y otros médicos 
árabes y christianos españoles hablan con 
asombro de este terrible- contagio , el qual d u 
r ó cinco años , según a lgunos , de los quales 
iremos dando noticia. 

ANO 1347. D. C 

A b u Giaphar A h m a d E b n A l i E b n K h a -
temar , natural de la ciudad de A lmer í a , es 
uno de los médicos árabes , dice C a s i r i , que 
instruido en la historia de la peste que sufrió 
casi todo el mundo jen. los años de l a E g i r a 748> 

(1) Pág. 14 , de peste.-
(2) Pág. *2 , de idem. 
(3) Pág. 10 , del garrotillo.. 



749 y 7 ^ ° ? y de Christ0 r34r i 134^ y i349> 
advierte este pasage : " l a infección azotó p r i -
«meranaen te al Af r i ca , luego se extendió por 
vtodas las partes del Egipto y del A s i a ; y final-
j ámen te , a tacó á la Italia , Francia y España . 
« P e r o en la ciudad de A l m e r í a , donde se n í a -
«l ignó demasiado , cund ió casi once meses , á 
«saber , desde el principio del mes rabiu, p r i -
» m e r o d e l a ñ o de l a E g i r a 749 , deChristo 134B, 
«has ta principios del año p róx imo." L a obra 
que escribió sobre este asunto consta de diez 
capí tulos , y se t i tula : Morbi in posterum vi~ 
tandi descriptio et remedia : de la qual hace 
m e n c i ó n D o n Migue l Casir i (1) en el cód i 
ce M D C C L X X X , escrito con letras cúficas, 
que según dice , per tenecía en otro tiempo á la 
real Biblioteca de Marruecos. 

ANO Í 3 4 8 . D . C . 

A b u A b d a l l a M o h a m a d Ben Alkhath ib , na 
tural de Granada , y hermano ó pariente, se
g ú n parece, del otro Alkhathib arriba n o m 
brado , escribió t ambién una obra sobre las 
causas y remedios de la peste que afligió á 
l a ciudad de Granada el año de la Eg i ra 749, 

(1) Tom. 2 , p % 334 , col. 2. 
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y de la venida de nuestro Redentor 1348, y l a 
i n t i t u ló : Qucesita de morbo BotrtUH peruti-
l i a , de que hace m e n c i ó n Cas i r i en el códice 
citado. 

C o m o este a ñ o a tacó l a peste á diferentes 
pueblos y ciudades de E s p a ñ a , y los historia
dores las refieren indiferentemente , se hace 
indispensable citar sus autoridades, á pesar de 
alguna repet ic ión que se hal la en ellas. 

A principios del año 1348 fué la pests casi 
universal en Europa : c o m e n z ó en l a Scithia, 
corr ió las riberas del mar P ó n t i c o , Grec ia , 
I l i r ia , e n t r ó en Italia y pasó á Sicilia , y desde 
allí á la isla de Mal lo rca . Según Z u r i t a , casi se 
despobló esta isla en ménos de u n mes , m u 
riendo mas de quince m i l personas. Diago 
cuenta treinta mil^ muertos , y las memorias 
de la universidad refieren , que de cien perso
nas morian ochenta. Por eso Mar t ínez de L e y -
va pregunta con a d m i r a c i ó n : " M a s , ¿qué dire-
i>mos de aquella general pestilencia , en t i em-
wpo de Clemente V i , pontífice romano , en l a 
wqual apénas se salvó la quarta parte del m u n -
s.'do , y de los que m u r i é r o n fuéron los mas 

plebeyos i " D e esta peste d e x á r o n memoria 
Francisco Petrarca y su discípulo Juan Boca-
cio , escritores del mismo tiempo , Mar t ínez 
de L e y va , Duarte N u ñ e z , Diago , la suce-
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síoíi real de España , Zu r i t a , P a n d u l , V i c e n 

te M u t y otros. 
E n este mismo año hubo , dice Zur i t a , una 

general pestilencia , que de oriente vino ex
tendiéndose hasta llegar á los ú l t imos fines del 
occidente , comprehendiendo 'el reyno de V a 
lencia y principado de C a t a l u ñ a ( i ) . 

E n el mes de Junio del referido año se ex
tendió en la ciudad de Valencia una terrible 
pestilencia , la qual fué tan un ive rsa l , que no 
se preservó n i n g ú n país de Europa , señalada
mente en las regiones m a r í t i m a s , que por m u y 
gran parte quedaron deshabitadas y yermas 
por aquel contagio y mortandad , que como 
se ha dicho v ino discurriendo de las regiones 
orientales hácia lo ú l t imo del occidente. F u é 
esta pestilencia tan contagiosa y temible ? que 
m o r í a n las gentes casi repentinamente : y de 
Italia pasó á Sici l ia y C e r d e ñ a , y después á 
Mal lorca . V i n o cundiendo hasta infeccionar 
todas las mas provincias de E s p a ñ a , y esto 
fué con tanto fu ror , que se afirma en memo
rias de aquellos tiempos haberse despoblado 
en ménos de u n mes la isla de M a l l o r c a , y ha
ber muerto mas de 3c® hombres, y fué una 

(1) Zuri ta , part. 2, lib. 8, cap. 26, fol. 219, 
CQl. 3, y fol. 2 20 , co l 3. 
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se lee haber habido j amás , y así se l l amó la 
gran mortandad ; y según se escribe eü la 
historia del rey D o n Pedro comenzó en la c i u 
dad de Valencia por el mes de M a y o de este 
a ñ o , y se fué encendiendo tanto que antes 
de mediado Jun io morian trescientas perso
nas cada dia. Vis to el peligro grande en que 
estaba el rey d e t e r m i n ó irse á A r a g ó n , que es
taba preservado de esta infección por e n 
tonces (i). 

Celebrándose cortes en la ciudad de Z a r a 
goza por el rey D o n Pedro el I V , hubo en esta 
ciudad gran mortandad y pestilencia , adon
de se habia y a transmitido desde, los reynos 
donde existia , y fué creciendo tanto , que se
g ú n escribe el mismo rey en su historia, á p r in
cipios del mes de Octubre morian cada dia 
mas de trescientas personas , y por esta causa 
se p ro rogá ron las cortes para la fiesta de San 
M a r t i n siguiente á la ciudad de Teruel que es
taba y a libre de aquella con tag ión , y habia 
pasado por ella la mortandad (2). 

Quan grande fuese la mortandad que h a -

(1) Zurita , part. 2 , lib. 8, cap. 27 , pág. 222, 
col. 1 y 2. 

(2) Zurita , part. 2 , lib. 8 , cap. 32 ? fol. 230, 
col. 1. 

Tomo T. T 
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bia este año en Barcelona , y que d u r ó todo 
J u n i o , lo acredita la solemne procesión de ro 
gativa que se hizo con muchos Sacerdotes de la 
Seo , parroquias, conventos y otras gentes, el 
Martes 20 de M a y o de 1348 , en cuyo año 
mur i é ron quatro Concelleres , y casi todos los 
del Consejo de Ciento (x) 

ANO I349. D . C . 

E n el lugar de Gomares hubo peste de la 
misma especie que la de los pueblos que aca
bamos de citar de la qual m u r i ó Mohamar 
Ben A l i Ben Josef A l s e k u n i , natural del mis
mo pueblo , médico de profesión , y poeta na
da vulgar , el año 7,50 de la Eg i ra , y 1349 de 
Christo. De este médico árabe , dice Cas i r i , 
que se hallan algunos versos en un códice que 
refiere en su biblioteca arábigo-hispana escuria-
lense (2). 

AÑO 1350. D . C . 

E n este a ñ o el rey D o n Alonso , ultimo de 
este nombre , puso sitio á la plaza de G i b r a l -
tar contra los mahometanos que la deí luidianj 

(1) Capmani citado, mim. 7 , pág. 6Ó. 
(2) Tom. 2 , pág. 89. 
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y á principios de él se encendió una peste tan 
cruel en el exército e s p a ñ o l , que alcanzó tam
bién al rey , de la qual m u r i ó el dia 26 de 
Marzo del mismo año , á la edad de treinta y 
ocho a ñ o s , seis meses, y veinte y tres dias, 
dexando su real Corona sobre las murallas de 
aquella casi inexpugnable plaza, tanto mas g lo 
rioso por su constancia en no temerla , como 
por no apartarse de perseguir los mahometa
nos , según los áulicos le aconsejaban. Esta 
peste consistía en una especie de landre ó ma
nera de seca, ó t umor , de la hechura y tama
ñ o de una bellota que se hacia en los sobacos, 
en las ingles , y m u y de ordinario en la gar
ganta , que ahogaba con brevedad á los pa
cientes : peste genera l , dice Méndez de S i lva , 
que d u r ó tres años en el mundo después de su 
generac ión (1)} esto es desde el año 48 : "de 
«la qual dice t amb ién el Padre Sarmiento que 
>?España padeció tanto , que después del d i l u -
«vio no hay noticia de semejante calamidad. 
j>T)e tres partes de la gente pereciáron las dos.' 
« E n t ó n c e s se despobló España , y las tierras 
«quedaron ye rmas , sin dueños y sin colonos. 

(1) Meñdgz de Silva , catálogo real y genealó
gico , pág. 108. Volitheismo ilustrado, p.ig. 125, 

sucesión real de España , tit. 2 , pág. 37 y 38. 

L 2 
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» L a s muchas iglesias rurales que se ven en el 
^centro de España dan testimonio de la terr i -
j?ble peste que ar rasó los lugares enteros; de los 
jjquales etiam periere ruina, sucedió que de 
« q u a t r o ó cinco lugares de doscientos vecinos 
"út i les , y que tenian suficientes tierras , se 
" f o r m ó un p á r a m o y despoblado montuoso, 
"para el que primero le ocupase. Todo este ter-
« r e n o se lo apropiáron los lugares inmediatos, 
"de lo que procede que hoy los hay con tér-
"minos inmensos de tres y quatro leguas, y de 
"trece y catorce en redondo en algunas partes: 
" y habiendo en este país ó t é rmino ántes de la 
"peste tres ó quatro parroquias pobladas , se 
" r e d u x é r o n á una mal poblada y de gente po
j a r e , y las otras se arruinaron del todo, que-
"dando solo las torres y las que l laman iglesias 
"rurales." 

"Estas iglesias, ó á lo ménos estas torres, 
" e s t á n voceando y diciendo lo que Caco dixo 
"en Ovidio á su padre Júp i t e r . " 

cr A u t mih i rede meas , aut me quoque con-
rcede sepulcro." 

"Habla aniquilado una peste todos los ve
cemos de su isla , y solo había quedado el 
"dicho Caco : por eso c lamó á Júp i t e r , ó que 
" l e restituyese sus vasallos , ó que le enter-
*>rase á él con ellos. Esto mismo están c la imui-

. 
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» d o las iglesias y tierras rurales , ó restitu-
« y á n s e n o s nuestros parroquianos , ó m á n d e 
nse que nos sepulten y abismen con ellos para 
«que, no quede memoria de la peste. Esta d u -
« r ó algunos a ñ o s , pero la desidia y a pasó de 
«qua t roc i en to s que dura ( i ) . " 

• 

ANO 1358. D . C . 

L a mayor mortandad que se observó en 
casi todos los tiempos , fué á mediados del si-
g l o X I V , como acabamos de insinuar. L a peste, 
p ropagándose de un país en o t ro , corr ió el Egip
to , la T u r q u í a , la Grecia , la Siria y las In
dias orientales , donde exerci tó su mayor f u 
ror ; y luego en 1347 la t r axé ron algunos n a 
vios del oriente á Sicilia , á Pisa y á G é n o v a . 
E n 1358 hizo una e rupc ión en la Saboya, P r o -
venza y Delfinado , y desde estas provincias se 
p ropagó á Cata! uña y Castil la. E l a ñ o siguien
te se presentó en la G r a n B r e t a ñ a , Irlanda y 
Flandes. A l fin del a ñ o a tacó la A l e m a n i a , la 
U n g r í a y la Dinamarca . Y en los lugares que 
visitó hizo tales estragos, que 110 d e x ó , según 
dicen , la mitad de los vivientes. C o m o el 
A f r i c a su fdó parte de esta ca lamidad , se cree 

• 

(i) Sarmiento en su dictámen sobre la Mesta. 
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que mas bien t o m ó allí su origen que en la 
Ch ina . Este ú l t imo parecer está aprobado en la 
historia de V i l l a n i , por la autoridad de los ma
rineros genoveses que pretenden haber obser
vado en la Ch ina un globo de fuego conside
rable , de donde procedía el origen de este 
azote , y a porque esté me téoro hubiera sa l i 
do de la tierra , ó y a porque hubiese caido del 
cielo. Pero el Doctor Mead no da crédi to á la 
relación de este prodigio , fundado en que no 
hay n i n g ú n exemplar de peste , que nos haya 
venido de aquellos climas. 

L o que hay digno de notarse es que dife
rentes naciones de Europa han sido mas ó 
ménos afligidas de la peste en razón del mayor 
ó menor comercio que tienen con el Af r i ca , 
ó con las partes del oriente que mas comu
nican con ella. Esta obserservacion sirve para 
resolver el problema, ¿por qué la población tan 
considerable en otro tiempo entre las nacio
nes septentrionales ha disminuido tanto en 
nuestros dias? porque en tiempos remotos no 
tenian n ingún comercio con el Af r i ca , y es
taban menos expuestos á la peste que nace de 
esta comunicac ión . Pero pluguiera al cielo que 
fuera esta la única causa que influye en la 
minorac ión de los pueblos. H a y un sin n ú 
mero de otras así morales como pol í t icas , que 
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concurren á la despoblación , por manera que 
debemos estar persuadidos de que un ataque 
de la verdadera peste del Afr ica hecho cada 
veinte años á nuestros climas , es incompara
blemente ménos funesto ( i ) . 

E l c l ima español no es muy dispuesto á 
producir la peste, y pocas veces la hubiera 
padecido sino por una invas ión extrangera; n i 
tampoco n ingún otro género de enfermedades 
contagiosas , aun las ménos violentas , como 
el sa rampión y las viruelas , porque antes de 
la expedición de los moros en España no hay 
memoria de haberla experimentado j a m á s , has
ta que después de la guerra sostenida contra 
los sarracenos se extendió por este país y por 
todos los de Europa. 

-

ANO 1362. D . Q, 

frA 21 de Enero de 1362, á causa de la mor
t a n d a d que habia en Barcelona de landres 
j^y otras muertes repentinas se hizo fiesta y 
^se celebro una misa solemne en la Seo , con 
y j s e r m o n en la iglesia , en los claustros , y en 
?4a plaza nueva : á esta función asistió toda la 
>?clerecía de las parroquias. Y á 18 de Febrero 

i 
(1) Mead y tratado de peste, pág. 514 y 31^. 
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í>se publicó un jubileo Papal para todos los 
wque muriesen dentro de las tres primeras se-
« m a n a s siguientes." 

AÑO 1371. D . C . 
• 

13 de Jun io de 1371 se hiciéron pro-
>?cesiones de rogativa en cada una de las par-
jjroquias, por l a mortandad que habia en 
« B a r c e l o n a , donde morian de landres y otras 
« m u e r t e s improvisas: lo qual d u r ó cerca de 

» u n año " 
AÑO 1375. D. C 

ctA 28 de Jun io de 1375 hubo una proce-
t>sion de rogativa de la Seo , parroquias y con-
»>ventos, por l a mortandad que habia en esta 
í>ciudad 5 la que d u r ó cerca de un año (i}.'* 

AÑO 1376. D . C . 
• 

E l señor rey D o n Enrique 11 en su cart'á 
de 7 de Febrero de la era española de 1414, 
y d e C h r i s t o 1376, dice, acerca del e x á m e n 
que se ha de hacer para indagar si un en-» 

(1) Capmani, compendio histórico y cronológi
co de las pestes &c. pág. 66. 



f^rmo es maíato o n o , lo siguiente: CfE si fuere 
.^fallado, que el comienzo de dicha dolencia, ó 
»en med ian í a de ella , é dixere que se quiere 
>?pensar é sanar y medicinar que el dicho 
^juez que le dé plaza de un año é que se piense 
«egua resca de dicha enfermedad ; é siendo e l 
,tmo cumplido que este tal doliente no sana
rse de l a dicha enfermedad y estuviese en la 
"d icha su dolencia , mandamos que no haya 
« o t r o plazo alguno mas que m o r e , y esté por 
"doliente en la dicha casa de San Láza ro 
"donde adelante." 

E n esta real cédula del rey D o n Enrique 
hay que advertir que en aquellos tiempos se 
recibiéron en el hospital de San Lázaro lepro
sos capaces de curac ión , y por eso el rey les 
permite en su decreto que se curen los que 
quieran , y que si dentro, de u n año no lo 
consiguen no se les permita mas plaza. Esto va 
conforme á lo que manda Dios en e l Lev í t i co , 
que el sacerdote diputado para este negocio re
conozca á los leprosos , y si diesen señales d u 
dosas de serlo los encierren siete dias , y si 
pasados se presentaren limpios les permita el 
comercio con los d e m á s , donde hay que ob
servar l a gran diferencia que se encuentra 
entre el a ñ o que permite para curar los lepro^ 
sos el rey D o n Enr ique 3 y los siete dias que 

Tomo L M 
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prescribe el Leví t ico para ver si es lepra ó no; 
como dando á entender que en los siete dias 
puede crecer ó menguar. E l año es t é r m i n o re
gular para probar si el leproso es curable ó no, 
y se conforma con lo que dicta l a expe
riencia : los siete dias de la escritura están dis
puestos por D ios , y aunque es cor t í s imo t i em
po , imposible de providencia ordinaria para 
l a aver iguación que se in ten ta , es preciso ce 
der y conformarse, á no ser que se dé á las se
manas y meses y años l a in te rp re tac ión que á 
otros textos. Así se halla descrito este pasage 
en las memorias académicas de Sev i l l a , adonde 
nos remitimos 

AÑO 1380. D . C 

E n i 3 8 o fuéron tan grandes las lluvias en 
E s p a ñ a que los rios se salieron de madre , é 
inundaron los campos y labranzas, de que re
su l ta r ían las enfermedades, propias de l a a t m ó s 
fera , cargada de vapores y humedades. E l rio 
Eb ro cerca de Zaragoza rompió los reparos, y 
t o m ó otro camino , que para hacerlo volver á su 
curso , costó mucho trabajo y no poco d i 
nero (2 
j 

(1) Pág. 270 y siguientes.. 
(2) Sucesión real tte España , part.. 3, pág. 134,, 
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E n esta era sufrió la tercera peste la isla 
de M a l l o r c a ; la qual causó mucha mortandad, 
según refiere Vicente M u t en su historia de 
este reyno (1). 

Muchos soldados del exérci to del rey de 
castilla D o n Juan I , que sitió á Lisboa en 
1384, adolecían en los reales por la intempe
rie de los ayres á que no estaban acostum
brados... los daños y dolencias del campo cas
tellano cada dia se aumentaban , y en los 
reales moria mucha gente de enfermedades; las 
quales precisáron á dicho rey á levantar el s i 
tio y retirar su armada á Sevilla (2). 

ANO I386. D . C . 
• • ' í 

A principios de este año y por todo él m u -
r ié ron en Gal ic ia por la intemperie del c l ima 
muchos soldados ingleses, comandados por 
T o m á s Mor i ax (3). Ignoramos si hubo alguna 

(1) Desde lapág . 345 hasta 34.S. 
(2) Sucesión real de España, part. 3 , pag. 155 

y 156. 
(3) Idem , part. 3 , pág. 169 , núm. 19. 

M 2 
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epidemia; mas la historia refiere este aconte
cimiento como cosa muy asombrosa. 

ANO 1387. D . C . 

• 

E l exército del rey de Portugal y del du 
que de Lancaster , padeció en este a ñ o una 
gran peste por tierra de Benavente y pueblos 
de M a u l l a s , de A r z ó n , Vil la lobos , Rales y 
Valderas por escasez de v íveres (1). 

AÑO 1394. D . C . 
i 

Hubo este a ñ o gran mortandad y pestilen
cia en el reyno de Valencia y en el principado 
de Ca t a luña en el estío , muriendo en la c i u 
dad de Valenc ia hasta doce mi l personas , la 
mayor parte jóvenes : y desde Xát iva á A l c o i 
fué mucho mayor la mortandad. Esta peste su
cedió en tiempo del rey D o n Juan (2). 

(1) Idem, part. 3 j pág. 164, núm. 13. 
I (2) Zuri ta , part. 2 , íib. 1, cap. 55, fol. 414, 
col. 3. 

\ 
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AÑO 1396. D . C . 

" A 9 de Dic iembre de 1396 e l señor rey 
„ ( D o n Mar t i n ) se tranfir ió á la v i l l a de Pe rp i -
wñan porque habia peste en Barcelona (1)" 

AÑO 1402. D . C . 
.D ?(J .01^1 o 7A 

Francisco Franco , médico de Sevilla , v io 
un escrito que trataba de la peste que acaeció 
á esta ciudad en 1402 , la qual consistía en 
landres que atacaban las ingles y sobacos 5 de, 
l a qual escapaban algunos con esforzar la v i r 
t u d ; esto es (como dice el mismo autor:) , c o n 
servando las fuerzas comiendo varonilmente 
conforme a l precepto médico de algunos á r a 
bes : aquellos escapan que comen vigorosamente 
y conservan las fuerzas (2); donde se ve clara
mente 5 d i c e , que aunque se mande usar en 
las dolencias agudas alimentos tenues , no se 
ha de entender de la peste. E l lector juzgará de 
la aserc ión de Franco según la indicación que 
se le presente en casos semejantes : nuestro 
instituto no es de hacer crit ica de la opin ión 
de los autores. 

(1) Capmani, en eí lugar citado, pág. 66. 
(2) Pág. 64 , de peste. 



ANO I408. D . C . 
• 

" A 19 de Octubre de 1408 por causa de 

n ía peste que habia en Barcelona , eligió e l 

?ÍConcejo de Ciento cabos de rondas." 

AÑO 141 o. D . C . 

Otra pestilencia hubo en Sevi l la en la era 
1410 , la qual empezó en Nieb la , G ib ra l eon . 
y T r i g u e r o s , y pasó á Sevi l la , donde duro 
desde el mes de Marzo hasta Agosto (1). 

A 30 de M a y o y á 5 de Agosto de 1410 hu
bo terremoto en Barce lona , y en dicho año 
hasta Nav idad hubo peste. 

. . . . : 
AÑO 1429. D . C . 

. 

E n el año de 1429 hubo peste en Barcelona, 
como se manifiesta por la gratificación de ocho 
l i b r a s , y diez y seis sueldos que se pagaron á 
un capel lán por su trabajo de recoger los muer* 
tos por las iglesias (2). 

(1) Franco , de peste , púg. 64. 
(2) Capmani, en el lugar citado , pág. 66: 
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ANO I433. D . C . 

E l dia 3 de Enero de 1433 c a y ó en los 
rey nos de A r a g ó n y N a v a r r a u n ne vasco tan 
furioso que d u r ó quarenta dias cont inuos , en 
los quales perec ié ron much í s imas personas y 
ganados y ignorando si fué por sola intemperie 
fria , ó por r azón de alguna epidemia ó epi 
zootia producidas en dichos seres. 

ANO I436. D . C 
• 

Las humedades que preced ié ron los años 
anteriores fuéron tan excesivas en E s p a ñ a , que 
se cuenta haber l lovido y nevado sin cesar en 
Cast i l la desde 29 de Octubre de 1434 hasta 7 
de Enero de l año siguiente. H u b o muchas des
gracias por tantos aguaceros , y ta l vez d i m a 
n ó de aquí aquel estrago de la peste que sufrió 
e l reyno de Por tugal en este a ñ o , cuya m a 
l ignidad d u r ó mucho tiempo , y del qual fué 
herido después el rey D o n Eduardo que g o 
bernaba aquel reyno , y se cree fué contagia
do por medio de una carta , de cuyas resul
tas m u r i ó en 1438 , según refiere el cardenal 
G a s í a l d o en su tratado polí t ico-legal ( i ) . j 

(1) De avertenda et yrofllganda peste , p ig . 16. 
. • • / . 



AÑO 1439. D . C \ 
zol as h p o oh oisnK c ü b \3. 

L a ciudad de Huesca en el reyno de A r a 
gón sufría una tan cruel pestilencia por los anos 
de 1439 í sobre la qual siguiendo la credulidad 
de su tiempo , dice Alonso de Burgos en su 
tratado de peste (1), que cedió tan solo por 
u n voto solemne y general que hizo dicha 
ciudad de celebrar fiesta el dia de la Concep
ción de la V i r g e n , y de guardar su v ig i l i a con 
abstinencia perpetuamente. Si el autor de es
ta noticia sigue como es regular el orden con 
que cita varias pestes , la de Huesca debe ser 
por el año de 1439 , porque precede á la de 
Mi lán , y consta este suceso en el milagro ¿2 , 
foL syS , cuyo t í tu lo es : pestilentite sedatiOy 
y está au tén t i co en el archivo de San F r a n 
cisco de M a d r i d . Después de este milagro sigue 
ê  53 9 y 1108 cuenta como en la ciudad de 
Basiléa afligía pes t í fe ramente esta fiera i n d ó 
mita , y que después de haber usado de los re
medios espirituales sin fruto , decre tó la c i u 
dad en junta de 17 de Setiembre de 1439 , de 
defender con voto solemne la inmaculada C o n 
cepción de l a Vi rgen , y hecho este voto cesó 

.(1) Pág. 48. 
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l a peste con grande admi rac ión de los c iuda
danos. Y o no quiero hacer t ra ic ión á la histo
r ia , ocultando los hechos aunque parezcan los 
mas extravagantes y r idículos á ciertos críticos^ 
notando solamente con dolor que los antiguos 
que pusiéron tanto cuidado en referir el por 
menor de las cosas conseguidas milagrosamen
te , según e l l o s , olvidasen el decirnos lo que 
per tenec ía á las causas físicas productoras de 
semejantes males , sobre los quales tienen u n 
influxo tan directo aquellas. 

crA 13 de Jun io de 1439 los concelleres en-
« v i á r o n sus súplicas á los conventos de la c i u -
sniad para que rogasen á Dios por causa de 
íílas epidemias (1}." 

ANO 1441. D . C . 

P o r los años de 1441 F r a y Diego de Herre
ra se plagó por todo su cuerpo de una sarna 
ó lepra. L o s médicos declararon que el mal 
era pestilencial y contagioso , y se le obligó á 
v i v i r fuera del monasterio de Mejorada para 
curarse j lo que prueba que existia entonces es
ta enfermedad en España , y que los médicos 
conoc ían su carácter . Esta noticia se halla en 

(1) Capmani citado, pág. 67. 
Tomo 1. N 
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la vida del i lust r ís imo señor D o n Diego de 
A n a y a , arzobispo de Granada. 

• • 

ANO 1443« C . 

P o r este tiempo el rey D o n Alonso de A r a 
gón , l lamado el Sabio , habia y a conquistado 
el reyno de Nápoles . L o s grandes obs tácu los 
que tuvo que vencer án tes de rendir las pro
vincias del Abruzo , y las hostilidades de una 
guerra c r u e l , fuéron causa de que enferma
se su numerosa caballer ía de cierto género de 
epizootia, de la que se morian sin asisten
cia los caballos por falta de albeytares. Esta 
mortandad dio motivo á que el rey mandase á 
su mayordomo mayor Manue l D iaz reuniese 
á todos los mariscales de su real cabal ler ía y 
exérc i to , para que de c o m ú n acuerdo fo rma
sen un libro de a l b e y t e r í a ; lo que se verifi
có luego, dando principio á la r enovac ión de 
las ciencias por este út i l ís imo arte, como ve
remos en la historia hippiatrica ó veterinaria 
española , de que hay necesidad. 

E l español Parrazzes, de quien dice L a -
fose el padre en su nueva práct ica de curar 
caballos , que se hallo en la guerra de N á p o 
les , fué el primer autor que hab ló del muer
mo , enfermedad igualmente contagiosa. 
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AÑO 1448. D . C . 

Después de las g rand í s imas lluvias del año 
de 1447 sobrevino , dice Mar t ínez de L e y -
va (1) , una gran peste entre nosotros, por ra 
zón de la excesiva humedad junta con la ca
lor. D e aqui se infiere que la peste de este año 
fué extensiva á otros pueblos de España . Y en 
efecto, " á n de Octubre de 1448 hubo rogati-
»vas públicas en Barcelona por los temblores 
jjde tierra y pestilencias (2)." 

T a m b i é n se extendió á otros reynos , pues 
consta que este año el exérci to del rey D o n 
Alonso el V padeció una epidemia en el s i 
tio de Pombl in (3), porque detenido en aquel 
l uga r todo el es t ío , le sobrevino un contagio á 
mediados del mes de Setiembre , con tanto es
trago de su gente , que le fué forzoso levantar 

• el cerco (4). 

(1) E n su tratado de peste , pág. 14 y 1 5. 
(2) Capmani citado , pág. 67. 
(3) Gerónimo Zurita en sus anales de Aragón 

y en el lugar que expresa la cita puesta mas abaxo, 
habla de este sitio de Pomblin , cuya precisa situa
ción no sabré determinar por ahora. 

(4) Zurita , part. 3, iib. 15 , cap. 5 2 , fol. 319, 
col. 1. 

N 2 
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AÑO 1450. D . C 

E n el mes de Junio de 145ÍO había peste en 
l a ciudad de Zaragoza , según lo expresa Z u 
ri ta en sus anales de A r a g ó n , sin decirnos mas 
sobre el asunto ( i ) . 

ANO 1452. D . C . 

"Sábado 22 de A b r i l de 1452 envió la c i u -

» d a d (de Barcelona) su correo á los monaste-
?mos de San G e r ó n i m o de la M u r t a , del valle 
j>de E b r o n , de Montealegre, de Poblet , de San-
» tas Cruces y de Escala D e i , para que implo -
?>ren á Dios con sus oraciones , quiera disipar 
?>las pestilencias de la presente ciudad." 

írA 13 de Ju l io de 1452, por causa de las 
??muertes que habia en Barcelona , la reyna 
« ( D o ñ a M a r í a ) se transfirió á Vi l lafranca del 
• "Panadés , para donde p ro rogó las cortes que 
«celebraba " 

(1) Idem j part. 3, lib. 19 , cap. 59 , fol. 321, 
col. 4. 

- ^ 

-
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ANÓ 1457. D. G. 

" A 15Í de M a y o de 1457 se empezó á hacer 
»la ronda general por la peste que se descubr ió 
j>en Barcelona , la qual d u r ó hasta 18 de N o -
smembre." 

ANO 1458. D. G. 

ÍCEn 4 de Enero de 1458 se manifes tó peste 
» e n Barce lona , por cuyo motivo el rey ( D o n 
« J u a n de N a v a r r a ) se salió fuera , y no volvió 
?Íhasta 16 de Marzo de dicho a ñ o . " 

AÑO 1465. D. a 

6 de I ) Í c i embre de 1465 partieron de 
wíapresen te ciudad (deBarcelona) F r a y Migue l 
>?Capeller y F r a y Leonardo Cres t iá , del ó r d e n 
« d e San Francisco , del convento de J e s ú s , CO
SÍ mo peregrines enviados por el ayuntamien-
« t o á Santiago de Ga l i c i a para alcanzar de Dios 
«iios librase de la pestilencia." 

mu r M üJEt» no iiclcri I tf1 Q"íi f¿b esHis 
•. 



103 

ANO 14$6. D . C . 

WÁ 7 de Enero de 1466 el Concejo d e C i e n -
« t o del iberó que se guardase la fiesta de San Se-
wbastian por causa de las epidemias (de B a r -
j j c e l o n a A 9 de Ju l io de 1507 fué votada esta 
^fiesta otra vez por causa de peste ; y á 15 de 
J J A b r i l de 1507 se puso la primera piedra para 
?íla capil la." 

" J u é v e s á 30 de Enero de 1466 el Concejo 
« d e X X X I I resolvió que se hiciese una imágen 
«de l A n g e l Custodio por causa de l a pestilenciaj 
« y á 17 de Noviembre se colocó encima la 
« p u e r t a l lamada de ¡os Huérfanos , y se dispu-
«so una solemne procesión de gracias por haber 
«eesado la pestilencia (i).'* E n este año estaba 
l a ciudad de Cádiz casi despoblada por l a pes
te (2}. 

AÑO 1471. D . C . 

E l cronista del reyno de Mal lo rca D o n V i 
cente M u t prueba contra Juan Dameto , que 
antes del año 1471 ya habia en esta isla una 

(1) Capmani citado , pág. 67. 
(2) Ferreras, sinopsis , hlst. cron. de España, 

pág. 199. 
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morberia ú hospital contra l a peste , y que L u 
d a n Co lominés , natural de la misma, de quien 
luego haremos m e n c i ó n , era y a médico mor 
bero en ella por los años de 1471 (1). 

ANO I474. & t C* 
• 

• 

L u i s A ícany i s 9 médico valenciano , i m 
pr imió un tratado en id ioma lemosino , en le
tra calderilla sin lugar n i año de impres ión ; 
y aunque por estas circunstancias sea dificil 
averiguar el tiempo en que floreció ? sin em
bargo parece que v iv ia en el a ñ a 1474, según 
dice Vicente Ximeno en los escritores de V a 
lencia. T a l vez esta ciudad padecerla e n t ó n c e s 
alguna epidemia que le diese mot ivo para es
cribir l a obra que dio á luz con este t í tu lo : 
Regiment preservcttiu é curatiu de l a pestilencia^ 
compost per Mes t r e L u i s A l m n y i s , mestre en 
medicina. Hal ler , en su biblioteca médica (2}> 
trae un L u i s Alcanes , que parece no ser dife
rente del autor de que se t r a t a , cuya noticia 
obtuvo por su corresponsal Seguer, médico v a 
lenciano* 

(1) Mwf , desde la pág,, 345 hasta la de 348, 
• W Tom. 2 i pág. 342. 



ANO I475. D . C. 

E n este a ñ o fué la segunda peste que pa
deció la isla de Ma l lo rca , según refiere el cro
nista M u t , aunque equivocadamente , pues 
han precedido á esta varias otras , para cuya 
c u r a c i ó n fué nombrado por l a ciudad de P a l 
m a el doctor L u c í a n Colomines , natural de 
la i s l a , que 'ya tenia anteriormente el t i tulo 
de médico morbero. E n este ano fué nombra 
do dicho Colomines , juntamente con siete per
sonas mas, para escribir algunas reglas y m é t o 
do precautivo, con cuyo motivo f o i m á r o n 
treinta y quatro capí tulos 5 así médicos como 
polít icos , dirigidos á la preservación de toda 
suerte de contagio» y al mejor modo de v i s i -
ttar las almonedas. Esta morberia ó junta de sa
nidad , l lamada de los morberos, la habia esta
blecido el gobernador D o n Berengario Blanels, 
y se compon ía de los jurados, un caballero, u n 
ciudadano , u n mercader, un médico y un c i 
rujano que nombraban del morbo. L o s bayles 
de las villas t en ían obl igación de dar sema-
nalmente noticia á los morberos de la sanidad 
de todo lo que ocurriese. N o se podían vender 
ropas en las almonedas sin ser primero e x a m i 
nadas por los morberos, declarando si sus due-
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ños hab ían muerto de contagio. Consta t am
bién en los referidos ar t ículos que San Sebas
tian era y a P a t r ó n de aquel reyno , á quien 
invocaban en las urgencias de la peste : que los 
morberos t e n í a n jur isdicción c r i m i n a l , con 
otros muchos privilegios y prerogativas d i r ig i 
das a l mas exacto cumplimiento : que los v i -
reyes t en ían orden de S. M . para no embara
zarles en sus disposiciones, y les dexaban obrar 
l ibremente, considerando que ninguna di l igen
cia era sobrada para conservar la s a lud , y que 
nadie mi ra r í a mejor por ella que los naturales 
del país por el in te rés que les resultaba. Los 
navios y otros baxeles de rey nos extrangeros no 
pod ían por uno de sus capí tu los desembarcar 
en el puerto , sin hacer constar án tes por cer
tificación el estado de su salud , y se les o b l i 
gaba á una quarentena rigorosa de quarenta ó 
mas d í a s , haciéndoles permanecer en u n l a 
zareto hasta que ó se les quemaba la ropa y 
mercanc í a s , ó se les hacia l a purificación si 
hab ía sospecha de contagio. E l doctor Ricar 
do Mead en su tratado de la peste ( i ) refiere 
que el a ñ o de 1484 se empezó á poner en uso 
el m é t o d o de las quarentenas para evitar los 
contagios; pero cons ta , según lo que hemos 

(O Pág. 310. 
Tomo L Q 

• 

-
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d i c h o , que los mallorquines hablan y a toma
do nueve años antes por lo menos esta tan sa
bia como polít ica providencia ( i ) . 

"Miércoles á 20 de Diciembre de 1475 la 
«pa r roqu i a de Santa M a r í a del M a r n o m b r ó 
«dos capellanes de su Clerecía para i r en rome
a r í a á Santiago de Ga l i c i a á implorar de 
« n u e s t r o Señor por in terces ión del Santo A p ó s -
« to l el remedio de la pestilencia que afligía la 
«presente ciudad (2).n 

E n este a ñ o se impr imió t amb ién en Bar
celona un libro, intitulado : De epidemia et pes~ 
te M a g i s t r i , Vallest i i Tarentini a r tkm medi-
cinceque Doctoris exímii : la qual fué t r adu
cida al ca ta lán por el doctor Juan V i l l a r , cau
sídico de la misma nac ión , s egún sospecha 
D o n Nicolás An ton io . 

AÑO 1476. D . C . 

" A 27 de Marzo de 1476 el Concejo de 
« C i e n t o resolvió se construyese una capilla de 
«devoc ión á San Roque á expensas de los de-
« v o t o s , porque había entonces peste en B a r -

(1) Dámete , pág. 93. Mu t , tom. 2 , lib. 8, 
Pág- 347-

(2) Capmam citado , pág. 67-



j>celona, la qual c o n t i n u ó hasta 13 de N o -
Mviembre." 

Cf A 13 de J u l i o de 1476 se hizo una solem-
» n e procesión de roga t iva , que par t ió de la 
« S e o , siguiendo la carrera de la del Corpus 
« C h r i s t i , con el cabildo y el clero de todas las 
«pa r roqu ias , en la qual se llevaban el cuerpo 
«del obispo San Severo y el del Santo Inocente. 
« A c o m p a ñ á b a n l o todas las cofradías de los ofi-
«cios , y se hiciéron exequias públicas por los 
«difuntos que hablan muerto de la peste ( i ) . " 

AÑO 1477. D . C . 

E n tiempo de los reyes católicos D o n Fer
nando de A r a g ó n y D o ñ a Isabél de Cas t i l l a , se 
habia hecho al parecer tan cruel el contagio 
de la lepra , que fué precisa toda la autoridad 
real para impedir sus progresos , concediendo 
á los p ro tomédicos del t r ibunal supremo de l a 
medicina jur isdicción privativa sobre su reco
g imien to , es t rechándole al mejor m é t o d o de 
curarlos. Este es en m i concepto el mayor p r i 
vilegio , y el que tienen con mas fundamento 
los alcaldes exáminadores del real tr ibunal del 
protomedicato de Cast i l la . L a comis ión de exá-

(1) Capmani citado , pág. 67. 

02 
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minar los leprosos, y de echarlos fuera de las 
ciudades , villas y lugares , fué privilegio con 
cedido á los sacerdotes por derecho d i v i n o , se
g ú n consta en el Lcv i t i co . ( i ) . Los reyes c a t ó 
licos mandaron que n i n g ú n juez eclesiástico n i 
secular, "salvo los dichos nuestros alcaldes, 
« c o m o dicho es , pues la de te rminac ión de es-
» t o pertenece á ellos y no á otro alguno (2)." 
Todas estas determinaciones fuéron dadas en 
M a d r i d año 1477, en el real de la Vega año 1491, 
y en Alca lá a ñ o 1498. 

AÑO 1478. D. C 

trA 26 de Jun io de 1478 habiendo el rey 
«d icho á los concelleres (de Barcelona) que 
« e n A r a g ó n y Valencia había mortandad de 
« p e s t e , y que por lo tanto hiciesen buena guar
i d l a , acordaron nombrar comisarios. Y á 6 
« d e Ju l io habiendo el rey prohibido la entrada 
«de forasteros en toda C a t a l u ñ a , l legó un sín-
«dico de Valencia para tratar con el rey sobre 
«el armamento que se debia hacer contra los 
« c o r s a r i o s , mas S. M . no quiso permitir que 

(1) Cap. 13 , vers. 18. 
(2) Ley 1 , tit. 16 , lib. 3 , al último de Ias 

ordenanzas fundamentales. 
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»>entras.e , sino que se observase la ley : y por 
>?esto salió el rey fuera a l convento de J e sús , 
« p a r a comunicar con el s índico adonde los con-
jícelleres enviaron t a m b i é n el suyo." 

AÑO 1483. D . C . 

;,,: ' . \.'. EfiJ :vh ÜXXX ŝ r oí Jívíiiívio,o^':.-' 
" E n e l año 1483 hubo peste en Barcelona, 

« y se empezó la ronda á 15 de Marzo ¡ y d u r ó 
» h a s t a 24 de Setiembre." 

i 

AÑO 148c;. D . G . 

E n l a biblioteca médica de Alber to de H a -
11er ( i ) se hace m e n c i ó n de una obra de m e d i 
cina española , escrita por Diego de Tor res , 
con este t í tu lo : Medicinas preset^vativas y cu
rativas de la pestilencia , impresa en Salaman
c a ? a ñ o de 1485 , en quarto. 

AÑO 1486. D . C . 

Zaragoza y otros pueblos del reyno de A r a 
g ó n sufrían por los años de 1486 la terrible 
enfermedad pestilencial de la landre , cuya c u 
rac ión se a t r i b u y ó á la in terces ión del inqu i s i -

(1) Tora. 1 , pág. 469. 
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dor San Pedro Arbues , como consta de su v i 
da (1)5 porque así en aquel tiempo como en 
otros de ignorancia se atendia solo á las cosas 
sobrena turá les , y nada queda, á las naturales 
y físicas. 

tf A 7 de A b r i l de 1486 se trato en el C o n -
"cejo ordinario de X X X I I de las disposiciones 
«que se debian tomar por la pestilencia que 
y>se manifestaba (en Barce lona , ü otra p^rte 
^del principado) (2)" 

AÑO 1488; D . C . 

" E n 14 de J u n i o d é 1488 se volvió á t ra-
» t a r en el Concejo , ordinario de XXXÍI de 
?ílos medios de guardar l a presente ciudad de 
?>la peste.'* ^ . / . 

E n este mismo año hubo t a m b i é n peste en 
el reyno de Anda luc í a , l a qual debió ser bas
tante funesta, especialmente en el exército 
que mandaba. el rey D o n F e r n a n d o , pues 
consta que no pudo entrar con él en el cerco 
ó sitio de Baza por falta de gente para l a e m 
presa. 

( 0 P%. 125. 
(2) Capmani citado , pág. 67 y 68. 
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ANO I489. D . C» 

E n este año insiátió el rejr D o n Fernando 
el Catól ico en e l sitio de Baza , á pesar de que 
la infección de la peste de los años anteriores 
no estaba .de-todo punto apagada , y deque 
continuaban las enfermedades de su. exército 
por r azón del tiempo caloroso , y de no ser 
m u y sanos; los: alimentos , de que los soldados 
se sustentaban; ( i X - -

E n e l año de 1489 hubo peste en Barcelo^-
n a , y se empezó- á hacer la ronda á 3 de N o 
viembre 5 l a q u a l dí i ró hasta 16 de Setiembre 
de 1490 % en que se hizo procesión de gracias á 
San Severo , abriendo la puerta de su nombre 
que hay en la ciudad. 

E n el tom, 1.0 de la biblioteca médica de 
Hal ler (2) se hace memoria de las epístolas ó 
cartas: escritas a ñ o de 1489 por I]edro Már t i r 
de Angle r ia , del Consejo de ludias en España . 
E n ellas trata de cierta enfermedad con dolor 
en las articulaciones , de las ú l c e r a s d e la fe
tidez de la boca , y de las pústulas que se p jg j 

nen por los modernos por s ín tomas del mal 

(1) Mariana, historia de España. 
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gálico. V en efecto esta carta es la 67 del p r i 
mer libro dada en J a é n á 5 de A b r i l de 1489. 
P o r ella se ve evidentemente que en el t i em
po que la escribia cundia el mal venéreo , así 
en E s p a ñ a , como en la Franc ia y en Italia. E l 
que quiera valerse de la autoridad de esta car
ta podrá probar contra As t ruc y Vanswie ten 
que el ma l venéreo no v ino de la isla de San
to Domingo ; pero en obsequio de la verdad 
debe confesarse que la existencia de Pedro 
M á r t i r en J a é n en la época citada es m u y d u 
dosa , aunque no del todo desautorizada. 

AÑO 1490. D . C . 

Ent re las epidemias notables que se refie
ren por nuestros historiadores , es la que t u 
vo principio en tiempo de las guerras civiles 
de G r a n a d a , acaecidas por los años de 1489 
y 1490 , cuya enfermedad se c o m u n i c ó des
pués á los españoles , como veremos a l tratar 
de la peste de 1557. Esta enfermedad fué una 
calentura maligna punticular , nacida de los 
cadáveres insepultos, según algunos; ó traida, 
según otros , por ciertos soldados que v in ié ron 
de la isla de Chipre á la guerra de Granada , 
de cuya isla era peculiar esta fiebre , donde 
peleáron contra los turcos á favor de ios ve -
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necianos 5 y c o n d u x é r o n el senrúnio de este 
mal contaminando no solo los españoles sino 
t a m b i é n los sarracenos. C o m o quiera que sea, 
juzgaron los médicos de aquel tiempo que la 
fiebre punticular era contagiosa y nada agena 
de la naturaleza de peste ( i ) . 

Y a sea que l a peste de que acabamos de 
hablar se comunicase de los campos de G r a ^ 
nada a l exérci to de D o n Fernando el Ca tó l i co , 
ó bien por qualquiera otra causa , a l pasar re
vista de él á la entrada del a ñ o 1490 ha l l á ron 
los xefes militares , que faltaban en las listas 
veinte m i l hombres , los tres m i l muertos á 
manos de los m o r o s , y los diez y siete m i l de 
enfermedad , y no pocos por la aspereza 
del invierno se helaron de puro frió , géne ro 
de muerte , dice Mar iana ? muy desgraciado (2). 

P o r estos años padecía t a m b i é n la ciudad 
de Zaragoza aquel riguroso azote de la peste 
que l lamaban landre , en cuya ocasión rega
teando tal vez lo preciso _á los médicos cura t i 
vos , el capítol y concello de dicha ciudad hizo 
voto (dice un autor moderno) de tener perpe
tuamente encendida una l á m p a r a de plata en 

[-] . .v > vídi -mj .^- i s b t y . ú i u o i v n o i 
(1) Luis de toro de fehri pnncticulm , p&vt. 1, 

£>ág. 26 y 27. 

(2) Maria/w , cap. 13 , pág. 447. 
Tomo T. p 
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él sepulcro del maestro Épi la , el qual hacia 
cinco años habia muerto en opin ión de S a n 
to al funesto golpe del puña l de un j u d í o : cons
tando que el maestro E b r i , médico ca t a l án , 
'que exercia su facultad en Zaragoza , enten
dió en la curac ión de la mortal herida. 

" A 13 de Agosto de 1490 se tuvo conce
d o de X X X I I en orden á las providencias que 
wdebian tomarse contra la pestilencia (en B a r 
c e l o n a ú otra parte del principado) (1)" 

AÑO 1492. D . C . 
i 

L a epidemia de las viruelas fué descono
cida de los indios hasta que desde europa se 
extendió á las Indias orientales por medio del 
comercio de los holandeses , y a la A m é r i c a 
por u n negro esclavo de Pámph i lo Narvaez 
quando este general español pasó á México 
contra H e r n á n Cortés su enemigo. E l fatal 
esclavo que pasó esta enfermedad entre los 
habitadores de Zempoala 5 les dexó la mor ta l 
semilla para perpetua memoria de su infeliz ar-
r ivo , de suerte que seiscientos m i l indios fué-
ron víc t imas de este terrible contagio , porque 
ignorantes de su carácter venenoso, se b a ñ a b a n 

• 

(1) Capmani citado , pág. 68, 



para l imp ia r las manchas que observaban en 

la p i e l , y repercutiendo así el humor les ma

taba prontamente ( i ) . 
. E n el mismo a ñ o , si merecen crédi to los es
critores fidedignos , sal iéron de E s p a ñ a mas 
de quatrocientos m i l jud íos por mandamien
to del rey D o n Fernando de A r a g ó n , y de 
D o ñ a Isabel reyna de Cast i l la . L o s quales no 
solo recibiéron un grav ís imo d a ñ o , sino que 
fuéron causa de que muchos otros los rec i 
bieran , porque habiendo llegado á Nápo le s 
nueve caravelas con gran numero de jud íos 
por el mes de Agosto , heridos de pestilen
cia l levada v e r o s í m i l m e n t e de España , en el 
mes de Setiembre siguiente se c o r r o m p i ó e l 
a y r e , de modo que m u r i é r o n de aquella i n 
fección dentro de la ciudad mas de veinte m i l 
personas, y de allí se. extendió por todo el 
reyno , durando la mortandad quasi un . a ñ o 
entero , y fué de las m u y señaladas que aquel 
reyno ha. padecido (2). 

(1) Valcarcel , disputa epidémica , pág. 37, 
Francisco G i l , sobre el modo de precaver las virue
las , pág. 11. 

(2) Zurita , part. 5 , lib. r , cap. 12 , foí. 9, 
col. 2. 
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ANO 1493. D . C . 

E n este a ñ o s u c e d i ó , dice M u t , la quin
ta peste que acomet ió á los mallorquines des
pués de la conquista. L l a m ó s e peste de b o 
ga , porque un hombre apestado, l lamado 
así , la introduxo por medio de un bolsil lo 
de dinero que no se fumigó ni se ven t i ló con 
las demás ropas , por haberlo escondido en 
í ina c u e v a , de donde lo sacó después de la 
quarentena^ (•!)* 

" E n el dé 1493 hubo peste en Barcelo-
» n a , y se empezó á hacer la ronda á 13 de 
« J u l i o , la qual d u r ó hasta 4 de Octubre (2).'* 

Que la lúe venérea no fué traida de 
Amér ica á Europa el año 1493 por la t r ipu 
lación española del almirante Christobal C o 
l o n , es ya un punto demostrado en la his-
toriav Ast ruc empleó una e rud ic ión profunda 
para manifestar, que esta enfermedad no habia 
sido conocida án tes del año 1494 hasta 1496. 
Pero el por tugués Sánchez y el l iutor de l a 
A m é r i c a vindicada de no ser madre de la lúe 
v e n é r e a , hacen ver que España , F ranc ia é UHH 
tO . i o t z i g p i , r .díi t .rii-.rj \ j>Vn..:: (.t) 

(1} Mut citado. 
(2) Capmani citado , pág. 68. 
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l i a la padec ié ron algunos anos ántes , y que 
v e r o s í m i l m e n t e la c o m u n i c á r o n los españoles á 
aquella parte del mundo por medio de sus 
expediciones m a r í t i m a s . 

E n el ca tá logo de los escritores del rey-
no de Valencia por Vicente Ximeno , se lee 
que Pedro Pin tor nac ió en esta capital en 
1420 , y m u r i ó en R o m a en 1503. F u é m é 
dico de Alexandro V I , que t a m b i é n era v a 
lenciano , natural de Xát iva , el qual estuco 
de cardenal en E s p a ñ a en calidad de legado 
del papa Sixto I V , desde 1472 hasta 1479, 
residiendo en la Corte y en Valencia , de don
de era t a m b i é n arzobispo. Es veros ími l que 
conociese entonces á P in tor , y que le n o m 
brase médico de su c á m a r a después de su re
greso á Italia ó de su elevación á la tiara que 
sucedió en 1492. L o que hay de cierto es 
que P in tor estaba en R o m a por el mes de 
Marzo de 1493 , como se ev idenciará mas 
abaxo , y que Se nombra médico de A l e x a n 
dro V I en la obra que dedicó á este santo pa
dre con este t í t u l o : 

"¿4gregator sententiarum de preservafione 
tmt curatione pestilentice." Impreso en R o m a 
por Eucasio Silver a ñ o 1499, en quarto , c u 
yo libro se halla en la biblioteca de las quatro 
naciones en Par í s . Por los hechos históricos 



sacados de Pintor y de otros escritores coe tá 
neos , parece evidente , dice el doctor S á n 
chez , que la lúe venérea en los primeros años 
de su apar ic ión , era una fiebre pestilente que 
se comunicaba no solo por contagio , sino 
por g e n e r a c i ó n , y que entonces no era desho
nor n i contra las buenas costumbres el pa 
decerla. E l autor valenciano , siguiendo las 
ideas astrológicas de su t i empo , señala t a m 
bién dos causas de la peste ó epidemias pes
tilenciales. Si l a u n a , dice , obra separada de 
la o t r a , entonces la peste no es tan univer 
sal n i tan mor t í f e ra . L a primera de estas dos 
causas depende según su parecer de la i n 
fluencia de los astros sobre el globo t e r r á 
queo , á la qual l lama radix superior. L a 
segunda á quien l lama radix inferior , c o n 
siste , dice , en la a l teración de los quatro ele
mento , como t a m b i é n en las grandes se
quedades , frios violentos , inundaciones y 
trastorno de las estaciones , calamidades que 
afligiéron á toda l a Italia desde el a ñ o 1491 
hasta el de 1495. 

E n el equinocio de la primavera dé 1493 
empezó á encenderse en la ciudad de R o m a 
este género de peste , según lo expresa por 
estas palabras : Talis autem epidemia in urbe 
romana contigit amo 1491 mense Mar t t i post 
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introitum solis in primum minutum ctrietis. 
L a misma enfermedad observó en el mes 
de Agosto del mismo a ñ o que d u r ó mas de 
seis meses , siendo m u y fuerte en los tres 
primeros , y aunque se d i s m i n u y ó algo en 
ellos , no se qui tó del todo hasta el mes 
de Jun io de 1494. P o r lo que acabamos de 
decir se vé que solo habla ocho dias de dis
tancia desde que Pedro P in tor indicó el ma l 
gál ico , comprehendido baxo el nombre de la 
pestilencia hasta el 13 de Marzo de 1493, 
en que se verificó la primera vuelta de C o l o n 
á España de la isla española. ¿ Es creíble que 
la enfermedad vené rea se comunicase en ocho 
dias de las costas de E s p a ñ a á R o m a , aun en 
el caso de que la t r ipu lac ión española v in ie 
se inficionada? Convengamos , pues , en que 
el or igen de l m a l de que se trata es desco
nocido , y que la época fixada por Ast ruc y 
Vanswic t en queda destruida por la verdad de 
l a historia , y que este m a l fué conocido y 
observado en Italia por Pedro Pin tor en el 
mes de Marzo de 1493 5 baxo el ca rác te r y 
nombre de fiebre pest i lencial , según la dispo
sición del mismo autor ? de K e l i c , de C a p r i o -
l i y de Fracastoi io . Esta enfermedad no s iem
pre atacaba las partes genitales de los enfer
mos , era pestilencial en su principio 3 y se 
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manifestaba en los contagiados con granos 
en la c a r a , ú lceras y costras en todo e l 
cuerpo. 

Este Pintor es aquel famoso médico que 
según Cotunnio , profesor de a n a t o m í a en Ná~ 
poles , fué el primero ó de los primeros que 
escribiéron de la lúe venérea en su obra in t i tu 
lada de morbo foedo his temporibus aflígenti, 
publicada en R o m a año 15:00. Esta obra fué 
m u y buscada y deseada de los literatos. C o 
tunnio , que dio noticia de ella en el l ibro de 
sedibus variolarum , fué el ún ico que poseyó 
u n exemplar. R i v e y r o y Sánchez , médico de 
la emperatriz de Rusia no pudo conseguir si
no una copia de ella después de muchos em
peños , porque su poseedor la estimaba como 
l ibro único en su género que adornaba su 
copiosa biblioteca ; lo que nos dará mot ivo 
para hablar con mas extens ión en otra parte. 
P in tor atribuye e l origen de esta enfermedad 
á la conjunc ión de los planetas, y sin embar
go no ignoraba que se con t ra ía el contagio 
p o t e n t í s i m a m e n t e cohabitando con muger i n 
festada de esta enfermedad , lo qual sucedió 
á muchos hombres en R o m a el a ñ o 1493; y 
c o n t i n u ó hasta el de 1499 , afligiendo á los 
miembros con dolores y p ú s t u l a s , por lo qual 
se opusiéron á ella los médicos con el u n g ü e n -



121 
to mercur ia l , mezclado con plomo; invención , 

dice , debida á un por tugués . 
Este autor fué el inventor de la confección 

de jac in tos , mov iéndo le á esta composic ión 
uno que llevaba en u n a n i l l o , habiéndole l i 
brado de los accidentes repentinos , que s in 
t ió visitando una enferma , quedando é l l i 
bre , y el jacinto roto , según lo refiere el doc
tor D o n A n d r é s de Games en su discurso fi
losófico , Bezon en su tratado de peste, y otros: 
causando no poca admi rac ión , c ó m o estos 
hombres científicos por otra parte pudieran 
creer t a m a ñ a s necedades. 

Quando la supuesta apar ic ión de la l úe 
vené rea en E s p a ñ a , dice R u i D i a z de Isla , na
tural de A n d a l u c í a , donde v i v i a entonces, 
que los reyes católicos D o n Fernando de A r a 
g ó n y D o ñ a Isabél de Cast i l la se hallaban en 
Sevilla , y m a n d á r o n á sus p ro tomédicos cu
rasen los apestados de esta enfermedad en e l 
hospital de San Sa lvador , y que de su bot i 
cario tomasen las medicinas que fuesen necesa
rias. Congregados muchos pro tomédicos y 
otros profesores con e l los , t r aba já ron siete ú 
ocho meses en observar los s ín tomas de tan 
terrible azote , y gastaron un mil lón de me
dicinas sin n i n g ú n fruto n i provecho Í de to
do lo qual d ié ron parte á SS. M M . , cuya no-

Tom, I , Q 
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vedad causó mayor trastorno por haber ñ i -
llecido de ella el famosa médico maestre F r a n 
cisco de Gibra l ion , por el qual se t en ían gran
des consultas de los mejores físicos plúsicos , en
tre ellos; el doctor Bodega , el doctor A r a g o 
nés^ y el doctor Infante, y otros muchos, qué 
u n á n i m e m e n t e acordaron que era: castigo del 
c ie lo , que acomet ía .á todas las complexiones y 
edades 5< y en qualquier ciudad , v i l l a o aldea, 
para la. qual ninguna física alcanzaba. Conve 
nidos en dexar de curarla y abandonar los en
fermos; al: que tuviese mejor experiencia de 
ella , dió cuenta, de esta consulta á los re
yes el. conde, de Cifuentes asistente de Se
v i l l a , y le: mandaron, que permitiese curar 
esta enfermedad á. quien: quisiese, sin, exámen 
n i ap r emio , dándole á él. comis ión de bus
car el, sugeto que hubiese de mas experiencia, 
y eligió, á Gonza lo D i a z , texedor de m a n 
tas, el qual hacia algunas curas con una unc ión 
que tenia r y en t r egándose de l hospital de San 
Sa lvado r , c u r ó allí mucho tiempo con la es
peranza del premio que le ofreció la ciudad 
y dicho asistente. 
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AÑO 1494. S f 
• • 

" A 14 de Ju l io de 1494 se tuvo Cot ice-
?,jo ordinario de X X X I I para tomar p rov i -
},dencias á causa de la peste: y á 9 de Se
ptiembre del mismo año se volv ió á juntar 
»>Concejo ordinario acerca del nombramiento 
?>de comisarios de l a guardia.'* 

AÑO 1495. p . 
• 

E l rey D o n Fernando amando convocar 
cortes para 26 de Agosto de 1495 en la c i u 
dad de T a r a z o n á ^ porque habia pestilencia 
en Zaragoza , y mucha parte del rey no es
taba d a ñ a d a desde el invierno anterior. P r e -
ced ié ron ántes manifiestas señales de la mor
tandad que hubo aquel a ñ o en la mayor paró
te de A r a g ó n , por l a muchedumbre de l a n 
gostas ? de que l a tierra quedó tan emponzo
ñ a d a , y el ayre tan infeccionado , que no so
lo hizo gran d a ñ o en los panes y v i ñ a s p e 
ro aun ( lo que parece incre íb le ) en todos los 
montes. Y por l a gran tempestad que de ella 
cayó en el l lano de Fuentes en la Tor rec i l l a , 
y en otros t é rminos de Zaragoza, fué necesa
r io , señalar personas para que entendieran en 

Q2 
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las providencias necesarias para disiparla 
y destruirla. Siguióse tras ella gran pestilen
cia en muchos lugares del reyno , de que en 
fin de M a y o c o m e n z ó á morir mucha gen
te en esta ciudad. F u é tan general el d a ñ o , 
que se p r o v e y ó que los jurados se pudieran 
'salir por ciertos días. Cesaron las audiencias 
públ icas , y casi todo el exercicio de la j u 
risdicción ordinaria ( i ) . 

Hubo t a m b i é n este a ñ o en Granada una 

peste de secas y carbuncos; de la qual m u 

r ió mucha gente , según cuenta Francisco 

Ber-mudez de Pedraza ( sX 

ANO 149 .̂ D. C. 

""En el ano 1497 ^u^0 Peste en Sa rce ' 
acciona : y se empezó á hacer la ronda á 18 
^de J u l i o j la qual d u r ó hasta 18 de O c t u -
^ b r e (3)n. 

Gaspar T o r r e l l a , natural de Va lenc ia , 
méd ico , obispo y prelado domést ico de A l e -
xando V I , escribió un tratado sobre el ma l 
g á l i c o , impreso en R o m a según Ha l le r (4) 

t 

(1) Zurita , part. 15 , lib. 2 , cap. 1 2 , pág. 74. 
(2) Historia eclesiástica , pág. 190. 
(3) Capmani citado , pág. 68. 
(4) Biblioteca médica , tom. 1 , pág. 479. 
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año 1497. As t ruc trae otra edición de la mis
ma d u d a d , sin año de impres ión. T r á t a s e en 
él de las ú l c e r a s , manchas y pústulas ma l ig 
nas , y de los dolores universales del cuerpo. 
Trae igualmente la historia de los sugetos que 
c o n t r a x é r o n esta enfermedad; ex coitu cum 
impura mullere. H a y otra obra suya con este 
t í t u l o : Dialogus de dolore cum t rac tá tu de ul~ 
eeribus impudendagra evenire sol i t i s , escrito 
el a ñ o 1499, é impreso en 1500. Refiere en 
ella muchos enfermos de este m a l : que se 
puede extinguir recogiendo las mugeres i m 
puras , y cu rándo las en un hospicio á expen
sas púb l i ca s : que el u n g ü e n t o mercurial ex 
cita el tialismo j pero que este m é t o d o de-
b ia . reprobarse porque m u r i é r ó n con él a l 
gunos hombres ilustres : que las ú lceras del 
penne se de te rg ían por medio de la succión 
de qualquier persona.. 

AÑO 1498. D. C 
-

Este año Francisco López de Vi l la lobos , 
méd ico de Cár los V y de su hijo Felipe 11, 
i m p r i m i ó en Salamanca u n libro en folio con 
este t í t u lo : Sumario, de la medicina , en verso 
mayor ; y un tratado de la enfermedad de las 
bubas , que no hemos visto. 
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E l escorbuto de nuestros dias no es mas 
antiguo en los paises del norte y del medio
día que la apar ic ión del ma l vené reo pesti
lencial . J uan de Varros , en la primera Deca 
da de los viages de los portugueses hechos á 
las Indias -orientales el a ñ o de 1498 , hace una 
de lac ión circunstanciada de la enfermedad que 
a t acó á Vasco de G a m a y su flota , después 
de haber pasado el cabo de Buena-Esperanza. 
Comenzaba este mal con erisipelas y podre^-
dumbre de e n c í a s , de tal suerte que la infla
m a c i ó n y putridez imped ían á los pacientes 
e l t ráns i to de la comida : el hedor era in to
lerable , y todo el cuerpo se resent ía de los mas 
crueles dolores. 

• • 

• 

• 
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T E R C E R A P A R T E . 

Z)2ST>B: L A ' R E S T A U R A C I O N D E L A S C I E N C I A S , fíUS 

COINCIDE- CON E L AÑO D E 1̂ 00 j HASTA 

J£L. D E l600»' 
. • 

ANO IgOI. T). c ; . 
-

Sumergidas las ciencias en una tenebro* 
sa- obscuridad casi hasta la época presente, la 
medicina se hallaba: igualmente'sepultada en 
la misma: lobreguez ; j : sus profesores no pu-
d ié ron transmitir á la posteridad sino ideas 
vagas , y nociones poco^ exactas de las altera
ciones morbosas- que afligiéron á; la: humana 
naturaleza :̂ pero el feliz descubrimiento de la 
imprenta:produxo unacrevolucion ventajosa en 
el arte de curar , y. los discípulos de A p o l o , 
ilustrados.; cada, dia. mas y mas. por ' la mutua 
c o m u n i c a c i ó n de sus ideas „ d i é ron :un : nuevo 
aspecto, á esta, ciencia.. L u i s Lobera , de Avila51 
uno de aquellos grandes ingenios que ha teni
do la medicina e s p a ñ o l a , de 'quien hablaremos 
iuego, hace m e n c i ó n de una epidemia pestilen-
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cíaí que sucedió en España el a ñ o de 1501 , l a 
qual empezó á manifestarse á mediados del 
mes de Octubre , atribuyendo su causa á una 
conste lac ión celeste, según la credulidad de 
su tiempo (1). 

" E n 1501 hubo peste en B a r c e l o n a , y 
»>se empezó la ronda á 3 de M a y o , que d u r ó 
J? hasta 30 de Noviembre . A 10 de J u l i o vo-» 
wtó la ciudad fiesta á San Chr i s tóba l . " 

" E n el diario de R a m ó n V i l a se dice : mor-
j>tandad hubo en l a presente ciudad y fuera 
>?de ella por buena parte de C a t a l u ñ a y R o -
«sel lon , que d u r ó pasados de ocho meses; y 
»>el dia que mas m u r i é r o n quarenta y una per-
j>sonas ; y asi se dixo que perec ié ron mas de 
wtres mi l personas, y á la i i n de este año pa
usaron de este n ú m e r o (2)." 

E n este mismo a ñ o empezó á conocerse en 
E s p a ñ a el uso del guayaco, ó palo santo , p a 
r a la cu rac ión de la l ú e vené rea , y después 
pasó á Italia en 1517, donde ex tend ió su sa
ludable uso u n preb í te ro e s p a ñ o l , como v e 
remos luego. 

(1) Avila en su libro de pestilencia, 
(2) Cagmam , pág. 68. 
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AÑO 1506. D . C . 

<f A 22 y 23 de Noviembre de 1506 hubo 

«Concejo de Ciento (en Ba rce lona ) , y otro 

«ord ina r io de X X X I I para la elección de guar

idas contra peste ( t ; " 

AÑO 1507. D . C . 

Este año fué muy desgraciado para la Es
p a ñ a , por r azón de una enfermedad tan v i o 
lenta que todo lo devo ró , de tal suerte que 
según la expresión del célebre cirujano M i 
guel Mar t ínez de L e y va , que escr ib ía , después 
de u n siglo de esta catástrofe , aun estaban 
los campos yermos , y sin reparar los edifi-
íicios que a r r u i n ó (2). E n la catedral de Cádiz 
solo quedá ron quatro prebendados (3). 

tfEn 1507 hubo peste en Barcelona , co-
» m o se colige de la partida de quatro fray
ales que saliéron en romer í a á 15 de M a r -
»zo para Santiago de Ga l i c i a , y de haber los 
«concel le res con este motivo nombrado ca -

(j) Capmmi > p%. 63. 

(2) Ley va , en su prólogo sobre la peste. 
(3) Cádiz ilustrado lib. 6. cap. 19. 
Tomo I . R 
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wbos de ronda para resguardar la ciudad. E n 
«15 de A b r i l se puso la primera piedra para 
yjla capilla de San Sebastian , que el C o n c e -
«jo de Ciento habia deliberado construir en 
srhonor del Santo." 

ff A 16 de J u l i o , por haber cesado la peste, 
«los concelleres m a n d á r o n depusiesen sus bas
t o n e s los cabos de ronda : y á 18 del mismo 
«se hizo una solemne procesión de gracias 
« c o m o la del Corpus." 

" E n el diario de R a m ó n V i l a se dice: f ué -
« r o n las muertes de este a ñ o tan grandes, que 
« e n el mes de Febrero m u r i é r o n en la c i u -
« d a d ochenta y seis personas , en el de M a r -
«zo seiscientas treinta y cinco , en el de A b r i l 
«se tec ientas treinta y seis , en el de M a y o 
« m i l quinientas noventa y cinco , en Jun io 
«t resc ientas noventa y seis, y a c a b á r o n en 
« J u l i o ; pero subiéron en Noviembre de noven-
« t a hasta ciento." 

" E n 14 de Agosto de 1507 los concelle-
« re s escribiéron cartas a l Gobierno de Sicil ia, 
«de Mal lo rca , y de otras partes como la pes-
?>te habia y a cedido en Barcelona , y que la 
« r e a l Audiencia y los Nobles se hab í an rest i-
« tu ido á la ciudad ( i ) . " 

! 

(1) Capmam , pág. 68. 
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E l p o r t u g u é s Pedro Bayro que, exercia la 

medicina en los países extrangeros, y de quien 
no hace memoria D o n Nicolás An ton io , es
cribió una obra titulada : " N o v u m ac pcru-^ 
»t i le opusculum de pestileotia et de curationo 
«e iu sdem per utrumque r ég imen preservad-
« v u m , licet et curat ivum." T u r i n i ^ . L a 
hemos visto , y no es de gran importancia. 

AÑO 1508. D . C . 

L a ciudad de Sevilla fué t a m b i é n acome
tida de la peste del año anterior j la qual sub
sistía aun en 1508 , en cuyo tiempo m u r i ó 
mucha gente de sus resultas y por la grande 
hambre que se padeció. Francisco Franco tuvo 
noticia de ella por los informes que le diéron 
muchos viejos que se acordaban del desastre, 
por cuyo motivo aconseja al médico se infor
me de los antiguos para saber qué remedios 
probaban mejor en las enfermedades pestilen
tes, & c . de cuyo informe, dice , se pueden sa
car muchas ventajas ( i) . 

(1) Franco , de peste , pág. 64. 

R 2 
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AÑO 15(10. t) . C , 

E n este ano repitió en la ciudad de Sevi
l l a otra enfermedad pest i lencial , sobre la qual 
el expresado Francisco Franco (1) observa co
m o cosa s ingular , sin serlo , que las personas 
que entraban de nuevo en Sevilla se contami
naban de los miasmas mas pútr idos que existían 
en ella. Por eso encarga que la vuelta á las 
ciudades contaminadas ha de ser muy tarde 
quando se tiene y a asegurada la ext inción 
del contagio , para que no nos acaezca , d i 
ce , lo que á uno de los excelentes duques de 
M e d i n a Sidonia , que huyendo de la peste de 
Sevilla á una de sus v i l l a s , volv ió á ella antes 
de extinguirse el contagio , y por mas d i l i 
gencias que se hiciéron de quemar muchas su
mas de pebetes y pastillas, cargas de rom e
ro y otras yerbas olorosas para perfumar los 
parages por donde habia de pasar el duque 
para jr á su palacio , no pudiéron librarle de 
una calentura pesti lencial , de que m u r i ó á 
las veinte y quatro horas. 

(1) Idem , pág. 15. 
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ANO 1512. D. C 

L a lúe venérea ya se ha dicho que es 
enfermedad contagiosa , y el a ñ o 1512 se 
impr imió , según Astruc , la obra de Juan 
Almenar , noble valenciano , titulada de mor
bo gallíco , l a qual se r e impr imió en Pavía 
en 1516 en f o l i o . E n L e ó n 1528, 1536 y 1539, 
en octavo, y en Barilea en 1536 en quartOj A l 
menar trata de las úlceras del penne, de las 
pústulas de todo el cuerpo , y de los dolores 
de las articulaciones: alterna las unciones 
mercuriales con un xarabe alterante. N o i g 
noraba que se excitaba la sal ivación por eí 
mercurio , p romoviéndo la con el baño 5 pe
ro inc l ina este efecto por las vias inferiores, 
como dice Hal ler en su biblioteca médica ( i ) . 

AÑO 1515. D. C 
• 

" E n 31 de M a y o de 1515 el Concejo de 
»>XXX , considerando que por motivo de la 
«peste , n i el gobernador general de Catalu-
» m a , n i el veguér de Barcelona se hallaban 
«en la ciudad , a co rdó que a d e m á s de los tres 



134 
»cabos de rondas , se nombrasen mas para el 
« re sgua rdo del pueblo." 

" A primero de Ju l io de 1515? se sintió el 
«con tag io en Barcelona j y a l dia 10 se cele-
« b r ó fiesta á San Chris tóbal . E l Cabi ldo de la 
«Seo con el Ayuntamien to sal iéron en proce-
«sion : fuéron á la iglesia nueva de San Se-
«bas t ian , l levando las reliquias del velo de 
« la V i r g e n y la Verónica . A 14 del mismo 
«hic iéron otra p roces ión , que se dir igió á Santa 
«Eula l i a E m é r i t a , y en la capilla de San R o -
«que celebróse una Misa solemne , y en este 
«d ia sacaron el cuerpo de San Severo. A 21 
«se hizo otra procesión , que fué á la capilla de 
«San ta M a t r o n a , sita al pie de Monjuich : á 
« l a vuelta t r a x é r o n en público los cuerpos de 
« S a n t a M a t r o n a , de San Fructuoso y sus com-
« p a ñ e r o s , y los conduxéron á la catedral. A 
«16 de Agosto vo lv ió la procesión á Santa E u -
«lalia E m é r i t a , y á la capilla de San R o -
«que ; y á 24 se can tó el té Deum en la Seo, 
« c o n asistencia de todas las parroquias , y 
« á 28 de Octubre se acordó levantar el res* 
«guardo. '* 

" A 28 de Noviembre de 1515: se acordó en 
«e l Concejo de Ciento , que fuera la puerta de 
« la Altarazana el hospital general comprase un 
« t e r r e n o para edificar allí un hospital de apes-
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« t a d o s , baxo la invocac ión de San C h n s -

« tóba l ( i ) " 
ANO I¿I8. D . C . 

, ' Masi l io F i c i n o , en su obra de peste, es
crita segun Hai le r el a ñ o 1518 , alaba la p rác 
tica de los cirujanos españoles , que aplica
ban las ventosas en la parte inferior del car
bunco para su curac ión . 

E n la ciudad de Cascante del reyno de 
N a v a r r a hubo este a ñ o una epizootia que 
a tacó á los caballos de un regimiento que exis
tia en ella , la qual consistió en unas aposte
mas producidas en la cabeza y garganta, que 
les causaba una consunc ión é implacable secF 
Pero López de Zamora , proto-albeytar de 
aquel reyno , pasó desde Tudela para obser
var semejante cons t i tuc ión epidémica , y a t r i 
buye la causa de ella por tomar los caballos 
el forrage ó verde de un campo , donde el 
a ñ o anterior se hablan sembrado tijos, y con 
el mé todo curativo que estableció aquel h á 
b i l profesor , solo se murieron un caballo ba
y o y otro a lazán que estaban y a éticos. 

(1) Capmani, pág . 68 y 69. 

• 
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Aík) 1519. D. C. 

A los ú l t imos temblores de tierra acaeci
dos en Xát iva el año 1517 siguió una pesti
lencia que se extendió á la ciudad y reyno 
de Valencia el año de 1519. Este contagio 
pest i lencial , inficionando el ayre y la salud 
c o m ú n , hizo tantos estragos en la capital , que 
h u y ó de allí su gobernador á 12 de J u n i o , y 
se re t i ró á Morv iedro . N o es e x t r a ñ o que h u 
y a n los hombres de los lugares apestados, pe
ro los magistrados deben dar exemplo con su 
constancia y permanencia (1). 

A 4 de Jun io del mismo a ñ o se t ras ladó el 
consistorio de los diputados del reyno á la v i 
l l a de Azuara , y el de la corte del Justicia 
de A r a g ó n á la de Ca r iñena , por haber pes
te en Zaragoza ; y á 15 y 18 de Jun io dió e l 
rey licencia á los d e m á s oficiales reales pa
ra dexar la ciudad , y les m a n d ó que i n 
formasen adonde podr í an l lamar á cortes 
sin peligro de la s a l u d , en cuya ocasión t u 
vo mucho cuidado Mice r Artes. E n el D i -

(1) Anales de Aragón por los Argensolas, lib. 1, 
pág. 668. 

• 

1 . 
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Giembre habia y a cesado la pestilencia ( i ) . 

ÍCA 4 de M a y o de 1519 se pusiéron guar
idas á las puertas de esta ciudad (de Barce
l o n a ) por temor de la mortandad que habia 
wen Zaragoza y otras partes de A r a g ó n . L a 
^guardia se hacia por cincuentenas; mas pa-
»rece no dexó de sentirse el contagio en aquel 
« a ñ o , porque consta que á 4 de Enero del 
«siguiente 1520 se hizo procesión de gracias: 
«bien que no seria furioso , porque el rey se 
«re t i ró á Mol ins de R e y , y siempre hubo co-
«municac ion y plát ica." 

ÍCA 25 de Noviembre de 1519 por quanto 
«en la ciudad de Vique y otros pueblos no 
«dexaban entrar á los de Barcelona , con m o -
«t ivo que aquí habia peste , y á ello a y u -
« d a b a n algunos barceloneses que se hallaban 
« a l l í ; acordó el Concejo que estos fuesen pri-
« v a d o s de entrar en Barcelona por diez 
«años (2)." 

Para el conocimiento de esta peste casi 
general , era preciso alguna ins t rucción que 
manifestase al pueblo su carácter : y Pedro 
Ciruelo , natural de Daroca , en el reyno de 

(1) Dormer , anales de Aragón , cap. 24, 
fol. 106 , col. 2. 

(2) Capmani , pág. 69. 
Tomo I. g 
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A r a g ó n , teólogo , filósofo , y ma temá t i co i n 
signe de su tiempo escribió : E x ame ron Theo-
logal sobre el regimiento medicinal contra la 
peste , impreso en Alcalá de Henares por A r -
naldo G u i l l e n de Brocard año 1519, en quar-
t o , en cuya obra habla de las causas y re
medios de la pestilencia , así teológicos , co
m o filosóficos y medicinales , en seis cap í tu
los , que dedicó á sus conciudadanos afligidos 
de peste en defensa de su doctrina. 

AÑO 1521. D . C . 

• 

" A 7 de Jun io de 1521 e l Cabildo de la 
9>Seo del iberó hacer rogativas por causa del 
«con tag io que habia en Barcelona r y á 20 de 
« d e Ju l io se suspendió la ronda de los muer-
« t o s , y se can tó el te Deum en acc ión de 
«g t acias." 

" E l diario de R a m ó n V i l a dice: la mor-
« t a n d a d d u r ó desde 10 de Marzo hasta 15, de 
« M a y o , en cuyo tiempo mur i é ron pasadas de 
«seis mi l personas , y el dia mayor fué de 
«c ien to y sesenta, sin los hospitales ( i ) . " 

( i j Capmani, pág. 69, 
• 
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ANO 1522. D. C . 

N o sabemos si en este año hubo alguna 
peste en E s p a ñ a , pero consta que Pedro de 
Car tagena, médico saguntino , esto es , de 
M o r v i e d o , escribió un l ibro con este t í tu lo : 

Sermón en medicina para preservarse en 
tiempo dañado (de peste). D o n Nico lás A n t o 
nio dice , que se impr imió por Arna ldo G u i 
l len a ñ o 15122 5 en quarto , y aunque no cita 
el lugar de la impres ión , fué sin duda en A l 
calá de Henares , como consta por el impresor. 

AÑO 1523. D. C . 
- . 

L a ú l t ima peste de Mal lo rca , de que nos 
da noticia el coronista Vicente M u t , fué en 
1523 , de la qual m u r i é r o n muchas personas; 
y añade que desde este tiempo hasta 1650, 
en que v iv ia , no hubo semejante enfermedad 
en la isla , porque tienen un brazo de San Se
bastian ; y que en aquellos tiempos estaba la 
isla mas expuesta á este contagio por razón 
del comercio con los de levante , contamina
dos comunmente de este mal . 

E n este año fué t ambién acometida la c iu
dad de Valencia de una cruelísima peste 

S2 
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por las mismas causas que acaba de referir 
Vicente M a t , y de la qual hace m e n c i ó n M i 
guel Juan P a s q u a l , según diremos en la pes
te de 1555. F a l t ó la cosecha : se ardian los l u 
gares en pestilencia (1). 

L u i s de L u c e n a , doctor en artes y medic i 
n a , natural de Guadalaxara , después de haber 
peregrinado por todas las partes de la E u r o 
pa , se t ras ladó á Tolosa de Francia , donde 
exerció. su facultad , y en esta ciudad escribió 
u n l i b r o , que dedicó á Juan Chavanhaco, 
juez privativo de aquella jur isdicción ; cuyo 
t í tu lo es .• "Detuenda presertim á peste , inte-
9>gra valetudine , de que huius morbi reme-
" d i i s " E n Tolosa por la v iuda de Juan Fabre 
a ñ o 1523, en quarto. E n la Biblioteca de H a -
11er (2) se da noticia t ambién de este autor es
pañol . 

i 
(1) Dormer, reyes de Aragón, cap. 3 3 , pág. r 5 3 

col. 1. 
(2) Tom. 1 , pág. 509. 

• 

• 
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ANO I524. D. C 

L a ciudad de X á t i v a , hoy San Felipe en el 
reyno de V a l e n c i a , sufrió en este a ñ o una 
peste de landres , de que hace menc ión su h i - , 
jo natural el doctor Francisco Franco (1), de 
quien se hab la rá otras veces , el qual obser
vó en una deuda suya , que tuvo nueve l a n 
dres á l a v e z , lo que juzga por mejor y mas 
saludable, que en tales casos se descargue la 
naturaleza por muchas partes , que no poner 
una sola en peligro de mort if icación. 

U n a de las mayores pestilencias que sufrió 
la ciudad de Sevilla , y que d u r ó mas t i em
po en ella , fué la de este año de 1524. F r an 
co supo de un hombre anciano y veraz , que 
quando estaba en mejor disposición la ciudad 
de este azote, se hallaba por las listas de los 
curas p á r r o c o s , que cada dia morian ocho
cientas personas : añadiendo que el mejor or
den curativo que entónces se tenia, era , a l 
sentirse alguno herido de la peste, tomar un 
cordial de peso de un real de teriaca con agua 
de lengua bobina , planta bien conocida. 

Migue l Juan P a s q u a l , médico suesano, se-

W Pág. i r . i .moT (1) 
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gun Hal ler etl su biblioteca médica (1) escri
bió : De morbo quodam composito , qui vulgo 
apud nos gallkus appellatur , impreso en Ñ a 
póles año 1524, ea quarto. A s t r u c , y la colec
ción de L u i s i n i traen esta edición. E n ella se 
dice , que el hidargirio extinguido con la sa
l i va después de buenas digestiones , es úti l pa
ra el mal gálico : refiere otras curaciones por 
sudor sin el uso del mercu r io : que u n h o m 
bre puesto en u n b a ñ o fué curado con el va 
por de la marcasita puesta en v inagre ; á es
ta curac ión c o n t r i b u y ó mucho un poco de pa
lo santo : que á la u n c i ó n mercurial siguió l a 
sal ivación como cosa no interrumpida. 

AÑO 1527. D. C 
•^jiJiJ f A r , i j t y \ J \ . l ' i> i i f i l t j -,1 i \ : 11 ' \ J Í : li>J wíj y j l t j r < ) 

E l y a referido Franco hace m e n c i ó n de 
una peste que hubo este año en Xát iva su pa
tria , en la qual observó que los pudientes que 
salian á sus lugares y alquerías se libraban del 
contag io , celebrando én esta ocasión lo que 
decian los aragoneses de su t i empo , que una 
dé las cosas para que los hombres honrados 
deben tener dinero de contado, es para huir 
de la pestilencia j y tienen mucha r a z ó n , d i -

(1) Tom. 2 , pág. 15. 
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ce , porque entonces no hay lugar de aprove
charse de los censos n i tributos corr idos , s i 
no de lo que está en el arca. 

ANO 1528. D. C 

E l cardenal Gastaldo ( i ) refiere que el rey-
no de A r a g ó n fué invadido en este año de l a 
peste ; l a qual fué anunciada por u n toque de 
l a campana deBe l i l l a , pueblo situado en las r i 
beras del Ebro , donde se hallan vestigios de 
l a famosa y antigua J u l i a Celsa ; pero estos 
presagios de peste, dicé el mismo cardenal, 
son siempre equívocos , y solo son temibles 
quando concurren otras señales mas ciertas. 

E l p ro to -méd ico de C i r i o s V y de Felipe II5 
e l célebre A n d r é s Vesalio habla algo de peste 
en su cirugía magna citada por Hal le r (2), es
pecialmente de aquella pestilencia del a ñ o 
1528, que consistió en un ataque de bubones 
y carbuncos , y quizá será l a misma que aca
bamos de citar. 

• 

(1) Tratado político legal de avertenda et pro-
fliganda peste , pág. 454. 

• (2) Biblioteca médica , tom. .2 , pág. 3 2. 

• 
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AÑO 1529. D, a 
Oíl 

Los e s p a ñ o l e s , que conocieron primero que 
otros el arte dé curar el mal gálico , espar
c ían t amb ién los remedios por Europa. F r a n 
cisco Delgado , presbí tero español , escribió en 
-italiano : D e l modo de adoperare el liquv de 
India occidentaie , sa lu t í fe ro remedio ad ogni 
mal incurahile, Venecia 1549 , según Capde-
v i l a , citado por Haller (1). Pero Astruc trae 
otra impresión mas antigua con alguna dife
rencia en el t í t u l o : D e l modo d? adoperare e l 
legno santo d i India occidentaie , s a lu t í f e ro re~ 
medio ad ogni piaga. Venecia 1429, en quarto. 
E l mismo au tor , que padeció en los hospitales 
e l mal v e n é r e o , y convaleció de él el año 1526 
con el uso del cocimiento de palo santo , c o m 
ponía un electuario con este leño , y lo v e n 
día como u n arcano que reservaba para s í , se
g ú n refiere A s t r u c , aunque Hal ler asegura 
que no se encuentra en la colección de L u í -
sin i . 

E l cardenal Ximenez de Cisneros , aquel 
español sin segundo , -que previendo con m u 
cha ant icipación el hambre general que ame-

(1) Biblioteca médica , tom. z. p ig . 520. 
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nazaba á E s p a ñ a , hizo grandes almacenes, don
de acopió trigo para abastecer los pueblos y 
remediar la ind igenc ia , era amigo y protec
tor de D o n An ton io de Cartagena , profe^-
sor de medicina de la Universidad de Alcalá de 
Henares , y destinado después por el césar 
Carlos V , por su probidad y mucha ciencia á 
ser médico del delfin de F ranc ia , y de su her
mano el duque de A r l é s , todo el tiempo que 
pe rmanec i é ron estos principes en rehenes en el 
castillo de Ber langa , de resultas de la prisión 
de su padre el rey Francisco I. L a calamidad 
de la peste que sufria por entonces l a Espa
ñ a , era objeto demasiado interesante para no 
l lamar la a tenc ión del cardenal Cisneros , que 
deseaba una obra que indicase los medios de 
precaverla , y aun de extinguirla , y encar
gó de antemano a l doctor Cartagena que 
desempeñase este asunto ; el qual la escribió 
mién t r a s se hallaba asistiendo á los príncipes 
franceses en el referido castillo , con el t í tu lo 
siguiente: 

A n t o n i i Cartaginensis doctor i s ex imi i in 
complutensi gimnasio medicince profesoris, nunc 
ve roCaró l i casar is jussu, ga l l ia rum delfini ejus-
que f r a t r i s Ar l iens i s medid, l iber de peste : de 
signis febr ium et de diebus cr i t ic is . Addi tus 
est etiam hule operi libellus ejusdem de f a s t i -

Tomo I , T 
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natione , impreso en Alca lá por M i g u e l Eg ic i a , 
a ñ o 1529 , en folio 3 de letra gótica. Esta obra 
trata con bastante extensión del asunto en 
qüest ion \ se halla recopilado en ella todo lo 
mejor de la escuela griega , a rábiga , y sequa-
ces de ellas hasta su tiempo. Conviene con 
Averroes en que en España es mas sabrosa la 
carne de carnero que l a vaca , por razón de 
l a sequedad , y que en la parte de Por tugal , 
l lamada G a l i c i a , por la demasiada humedad 
del c l ima , es superior la carne de vaca á l a 
de carnero (1). Conoció 3 d ice , á An ton io de 
Nebr i j a , á quien debe mucho la lengua lat ina, 
el qual tenia siempre los pulsos desiguales, 
cuya desigualdad se conocía en todos los de
dos , y no obstante v iv ia sano (2). Refiere que 
en su tiempo estaba introducido en Espña el 
dar vino muchas veces á los enfermos con ca
lentura , especialmente los tarraconenses, qui
zá por su disposición á la disolución , por los 
alimentos ténues de que usaban, sin aprobar n i 
reprobar esta costumbre (3). Se inc l ina á creer 
la observac ión de u n médico de Sevilla , el 
qual afirmaba que mor ian todos los p leur í t i -

(1) Fol. 12. 
(2) Tratado 4 , cap. 2, 
(3) L i b . 1 , rub. 5. 

• 
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eos pestilenciales sangrados de la parte opues
ta del dolof ( i ) . L o s médicos españoles p ro-
movian el sudot después de esta evacuac ión 
en qualquier tiempo ^ edad ? temperamento y 
calidad de la peste (2). L a marquesa de V i l l e -
na y la de Priego al octavo mes del embara
zo c u r á r o n de Una pleuresía espuria. 
.; E l sudor ángl ico era una de las enferme
dades epidémicas no m u y Conocido en E u 
ropa , y J ayme Castro ^ por cuyo apellido 
no puede dudarse que era español u oriundo 
dé E s p a ñ a ^ escribió por este tiempo un l i b r i -
to que cita • Vander i inden ^ y refiere Hailer ert 
su biblioteca médica (3) con este t í tu lo : Epts~~ 
tola de sudori epidémico quem anglicüm vocant} 
impreso en Amberes en 1539 j en octavo. 

ANO t5í30. B. C 

• 

E n el mes de M a r z ó á t este año hubo pes
te en algunas partes de A r a g ó n , y en la c iu 
dad de Zaragoza se puso mUcho cuidado pa
ra precaverse de ella. Se salió mucha gente,, 
llegando á faltar los jurados y consejeros para 

(1) Idem , cap. 5. 
(2) Idem , cap. 8 , rub. 2. 
(3) Tom. 1 j pág. 520. 

T 2 
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su gobierno : procedimiento que a u m e n t a r í a 
el contagio. E l Consistorio pasó á celebrar cor
tes a l a v i l la de Azüa ra á 18 de M a y o , donde se 
tuv ié ron el dia primero de Jun io en la iglesia 
de San Juan . Parece que no estaban allí l i 
bres del contagio , porque á 2 del mismo mes 
resolviéron los diputados mudarse á Cala ta -
y u d por mas comodidad. Cesó la peste, y se pu
blicó la sanidad en el rey no á 31 de Octubre (1), 

A l hablar de las enfermedades malignas 
de Valencia del año 1555 , se cita la de este 
año , y allí puede verse el carácter y modo 
con que acomet ió á los habitantes de la m i s 
ma ciudad. 
v _ L a Italia y la España fueron atacadas este 
mismo, año de unas esquinancias gangrenosas, 
á las que dieron el nombre de garrot i l lo , c u 
y a enfermedad repitió en este a ñ o de 1530 y 
siguientes, y vino á Europa desde As t r acán (2}, 
• •"BOCJ odijfi OUH ÍÍJKO DÍJ .ós*újM ,t}h 20tn lo ÍS3L 

(1) Dormer, cap. 55 , P'íg- 481 y 82. 
(2) Apparition de la maladie veimcriennej 

pág. 36. 
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AÑO 1531. D. C, 
' u t ) ,amoloQ '¿ol oh xis^i iV«t .ÍIOMSOIVÍai ?oq 

Reynando D o n Juan de Portugal , terce
ro de este nombre 7 hubo una peste en este 
-reyno que despobló muchas c iudades , y p r i n 
cipalmente y de Lisboa , según refiere el car--
denal Gastaldo (1). 

AÑO 1533. D. C 

E l reyno de A r a g ó n , por ía gran carest ía 
de trigo qué exper imentó este a ñ o , por no 
haber habido cosecha en el pasado, n i espe
ranzas de e l l a , por la gran sequedad de la tier
ra , padeció una a l teración general en su sa
lud y entre las providencias que se t u m a r G i i 

contra la saca del trigo T se publ icó la Bu la 
del pontífice Adr iano V I contra los regatones 
ó negociadores del trigo , y estuvo comisio
nado para su observancia el doctor D o n Juan 
Mar ton 5 obispo titular de B r i d a y c a n ó n i c o 
de la santa iglesia metropolkana de Zaragoza. 
Mas sin embargo de esta providencia padeció 
hambre la gente pobre , y dd/ ma l alimento y 
excesivo, calor del verano se encendió la p^ste5 

O)- Ete avertenda et pi-ofliganda peste, pág; 17. 
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particularmente en l a ciudad de Huesca , don 
de m u r i é r o n muchos , y cesó la enfermedad 
por in terces ión de la V i r g e n de los Dolores-» que 
se veneraba en ü n a iglesia antigua , parroquia 
de los lugares de Monflonite y Vellestar , dis
tantes una legua de Huesca; ó por mejor decir^ 
porque l lovió á ruegos de la Madre de D i o s 
ocho dias con t a l abundancia ^ que se purif i 
có la tierra , refrescó el ayre , y cesó el con
tagio ( i ) . 

ANO 1535;. D. C. 

Nicolás P o l i , médico de Carlos V ,, escri
bió este año un libro que in t i tu ló : De cura 
morbt gall ici per lignum guaiacum. Venecia 
I535 , Basilea 1536 , en quarto, L e ó n , en el 
mismo a ñ o , y además en la colección de 
Lu i s in i . Contiene una carta dedicatoria del 
año 1507. Refiere que los alemanes sufren 
ménos la dieta que los españoles é italianos; y 
que aquellos toleran mas el uso del mercurio 
v i v o : enseña el pormenor ,dcl uso del gua
y a c o , , con el qual vió curar u n enfermo des-
ahuc iado , y añade que los españoles ;usaban 
su decocción ,, alternando otros remedio^ E n 
pl tratado de morbo gallico de Leonardo Scha-s 

( i ) Dormer ,, cap. 62 , pág. 120 , col 2. 
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mauss i , impreso en 1518, he leido tatrn 

bien que los españoles usaban el guayaco en 

polvo (1). 
AÑO 1537. D . C 

E l famoso R u i z D í a z de Isla , no natural 
de L i s b o a , como se ha cre ído , sino de Baeza 
fen A n d a l u c í a (2), y vecino de l a ciudad de 
S e v i l l a , escribió este año una de las mejores 
obras que se h a b í a n visto hasta entonces so« 
bre e l ma l vené reo ; y para no ofender á 
ninguna nac ión con e l mote denigrativo qué 
cada una se i m p u t a b a , n o m b r á n d o l e m a l 
francés , napoli tano, p o r t u g u é s , i ta l iano, cas-
tellano , & c . t o m ó u n nuevo rumbo int i tu-
lando su obra de esta manera1. 

Tratado, llamado fruto de todos los Santos y 
contra el mal serpentino , venido de la isla es
pañola , hecho y ordenado en e l grande y f a * 

v moso hospital de todos los Santos de la insig
ne y muy nombrada ciudad dé Lisboa , impre
so en folio , s in lugar n i nombre de impresor. 
Esta obra tiene l a particularidad de estar apro
bada por e l emperador Cár los V , por su real 
i. . - ,' oJbj L'íiio o rÍJJ83 Sjtló £SslUi6o : (eN- oi")in 

(1) Kaller^ biblioteca médica5 tom» 1, pág. 505 
y 504. 

(2) Como él mismo lo confiesa, pág. 3. 
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c é d u l a , fecha en la v i l l a de Va l l ado l id á 10 de 
J u l i o de T537 , y dedicada al rey D o n Juan 
de P o r t u g a l , tercero de este nombre y con un 
epigrama encomiástico- latino del cirujano y 
bachiller en medicina Francisco Methina , que 
podria presentarse por modelo de la bella, l i 
teratura médico-ch i rú rg ica de aquel tiempo. 

Su autor , siguiendo la opin ión de su t iem
p o , atribuye el origen de esta enfermedad á la 
isla española , donde los naturales le l l a m a 
ban buainaras , bipas , taynas ó lias. D a la r a 
zón de nombrarle m a l serpentino , compa
rando la fealdad de l a serpiente con el espan
toso de esta enfermedad ( i ) . Propone á los pue
blos el modo de libertarse de su contagio , y 
cree que consiste en la elección de un ciruja* 
no instruido que conozca el grado de infec
c ión y la cure ; para lo qual persuade que n in 
guna muger deberla usar del impúdico oficio 
sin certificación del profesor , y esto después 
de un año de curada : que la muger prost i
tuida lleve alguna señal con que sea conocida; 
y si no se prestase á estas condiciones, que se 
ponga en rec lus ión de c á r c e l , hospital ü hos
picio (2): confiesa que estuvo curando este 

?05j < T . f imi tJi6if&ft: R'J3JÓÍlcÍid , ' ' ( i ) 

( 0 i 
(2) ^ag- |4{ 
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mal en muchos pueblos de Casti l la , A r a g ó n y 
P o r t u g a l , especialmente en la ciudad de L i s 
boa , en cuyo hospital estuvo asalariado por 
el rey D o n Manue l para la cu rac ión de los 
dolientes de este m a l , donde se curaban mas 
que en n i n g ú n otro hospital de la Europa to
do género de galicados. Finalmente podemos 
decir de este escr i tor , que si no fué el p r i 
mero que admin i s t ró el mercurio , descubri
miento que debe la medicina á otros españor 
les mas antiguos , es á lo ménos el que alla
n ó el paso para hacer de él un uso mas ex
tenso Í y para dar una prueba del casi infinito 
n ú m e r o de enfermos, que sanó con este m i 
neral , concluye con estas palabras: trE no 
«quie ro mas decir del mercurio , sino que con 
»>él he ganado mas de doce m i l ducados." 

Tomo I . , r 
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AÑO 1542. D . C . 

Hubo en este año una plaga de langostas 
bermejas y pestilenciales que venian de T u r q u í a , 
pasaron por E s c l a v o n i a , Croacia , Austr ia é 
I ta l ia , y Uegáron á España con tal velocidad, 
que lo destruian todo , por lo que se puso to
do el orbe suspenso y con t r i to , pidiendo á 
Dios misericordia (1). 

Entre otras obras que escribió el p ro to-
médico de Carlos V , L u i s Lobera de A v i l a , he 
visto la que pertenece á nuestro asunto con 
este t í tu lo : " L i b r o de pestilencia curativo y 
«p rese rva t ivo , y de fiebres pestilenciales , con 
« l a cura de todos los accidentes de ellas y de 
»>las otras fiebres, y habla de flebotomía, ven
t o s a s , sanguijuelas , y de las diez y nueve 
«enfe rmedades súbitas que son ú t i l í s imas , y 
«cier tas preguntas muy interesantes á la me-
«dic ina en romance , castellano y latin , y 
« o t r a s cosas m u y necesarias en medicina y 
«cirugía. '* Está sin año n i lugar de impres ión en 
e l folio j pero según D o n Nicolás A n t o n i o , se 
impr imid en Alcalá de Henares por J u a n B r o ~ 

(1) LupercioFanzano, anales de Aragón, pág. 89^ 
num. $. 
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card a ñ o 1542. Desde el primer folio hasta el 
octavo , trata de la materia en castellano, y 
desde allí en adelante la con t inúa en l a t in , cons
tando todo de ochenta y quatro páginas , y 
atribuyendo la causa de la peste á la conste
lación del c ie lo , según el uso de su tiempo. 

E n este a ñ o se hallaba el célebre A n d r é s 
L a g u n a en el ducado de Lorena curando la 
peste que allí hab ía , y testifica que la infusión 
de la carl ina ó c a m a l e ó n b lanco , bebido has
ta una dracma diariamente, le p r e s e r v ó á él y 
á toda su famil ia del contagio , y que solo 
m u r i ó un pagecito suyo por no haberla que
rido tomar (1̂ . 

AÑO 1543. D . C . 

L a ciudad de Metz se hallaba por este t i em
po en u n lamentable estado de pestilencia. E í 
doctor L a g u n a , que se hallaba á la sazón en 
dicha c iudad , perteneciente entonces á la F lan-
des española , dice que usó con feliz suceso 
de un preservativo compuesto con veinte ho
jas de ruda , un poquito de sal y un higo. 
Aunque por la lectura de algunos escritores he 
visto recomendado este remedio preservativo, 

( 0 Rosell, de peste , pág. 78. 
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tomado en ayunas es m u y repugnante conce
derle tan excelente prerogativa. E n este año 
se sospechó que habia peste en Alcalá de H e 
nares , y el conde de Cifuentes , mayordomo 
de las serenísimas infantas, quiso cerciorarse de 
ello para pasar á otra v i l l a sus altezas , y en
tonces los c a t e d r á t i c o s , entre ellos Francisco 
F r a n c o , determinaron que no habia peste n i 
m a l contagioso , pero acansejáron en su con 
sulta que se sacase y cerrase una grande y 
honda laguna que estaba á la puerta del v a 
d o , lo que se verificó después , quitando igua l 
mente otros charcos, de suerte que A l c a l á , que 
era ántes m u y enfermiza y sepultura de n a 
varros , aragoneses y vizcaynos , se transfor
m ó en otra templanza de tierra y en un lugar 
m u y saludable : tanto puede la actividad y 
encacia de un buen gobierno. 
1 

AÑO 1551. D. C. 

U n trigo corrompido que se introduxo en 
Valencia para sustento de sus habitantes pro-' 
duxo peste en esta ciudad , de la qual hace 
menc ión Pedro Jacobo Es teve , médico valen
ciano , natural de More l l a , en el comenta
rio que hizo al l ib. 2 que i m p r i m i ó con este 
t í tu lo : In Hippocratis Ubrum secundum epide-
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miarum seu popularium morhornm commenta-
rtum. Valencia por Gaspar Hurtado año 1551 
y 1552 , en folio. T a m b i é n cita V i l l e n a esta 
peste en su re lación de la de Valencia (1). 

E n este año se empezó á descubrir peste 
en la ciudad de Sevilla 3 siendo Asistente en 
ella el conde del V i l l a r ; y convocados por l a 
ciudad los médicos hiciéron unos apuntamien
tos sobre este asunto, y se impr imié ron en ca
sa de Alonso de la Carrera ; que no tenemos 
presentes , dicen los doctores D o n Diego G a -
v i r a y D o n Juan Isasi é Isasmendi en su apro— 
bacion al sistema fisico-médico-político de la 
peste, que escribió D o n Juan Diaz Salgado: es
ta peste se ext inguió al parecer , pero volv ió 
á encenderse en el año 1565 , 1568 , 158 I 
y 1599, y á excepción del escrito del doctor 
Z a m u d i o , no han quedado de estas ú l t imas mas 
que los avisos y pareceres de los médicos que 
se ha l lá ron en la ú l t ima de estas tresj de que 
hablaremos mas adelante c rono lóg icamen te . 

(1) Pág. 4. 
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AÑO 1554. D - C . 

Rodr igo de M o l i n a , méd ico y cirujano 
de la ciudad de Granada , escribió : fCModo c u -
» ra t i vo y preservativo de pestilencia." G r a n a 
da 1554 , en octavo , citado por D o n Nicolás 
Anton io . 

AÑO 1555;. D . C . 

L u i s Munde l la parece que escribió de pes
te en este t i empo , oponiéndose a l dictamen 
dé Manardo que en su libro XIII , epístola i , 
quiere que se purgue el apestado a l tercer dia 
sin cocción en la materia. M i g u e l Juan Pas -
qual , de quien vamos á hab l a r , le cita en e l 
tratado de febre pestilenti {1). 

L a ciudad de Valencia sufrió este año unas 
viruelas y sa rampión pestilenciales , de que 
pereció mucha gente , y entre ellos el noble 
j ó v e n Jacobo de Silva , de edad de seis años , 
con sentimiento de muchos. M i g u e l J u a n Pas-
q u a l , médico de,aquella c i u d a d , da noticia 
de esta pestilencia (2) en su obra titulada mor~ 

(1) Lib. 2 , cap. 9 , púg. 245. 
(2) Lib. 2 , cap. 10 , pág. 238 y 242. 
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borum internorum curatlo , impresa en V a 
lencia año 1555 , en octavo , y reimpresa en 
Salamanca por Juan M a r í a de Terranova en 
I^5g 5 en el mismo t a m a ñ o . Esta obra fué 
ilustrada por Pedro Pablo Pereda , médico de 
Xát iva , de cuyos dos autores se hab la rá con 
extensión en la biblioteca universal de los m é d i 
cos españoles. C o m o en este propio año sufr ié -
ron no solo Valencia sino otros muchos pue
blos algunas fiebres malignas que acometie
ron en el o toño , creyeron algunos médicos 
que p roven ían de las aguas estancadas en las 
albercas donde se maceran los c á ñ a m o s ; pe
ro nuestro autor , instado por los inquisidores 
de Valencia 5 escribió l a qüest ion médica s i 
guiente. 

A n cannahis et áqua in qua mollitur pos-
sint aérem inficere ; la que va impresa al fin 
de la referida obra. E n ella prueba , según 
su parecer , que dichas materias no inficionan 
el ayre , alegando que T a r r a g o n a , Alcañiz , 
Requena , U t i e l ( U t i l i u m ) , Vi l l anueva de los 
Infantes , Alcaráz , y otros muchos pueblos y 
ciudades de E s p a ñ a , donde se sembraba y ma
ceraba mucho c á ñ a m o , gozaban de una salud 
robus t í s ima ; y al contrario que se veian m u 
chos pueblos atormentados de fiebres 5 donde 
no se cultivaba el c á ñ a m o . L a misma ciudad 
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de Valencia fué acometida de una horrible pes
te el kño 1523 y 1530 (de que hemos hecho 
m e n c i ó n ) , en cuyo tiempo no se cultivaba es
ta planta ; y aunque Jesde estas épocas has
ta l a de 1555 se habia aumentado excesiva
mente su cult ivo y maceracion , sin embargo 
no se or ig inó en ella ninguna fiebre pestilen
te. Finalmente concluye con el doctor Ledes-
m a , que Valencia no era entonces pueblo 
m u y saludable , y que aunque casi todos los 
valencianos eran bi l iosos , padecían enferme
dades húmedas y pituitosas, añad iendo que 
los viejos morian de apop leg ía , y los niños de 
enfermedad c o m m i c i a l ; lo que atribuye no á 
las aguas estancadas , n i a l c á ñ a m o que en 
ellas se macera , sino á los malos efluvios que 
despiden los insectos y otros animales muer
tos , de que abundaba Valencia , y á los v a 
pores de las cloacas mal construidas, custodia
das, & c . Pero para saber si las aguas estanca
das para l a maceracion de los cáñar ros son 
perjudiciales á la salud pública , nos r emi t i 
mos á la época de 1342 , donde se trata de los 
perjuicios que acarrea á la salud la siembra de 
los arroces. 

E n QstQ año de 1555 , invadiendo el empe
rador C i r i o s V á los bastimentos franceses, se 
o r i g i n ó , dice el cardenal Gastaldo 5 una peste 
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que contag ió á los paisanos y soldados (espa

ñoles ) ( i ) . 
AÑO 1556. D . C . 

E n este tiempo el segoviano Andrés Lar 
guna , médico de Carlos V , de Felipe í í 
y de Ju l i o III, con motivo de haberse ha l la 
do en la peste de Metz , de que hemos ha
blado , escribió una obra con este t i tulo: 
Discurso breve sobre l a cura y preservación 
de l a pestilencia , hecho por el doctor A n 
drés L a g u n a , en Amberes , en casa de Chr i s -
t óba l P lan t in , cerca de la Bolsa n u e v a , año 
1556 5 en octavo , y en Salamanca año 1560, 
traducida al latin por el mismo autor , y l a 
escribió en conseqüencia de haberse extendi
do una peste en los estados de Brabante y 
de Fiandes. A t r i buye l a pestilencia a l ayre 
pes t í f e ro que respiramos por l a t raspi rac ión^ 
que es l a que se administra con el pulso de 
las ar ter ias ; siendo digno de notarse (2) lo 
que dice : que esto sucede as í por el comercio 
que las venas y las arterias entre sí tienen; ex
presión que se aproxima á la idea de la c i r c u -

(1) Discurso político legal de avertenda et pro^ 

ñiganda peste , pág. 17. 
(2) Pág. 12, 

Tom. L X 
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lacion de la sangre y de los vasos absor-

ventes. 
Entre las precauciones que ha de observar 

e l m é d i c o , dice ( i) que visite los enfermos a l 
amanecer y á la caida de la tarde; que sea mo
vido de la caridad christiana del amor á su 
p róx imo ; y que debe huirse como de la pes
tilencia de aquellos médicos ambiciosos , que 
por una hedionda y v i l gananzuela se meteir 
en peligro á s i , y de quantos con ellos tratan. 

Por esta causa a ñ a d e que en qualquier 
bien ordenada república deberla haber ciertos 
médicos y cirujanos asalariados con grandes 
premios en: paz y en guerra % distinguidos con 
uniformes para que solo ellos , ofreciéndose l a 
l a ocasión , curasen los inficionados de pesti
lencia , s in introducirse a visitar enfermos de 
otra especie mién t ras la tal infección durase^ 
y esto so grav í s imas penas ; porque es cierto 
n o hay instrumento mas apto que el m é 
dico, para introducir la pestilencia por todas 
partes j visto que puede fáci lmente yendo á 
sanar un panadizo inficionar toda una fa
mi l i a . 

L a t r i l l a llamada salmonete, ó cobra, en a l 
gunas partes de España es ú t i l , d ice , para la pes-
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te ( i ) : refiere que el maestro J u a n Por tugués 
le dixo en R o m a que con u n pedazo de sol i 
m á n , atado a l sobaco izquierdo , se preserva 
muchos años en el hospital de San Juan de 
L e t r á n de los pestilentes heridos (2). A l fin de 
esta obra trae algunos preceptos contra las v i 
ruelas y sa rampión , 

ANO i£;57. C 

U n a nueva enfermedad desconocida de los 
siglos antiguos hasta las guerras civiles de G r a 
nada apareció en E s p a ñ a el año 15575 la qual 
despobló la mayor parte de nuestra p e n í n s u 
la , y no empezó á corregirse n i mitigarse 
sino hácia el año 1570. Esta nueva pestilen
cia se cree que t o m ó su origen de los sarra
cenos después de la guerra de Granada ; esto 
es, después que el r e y - D o n Fernando de A r a 
g ó n y D o ñ a Isabe l , reyna de Casti l la , c o n -
quis íá ron dicha ciudad , y después de ha 
ber sido dispersados los moriscos por decreto 
del señor D o n Felipe II. Que esta infección 

( í ) Pág. 26 , esto deberá entenderse como un 
alimento de fácil digestión , y no como remedio pa
ra curar la peste. 

i2) Pág- 34. 
X 2 
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proviniese de los árabes e s p a ñ o l e s , se colige 
de que casi todos los que fuéron dispersados, 
inficionaban con su comun icac ión y trato á 
los habitantes de las aldeas , villas y c iuda
des , como refiere L u i s de T o r o en su tratado 
defebri puntkulari (1); á cuyo carác ter perte
nece, y se hallará su descripción en la época 
de 1570 y 1577. 

ANO I558. ÍX C 

E n este año estaba la ciudad de M u r c i a 
con la peste hecha u n teatro de miserias ; y 
atemorizados de su infección se sal iéron de 
ella el obispo y casi todos los clérigos y r e l i 
giosos , quedando tan poblada de dolientes 
quanto desierta de medicinas espirituales (2). 
Este fatal contagio se extendió á la huerta de 
M u r c i a , é infectó t amb ién al rey no de V a 
lencia. L o s padres Jesu í tas se encargaron de 
la curac ión así espiritual como temporal de 
los apestados , y m u r i é r o n en este exercicio 
el doctor Pedro de Cabrera , hijo del vizcon
de de este nombre , á 16 de Agosto i el padre 

( O Pág. 26 y 27. 
(2) Chrono-historia de la provincia de Toledo, 

decada segunda , año 8, cap. 1, sec, 3. 
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Marcelo de Salazar á 6 de Oc tubre , y el pa
dre Marco An ton io Fontova á 24 del mismo 
m e s ; de donde se deduce la gravedad y d u 
rac ión de la peste. 

" A ñ o 1558 hubo peste en Barcelona , y se 
«empezó á hacer la ronda á 17 de Enero , que 
« d u r ó hasta 21 de Ju l io . L a ciudad eligió m u -
«chos cabos de rondas con cédula real dada 
fren Granol lers , donde estaba entonces la A u -
jrdiencia real en 9 de Febrero. E n 14 de E n e -
jrroíse hablan publicado bandos contra los m é -
«dicos y cirujanos que se ausentasen , baxo 
« p e n a de pr ivación del exercicio y honores de 
« la medicina y de los oficios públicos de la 
«casa del Ayuntamiento ; la qual sufriéron 
«dos de ellos con público pregón (1)" Esta 
peste dice el doctor Rosell (2) que produxo m u 
chos extragos por las dispustas de los m é 
dicos. 

(1; Capmanl, pág. 69, 
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AÑO 1̂ 60. D . C . 

Po r este tiempo poco mas ó menos , hubo 
peste en l a citidad de Burgos , de la qual m u 
ñ e r o n todos los reverendos padres de la C o m 
pañía de J e s ú s que administraban los Sacra
mentos y ayudaban á bien mor i r á los apes
tados. Franco refiere este caso ( i ) en p rue
ba de que la peste no perdona á nadie , n i aun 
i los bien arreglados en la comida y bebida, 
como eran los padres de dicha C o m p a ñ í a . 

" E n el año de 1560 hubo contagio en 
«Barce lona desde 14 de Jun io hasta 13 de N o -
« v i e m b r e , aunque no fué de cons ide rac ión , 
>?porque n i se establecieron rondas, n i se m o -
»v ió la real A u d i e n c i a ; pero á 13 de Setiem-
» b r e el conce l le r , el regente y los doctores 
«del Consejo r e a l , fuéron a l Consistorio de l a 
«c iudad llamados para tratar de los remedios 
« y sanidad (2)." 

(1) Pág. I. 
(2) Capmani, pág. 69. 
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AÑO 1562. D . C . 

E l a ñ o 1562 trae el b a r ó n Alber to de 
Hal le r á Gabr ie l de A y a l a ; el qual escribió 
una obra t i tulada: Popularía epigrammata me
dica pro vera medicina 9 impresa en A m b a 
res en el mismo a ñ o en quarto 5- á l a qual 
añad ió un tratado de ¡üe pestilenti. F u é es
p a ñ o l y médico de dicha ciudad , según D o n 
Nico lás A n t o n i o 5 y puso notas á este ú l t i -
m o l ibro. 

E l mismo médico de los Cantones cita á 
u n barce lonés , profesor en medicina , l l ama
do Onofre Brnguer , el qual escribió una obra 
eon este t í tu lo : Noves et manifestee destllla-
tionis quee civitati Barcinonensi ac finitimis 
circiter Hyemale solstitium anno-d Christo na
to 1562 , &c . accedit hrevis enarratio. B a r 
celona a ñ o 1563. Hal le r tuvo noticia de este 
autor por l a que le dio- C a p d e v i l a , médico 
valenciano (̂ )*; 

(^) Nota. Se da noticia de esta dbra porque 
es de creer que se trata en ella de las destilacio
nes catarrales epidémicas que corrían en aquel tiem
po ? y porque se aventura poco en darla á conocer. 
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AÑO 1563. D . C . 

tfA 30 de J u l i o de 1563 se delibero que 
" e l diputado y oidores de las generalidades de 
« C a t a l u ñ a , y D o n Onofre Doms que venia 
??del Rosellon , no entrasen en Barcelona sin 
^que hiciesen antes quarentena , dándoles u n 
"guarda , y que acabada la purga entrasen 
"con ropa nueva." 

<f A 4 de Diciciembre de 1563 los conce-
"lleres n o m b r á r o n para resguardo del conta-
"gio dos comisarios caballeros, diez y seis guar
idas y u n cabo , no dando entrada mas que 
« p o r tres puertas á la ciudad," 

"Miércoles 5 de A b r i l fué condenado á 
« m u e r t e un sepulturero de l lugar de San A n -
"dres de Palomar , porque habiendo enterra
ndo cuerpos apestados, e n t r ó en Barcelona 
^contra los bandos (1)« 

(1) Capmanl, pág. 69. 
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ANO I 5 6 4 . D . C . 

^ E n 1564 hubo peste en Barcelona desde 17 
»>de M a y o hasta 10 de Ju l io ; mas no fué de 
«considerac ión , pues no hubo nombramien-
í?to de ronda (1)." 

L a ciudad de Zaragoza empezó á padecer 
una cruel peste desde primero de M a y o de 
1564 hasta el Diciembre del mismo a ñ o , l a 
qual en este espacio de tiempo m a t ó solo den
tro de la misma ciudad cerca de diez m i l per
sonas. Esta peste tuvo origen de la ropa que 
entraron algunos hombres que v in ié ron de 
F r a n c i a , donde morian de contagio (2). C o n s 
ternada la ciudad con tal calamidad , y ha
biendo muerto los seis cirujanos que curaban 
los pobres heridos , y enfermado mor ta lmen-
te uno de sus físicos , los diputados de ella 
J u a n López de Tolosa , Pedro Inxausti, y M i -
cer J u a n Bautista Sala , l lamaron a l doctor 
J u a n T o m á s Porce l l , discípulo del doctor 
Alderete en Salamanca (3) que se hallaba en 
l a ciudad á punto de marchar á Ce rdeña su 
patria. Este hombre s ingular , con ayuda d^ 

(1) Idem. 

(2) Vorcell , de peste, pág. 27 y 3 ^ , 

(3) Pág.71. 
Tomo I. Y 
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quatro cirujanos, t o m ó á su cargo la curac ión 
de todos los apestados en el hospital general 
'por espacio de siete meses , desde donde se 
trasladaban los convalecientes á la torre que 
•llaman del P i n o , que sin duda seria mayor 
que en el dia , pues llegaron á entrar en ella 
hasta ochocientos heridos. E l doctor Porce l l 
fué tan feliz en la cu rac ión de esta peste, que 
se l ibertó de su contagio, sin embargo de es
ta r curando diariamente tres ó quatro horas 
por la m a ñ a n a , y otras tantas por la tarde á 
mas de ochocientos enfermos , de cuyas resul
tas escribió una obra que dedicó a l rey D o n 
-Felipe II con este t í tu lo : Información y cura-
-don de la peste de Zaragoza , j ; preservación 
•contra peste en general, por Juan Porcell ^ Sar
do y doctor en me^V/Vz^: Zaragoza, por la v i u 
da de B a r t o l o m é de N á g e r a 1565 , en quarto. 

• E l autor describe así esta peste : sallan á los 
pacientes tumores, ó apostemas, muy sensibles 
y dolorosos , que el vulgo llamaba landres: 
'eran de diferente figura y magnitud ; redon
dos , largos , llanos ó puntiagudos, del tama-
fio de garbanzos, de avellana , de almendra^ 
de castaña , de nuez, hasta de un huevo. A t a 
caba indiferentemente tras de las orejas , en 
el cuellc^ espaldas , brazos , na lgas , barriga, 
ingles , y junto al empeine. Saiian á diferente 

• 7 A o m T 
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.tiempo > unos juntamente con k calentura , y 
era por l a mayor par te; otros uno ó dos dias 
antes ó después de la calentura. Y a l mismo 
tiempo le solian salir carbunclos, antraces, pe
queños como un garbanzo , ó mayores, de ía 
magnitud de medio ó un real , hasta la cir
cunferencia de una taza ó escudilla ; quan-
do era uno solo era grande , pero si mui
d los eran entonces pequeños . E l tozuelo, cue
l lo , c a r a , pecho , espaldas , barriga , lomos, 
na lgas , muslos , piernas , tovillos , y aun 
encima de los mismos tumores eran partes i n 
diferentes para manifestarse. Estos carbunclos 
estaban por l a mayor parte a c o m p a ñ a d o s de 
pústulas mas ó m é n o s semejantes á las que se 
hacen de quemadura, ó caen de yerro quemado: 
esta pús tu la por lo regular tiraba á un qolor 
de azul claro , aunque algunas tiraban á ver
de obscuro , amar i l lo ó negro ; eran tan d o 
lorosos y molestos , que parece que tenian 
atada con cuerdas la parte donde los tenian. 
T a m b i é n solian salirles a l pecho , cuello , y 
aun por todo el cuerpo , lo que l lamaban 
p u l g ó n , que eran unas señales como pulgas, 
de don4e le viene este nombre. L a orina c o 
munmente era como la de un sano en color^ 
substancia é hypostasis, aunque algo siempre 
citrea. L a c á m a r a dura y m u y hedionda. L a 

Y 2 
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fíebre no les tomaba á todos de una misma 
manera , sino con alguna diferencia, porque 
á unos después de salirles el tumor no les 
daba pena n i fatiga el ma l , sin sentir da -
ÚÓ n i dolor en alguna parte , n i aun en el 
tumor ; n i tenian sed aunque estuviese la 
lengua seca y., negra , y entonces el pulso era 
c h i c o , lánguido y raro. Otros desde el p u n 
to que enfermaron tuv ié ron fuertes y gran
des accidentes, a to rmen tándo le s la fíebre, de 
suerte que parec ían apaleados, con tanta debili
dad de fuerzas , que parecia estar a l extremo 
con anxiedad y desasosiego en la cama , y con 
una tu rbac ión y calor que parecia se abrasaban 
in ter iormente , teniendo el exterior f r i ó : e l 
rostro desfigurado , l ibido y amari l lo como el 
ahorcado; y el pulso vermicular y formican
te. Otros en los tres primeros dias tenian los 
accidentes remisos, y estaban de buen temple 
y valor ; el rostro y color como de sa
no , tranquilidad interior y exteriormente, 
calor templado , el pulso no m u y fuera de 
su na tu r a l , y luego al quarto dia ca ían en 
desmayos , e l rostro mudado, y en la muerte 
por la mayor parte. Casi todos tenian gran 
dolor de cabeza, sin ppder dormir , y muchos 
se volvían frenéticos : las anxiedades , los v ó 
mitos de cólera de varias calidades , la i n a -
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pstencia , sed u r g e n t í s i m a , bascas , inquíe -
tüdes y desasosiegos a c o m p a ñ a b a n á un fuer
te dolor de es tómago . Finalmente , concluye 
el autor ? que aunque esta peste no tuvo s ín 
tomas ó accidentes tan propios como los sue
len tener otras enfermedades ; sin embargo, 
ocu r r i é ron algunos mas de los que suelen te
ner otras calenturas: como son salir tumo
res ú apostemas , carbunclos, pu lgón , la o r i 
na buena , aunque algo ci trea, el pulso no 
m u y fuera de su na tura l , gran flaqueza y de
bil i tación de v i r tud , temblor y desmayo de 
c o r a z ó n , y tr isteza, por la mayor parte poco 
calor en las partes exteriores , y grande en 
las interiores , sed u rgen t í s ima , grande desa
sosiego y cansancio de todo el cuerpo , m a 
la condic ión , n á u s e a , v ó m i t o , y grande pos
t r ac ión de apetito , dolor de es tómago : el 
aliento , excremento y quanto salia del cuerpo 
m u y hediondo. 

E n diferentes a n a t o m í a s que hizo , no ha
lló n i n g ú n vicio en la masa de la sangre , n i 
en los d e m á s humores , excepto en la vexiga 
de la h i é l , que era muy grande , y estaba l l e 
na de bilis adusta, heruginosa y porracea, cu
ya vexiga hal ló en cinco cadáveres tan grande 
como un gran huevo , y algunas mayores. L o 
mismo hal ló en el canal colidico , pues esta-



ban tan l íenos y grandes que parecía inc re í 
ble , siendo tan pequeño : observó que del ca
na l colidico que va a l intestino duodeno sa
lía otro canal que conduela bilis a l fondo 
del e s tómago , lo qual fué causa de que vo
mitasen los enfermos mucho humor bilioso f i ) . 
Sacó muchas ventajas de la inspección ana
tómica (2), y encarga al rey D o n Felipe II 
que en otra peste semejante á la de Zarago
za , no conviene sangrar , sajar , n i sacar go
ta de sangre ántes n i después de abrir el t u 
mor , n i purgar ? sino quando las landres se 
resuelven (3) : encarece con tanto extremo l a 
composic ión de un agua para precaverse de 
l a peste, que dice a l rey que el dia que se 
toma no hay que temer n i aun á los vene
nos que se propinen (4). D e c l a m ó contra e l 
abuso que había en A r a g ó n , C a t a l u ñ a y V a 
lencia de mezclar yeso con el v ino , lo qual 
trae mas males que la peste. 

E l cardenal Gastaldo refiere que la peste de 
este año fué anunciada por el sonido espon
t áneo de la campana de Beli l la , y la que aco^ 

w ¡é ^ ' • \ . . . . 
(2) Pág. 8. 
(3) Ib idem. 

• ' (4) Pág. 103, . . 
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met ió á todo el reyno de A r a g ó n , sobre ca
yo raro acontecimiento puede verse lo que 
se ha dicho en el a ñ o de 1528. E l doctor R o -
sell (1) y Bezon (2) se quejan de los médicos 
que no quedan reconocer por peste la que se 
ex tendió este a ñ o en e l principado de Cata-» 
luña . 

ANO I565. D . C . 

E n la ciudad de Sevil la se encendió este 
año otra especie de peste de la misma na tu 
raleza que la que sufrió el a ñ o 1551 , según el 
parecer de los aprobantes de la obra del d o c 
tor Salgado (3}. 

N o será e x t r a ñ o referir aqu í como por d i 
gres ión una anédoc t a curiosa, perteneciente á 
l a materia de que se trata. U n a de las causas á 
que atribuye M i g u e l M a r t í n e z de L e y v a el 
aumento de la peste y el ma l éxito de ella^ 
es el miedo que tienen las gentes de ser apes
tadas en tiempo de contagio , de lo qual te
nemos funestos exemplares en la historia de l a 
medicina. " Y o soy testigo , dice este escri-

(1) Pág.41. 
(2) Pág. 122. 

(3) Don Diego de Gaviria, y Don Juan Isasi é 
Isasmendi, otras veces .citado. 
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»>tor ( í ) > por haberme hallado en tal ocas ión, 
»>y haberlo visto por mis ojos en este año de 
^1581 en la ciudad de Sevi l la , , de semejante 
«suceso en una muger , que el miedo exte-
»>rior le hizo perder l a v ida : y porque en 
»>otra parte de este l ibro hago mas larga his-
f>toria sobre ello , lo dexo aquí de decir , y 
»di ré otro por venir tan á pelo y apropós i to , 
» d e lo que decimos , que aconteció en la c i u -
"dad de Burgos en el a ñ o de 1̂ 65; , en fin de 
??Mayo , quando S. M . el rey D o n Felipe II, 
« n u e s t r o s e ñ o r , y l a serenís ima reyna D o n a 
«Isabel de la P a z , que sea en gloria , quis ié-
« r o n entrar en la dicha ciudad , yendo la rey
una á verse con su madre : estando y a dos 
« leguas de Burgos , hubo cierta diferencia e n -
« t r e el regidor mas antiguo de la dicha c i u -
« d a d , por su antigua preeminencia, y el car-
« d e n a l D o n Francisco de Bovadi l la , sobre 
«quién habia de i r debaxo del palio con S. M . 
« m o s t r a n d o las cosas de la ciudad , como se 
« a c o s t u m b r a hacer : y como el cardenal no 
«pudiese salir con su intento y p re t ens ión , 
« a t e n t o que e l regidor no quiso perder l a 
«preeminenc ia de su an t igüedad , para el efec-
« to fingió , publicó y escribió á S. M . que no 

(1) Pág. 75 y siguientes. 
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«en t ra se en Burgos porque habia peste: y 
«e ra una enfermedad de tercianas ordinaria* 
vY esto hizo el dicho cardenal á efecto de 
»>quedar con su honor sin aquella nota pú-
«blica , por haber él pretendido y pedido a l 
«Cab i ldo : y atento á su gran personage, se 
«dio crédi to á lo que represen tó y se hizo; 
«pues S. M . n i la reyna no entraron , no obs-
« t a n t e que todos los cortesanos fuéron á la 
«c iudad , sin padecer de la fingida peste detr i-
« m e n t ó alguno. Sucedió que ida la corte, los 
« d e la ciudad se atemorizaron tanto del sonido 
« d e la peste en haberse publicado, que todos los 
« q u e pud ié ron ricos se fuéron y d e s a m p a r á r o u 
« la c iudad, y los que por pobres no se pudiéron 
«salir quedá ron : y como no tenian que c o -
« m e r , y amedrentados con la pestilente i n -
« v e n c i ó n , sin peste se morian de hambre (que 
« e r a bastante ocas ión ) , y si sallan de la c i u -
« d a d á buscar en ios ricos el socorro , los re-
«cibian con escopetas y ballestas , arrojando-
«les balas y jaras en lugar de pan : y si a l -
« g o les daban , arrojadizo como á perros j y 
«así los míseros pobres morian ahullando y 
« r a b i a n d o de hambre como perros, sin pes-
« t e , que no habia, n i hubo. Visto el dislate por 
«a lgunas gentes de buen seso , que aquella 
«gen te mas padecía hambre que dolencia, hu-

Tom, I , Z 
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»bieron su acuerdo , y volviéronse á l a c i u -
wdad , y p roveyé ron a l a necesidad que ha -
wbia y á su necedad., D e suerte que no m u 
r r i o mas persona alguna , y así se cobra-
>?ron muchas, vidas con la muerte de la.ham-
»b re . F u é este u n caso que puso en cond i -
wcion á Burgos de perderse por la. ambicio-
>?sa invenc ión del cardenal : y así: viene bien 
»con la segunda, causa este infeliz, y verda-
j^dero acontecimiento. Donde se infiere ser 
«cosa muy sin duda r que el temoc causa m u -
>?cho d a ñ o , y l a imaginac ión , autorizada de 
«pe r sona au t én t i ca , con apariencia de verdad." 

E l rey D o n Felipe II; en su: p ragmát i ca 
dada en Madr id á 7 de Agosto de 1565 , que 
es la ley 26 del l ib. r , t i t 12 , de ¡os pobres 
y romeros, peregrinos , manda guardar las le
yes prevenidas en. el año de 40 , de que ha
ce menc ión en otra parte , y en los c a p í t u 
los de corte en ella, insertos relativamente á 
los que estén tocados del mal de San Láza ro 
y de San A n t ó n . E n estos mismos t é rminos se 
explica la ley citada , dirigida á recoger los 
leprosos y atacados del fuego de San A n t ó n . 
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AÑO 1566. D . C . 

L a Franc ia , que á este tiempo se hallaba 
infectada de peste por casi todo su rey n o , de
bió á España el precaverse y curarse por el 
uso de la triaca , que el rey católico Felipe II 
env ió en gran cantidad a l rey christianismo 
D o n Carlos I X 5 sí es verdad lo que dice F r a n 
cisco Lorenzo Avi lés ^ como se refer irá en la 
época de 1630. 

AÑO 15:68. D . C . 

L a ciudad de Sevilla acometida de peste 
en este a ñ o , m a n d ó a l doctor Andrés Z a m u -
dio de Al fa ro que escribiese Un tratado sobre 
el mismo asunto , como lo verificó^ según cons
ta por la ap robac ión de los doctores G a v i r i a 
é Isasi Isasmendi > al sistema médico polkico 
de D o n Juan D i a z Salgado a ñ o 1569 : en es
te a ñ o Francisco Franco , natural de Xát iva 
del reyno de Valencia , médico del serenísi
mo rey de P o r t u g a l , y ca tedrá t ico de pr ima 
en el colegio mayor y universidad de Sevilla, 
escr ibió: LtbroX de las enfermedades contagiosas^ 
y la preservación de Í//ÍW : impreso en Sevilla por 
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Alonso de la Barrera , en quarto , trata des
pués de las causas, p r o n ó s t i c o s , preservac ión 
y curac ión de la peste ; del unicornio , de la 
esmeralda , escorzonera pimpinela , came
drio b l a n c o , escordion , asc lép ias , enula y 
otras yerbas ; de las pidras> del águila , Cele
donia y otras; de la tierra sigilata y arme-
niaca; de la teriaca , mi t r idato , y varias otras 
confecciones contra v e n e n o ; de las pildoras 
de Rufo Í del pan , v i a o , cerveza-, pescados 

-y frutos que se han de usar en tiempo, de 
peste ; del modo de obrar algunos medicamen
tos contra esta enfermedad ; de la sangr ía y 
purga en este tiempo ; del modo de curar las 
apostemas pestilenciales, proponiendo algunos 
fílectuarios , pomadas , confecciones , perfu
mes , polvos , aguas,, emplastros y pi ldoras, así 
para precaver, como para curar la pestilencia. 

E n la aprobac ión que le dio el rey para la 
impres ión de esta obra , consta , que F r a n 
co compuso algunos comentarios sobre el 
l ib . 3 de las enfermedades populares de H i 
pócra tes ; y en la dedicatoria promete dar 
otros libros en latin. 

E l mismo Francisco Franco en su l ibro 
antecedente nombra (i) a l célebre poeta A u -

(i) Pág. n . 



sias M a r c f i , cuya obra dice es digna de ser 
esculpida en letras de oro , citando algunos 
versos suyos en co r roborac ión de la materia 
de que tratav 

Merge scient no te locas per joch 
C o m la calor no surt á part estrema 
l i g n o r a n t veu que lo malat no crema. 
H e ju t ia l sa puix que mostra bon toch^ 
L o pacient no podrá dir son mal 
T o t aflebit ab l íengua m a í diserta 
Gests é color asats fan descubertai 
G a r t de la fan que tant com lo dir val-

Pedro Pablo Pereda escribió en este año 
algunos escolios á la obra dé M i g u e l Juan Pas^ 
qual , arriba anunciada1, y á; la qüest ion mé
dica : Han cannavis et aqua , m qua mallltur 
possint a'érem inficere. L a trae ta bien Hal ler 
en su biblioteca médica ( i ) , donde nombra 
t a m b i é n (2) á T o m á s Alvarez^ p o r t u g u é s , que 
escribió : Regimiento para preservar de l a 
peste , impreso en Co imbra año 1569 , y des
pués en Lisboa- en 1580,. en quarto, de la qual 
tuvo noticia por Capdevi la el . señor doctor 
Hal le r . 

L o mismo hizo. Mar iano Seguer ?. médico 

(1) Tom. 2" , pág.2 2 2;. 
(2) Tom; 2 , pág. 1 o 2;. 
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valenciano, con u n códice que poseía de A l o n 
so Barba , con este t í t u l o : Libro de la ver
dadera preservación y curación de la peste, 
conforme á lo que se vio de ella en dicho para-
ble (parage quer rá decir) ? año 1569 en folio. 
E l doctor Haller t ras ladó esta obra á su b ib l i o 
teca médica (1) con alguna equivocación , se
g ú n parece. 

ANO 1570. D . C . 

Algunos años ántes de esta era hubo una 
pestilencia en España l lamada fiebre diaria , y 
otra nombrada fiebre sudorífica , de las qua-
les dice L u i s de T o r o (2) que fuéron desco
nocidas de los antiguos. Nonne pestilens a l i -
quando diaria et nostris diebus qucedám apel-
lata sudorífica vissce sunt 9 quarum nec nomen 
quidem Prisci audieruntl 

Hemos dicho en otra parte que la fiebre 
punticular y contagiosa empezó en E p a ñ a el 
a ñ o 1557 , y que no dió muestras de corre
girse hasta el a ñ o 1570. E n este tiempo el 
m a r q u é s de M i i a b e l D o n L u i s de A s t u ñ i -
ga y A v i l a , deseando tener escrita la historia 

(1) Tom. 1 , pág. 172. 
(2) De febri puntículari , pág. 17. 
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de esta e n f e r m e d a d s o l i c i t ó de su amigo el 
doctor L u i s de T o r o la. escribiera. Y conside
rando este sábio> español que apénas habia a l 
go escrito sobre e l l a , t o m ó la reso luc ión de 
obedecerle ,; á causa de que , , como dice á su 
amigo Jayme Ol ivar j doct í s imo p ro to -médico 
de Felipe I I , se empeoraba y crecia cada dia 
mas el mal con profundas raices , arrastran
do consigo una gran parte de los ciudadanos, 
s i e n d o ; e n t ó n c e s aquella parte de Po r tuga l , que 
l lamamos; Extremadura (quasi extra-dorium), 
l a : que mas padecia , y donde estaba en su 
m a y o r fuerza y vigor. E l t í tu lo de la obra es 
este: Z>(? febris epidémicas , et novce qtice latine 
puncticularis \) ! vulgo tabardillo et pintas dici-
tu r \ natura'rconditione:et medela;,Burgos, por 
Fel ipe Jun t a 1574 , y- en Valencia en 1591, 
en octavo. D o n N i c o l á s A n t o n i o (1) y A l b e r 
to de Hal le r (2) citan: una obra con; el mismo 
t í t u lo que la precedente , p e m de diverso, au- • 
tor , á quien l l aman A l o n s o de Tor res ; y aun
que veo confirmada la : autoridad; de. estos dos 
bibl iógrafos por Blas Torquato López T u r e l (3), 
citando, a l mismo. Alonso de T o r r e s , para-

(1) . Biblioteca híspana nova, tom. 1 , pág. 40« 
(2) Biblioteca médica ,, tom. 2 , pág. 194, 
(3) Pág. 11 5, de su apología. 
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confirmar su opinión en el uso de las uncio
nes frías en la dec l inac ión universal de las 
calenturas de tabardillo , me afirmo siempre 
en que le nombran con equivocación , y que 
el verdadero autor es Lu i s de T o r o j el qual 
refiere, que unos llamaban á esta fiebre pul i -
cular , 6 puntkular 4 otros lenticular Í algunos 
pulgón , y la mayor parte tabardillo 6 tabar
dete , aunque el vulgo español la dis t inguía 
con el nombre de pintas (1). Dice que esta 
•fiebre no solo era nueva , sino que aparec ió 
de repente entre nosotros , de la qual nada 
se acordaba haber leido en. los escritores a n 
tiguos n i aun obscuramente. Confiesa sin e m 
bargo que se hacia alguna m e n c i ó n de ella 
en los modernos , pero con tanta brevedad 
que apénas podia colegirse de sus escritos lo 
que debia hacerse ú omitirse. Solo e l insigne 
Fracastorio dió la descripción de esta fiebre 
y sus indicaciones curativas i y SÍQ embargo 
que omi t ió mucho , ignoraba si a lgún otro lo 
habia hecho con alguna puntualidad. Si A m a 
to Lusi tano escribió en sus centuiias algunas 
curaciones pertenecientes á la fiebre pulicular, 
fué m u y brevemente y con poca exác t i tud . 
Falo.pio , J uan Andernakc ? y Bautista M o n -

(1) -Pag. 11, wa-.ab t i l -(e) 



t a ñ o , extrangeros ; Alonso López de Corel la , 
G ó m e z Pereyra , y Juan Bravo Pc t ra í i t ano , 
e s p a ñ o l e s , hiciéron m e n c i ó n de esta fiebre en 
sus obras ; y otros han tratado t ambién de 
ella , cuyos libros no han llegado á mis m a 
nos ( i ) . Obse rvó que el a ñ o 1571 adolecian 
los hombres de cierta especie de fiebre pun-
ticular ; unos con fiebre ardiente contagiosa, 
otros con tercianas , ya continuas , y a pura 
mente intermentes , ó y a a c o m p a ñ a d a s de 
temblores , entre los quales visitó á un her
mano del doctor Andrés Laguna , y á un 
tal Acevedo , famosos abogados en la c i u 
dad de Falencia (2). Recuerda los medios de 
que se val lan los médicos para curar esta 
enfermedad , en que se observa el gran uso 
que hacian de los subácidos , especialmente de 
los limones del monasterio del Yuste , donde 
m u r i ó el emperador Cár los V (3). Cuenta que 
las mugeres de aquel tiempo , como por una 
invenc ión nueva , daban á los enfermos débi 
les caldo de perdiz , gallina y berraco (4). R e 
comienda la piedra bezoar para la curac ión de 

(r) Pág. 17 y 18. 
(2) Pág. 64. 
(3) Pág. 107. 
(4) Pág. n i , 
Tomo I. \ iX 
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esta fiebre, porque promueve el sudor , i m 
pide el contagio , y corrige la malicia vene
nosa de los jugos ; y aunque suelen adulterar
los por malicia , refiere que el doctor Gabr ie l 
Panlagua le remit ió una de la magnitud de 
una castaña , de color ceniciento , y variada 
de algunos puntos á manera de oro ( i ) . E l re
ferido Gabriel Paniagua , que se hallaba en el 
C u z c o , escribió al autor que entre aquellas 
gentes se descubr ían diariamente medicamen
tos que purgaban y hacían deponer el vientre 
con mucha suavidad y blandura. 

Esta fiebre punticular , que desolaba los 
pueblos de España r como acabamos de decir, 
pasó á las Amér icas por medio de nuestras 
naves y comerc io , y acomet ió con tanto r i 
gor á la insigne ciudad de México , que cau
só en ella no pocos estragos. E l doctor F r a n 
cisco Bravo , natural de O s u n a , y médico de 
aquella ciudad , escribió sobre ella un largo 
discurso con el nombre de tabardete , que se 
halla en su rar ís ima obra titulada : Opera me~ 
dicinalia m quibus quam plurima extant scitu 
medico necessariOy in quator libros digesta •> i m 
presa en México por Pedio Ocharte a ñ o 1570, 
en octavo. Esta obra dedicada al pr ínc ipe D o a 

(1) Pág. 159. 



M a r t i n Enriqnez , contiene la descripción de 
este mal , causas , señales , s ín tomas y cura
ción de é l , cón otros- tratados; de que dare
mos noticia á su tiempo. 

AÑO 1572. D . C . 

L a ciudad de Augusta de A l e m a n i a , fué c ó n -
tagiada , según Agr ícola , de una cruel peste, 
en la qual no pásáron de ochenta y dos los 
españoles apestados por la separación que e l . 
emperador Carlos V mando hacer para ellos, 
porque pudo mas el remedio puesto á tiempo 
por orden del gran monarca , que la fuerza 
del contagio , y de estos ochenta y dos solo 
m u r i é r o n dos ; tanto puede el socorro de los 
males en su principio y el cuidado y la bue
na medicina, que corta los malos sucesos, efec
tos de la perniciosa causa (1). 

(1) Carta antiapologética de Pedro Biosca Casa-
nova , pág. 48. 

A a Z 



AÑO 1574. D . Ci 

E l rey D o n Felipe I I , celoso de la salud y 
Conservación de sus vasallos, conforme á la 
ley de las doce tablas salus populi suprema lex 
est , m a n d ó á su pro tomédico Lu i s Mercado, 
que escribiese un tratado sobre la peste ^ el 
q u a l , según consta en la biblioteca médica de 
H a l l e r , se dió á luz la primera vez con es
te t í tulo : De esentía , causis , signis et cura* 
tione febris malignce in qua maculce rubentes 
similes morsibus pulicum erumpunt per cutem*. 
Va i l ado l id , a ñ o 1574, en oc tavo , Basiléa 1584. 
Esta edición , dice Hal le r , está algo aumen
tada : trata de la fiebre epidémica ptechial ma
ligna y contagiosa , que juzga se halla entre 
los antiguos. E n la cucacion se admira que 
recomienda las carnes y caldo de gallina. 
Aconseja las ventosas , y t ambién las sangui
juelas , y la purga en el principio de la e n 
fermedad 5 y usa después de los catorce dias 
la confección de jacintos, y otros an t ído tos . 
Escribió a d e m á s : Be febrium esentiay dijferen-
tia , curatione , et de febre pestilentiali: i m 
preso en Vai ladol id , año 1586 , en quarto j y 
t ambién en el tom. 2 d£ sus obras. L a doctr i -
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na d3 esta obra , dice H a l l e r , es ga lén ica , pe
ro sin embargo hay que alabar en ella la des
cr ipción de una terciana peligrosa por su c u 
ra particular. 

Alonso López de Core l la , médico de A l 
calá de Henares , y de la ciudad de Tarazona, 
r eyno de A r a g ó n , entre otras obras dió á luz 
l a siguiente : De morbo postulato , sive len
ticular i quem nostrutes tabardillo appellant, / /-
&er unus : Zaragoza , por Migue l Huesca , a ñ o 
1574 , en octavo. Véase t a m b i é n el año 1581. 

ANO 1575. D . C , 

A n d r é s A lcáza r , uno de aquellos ingenios 
inspirados por A p o l o para e l exercicio de la 
parte chirúrgica en la medicina , fué el p r i 
mer ca tedrá t ico de cirugía que tuvo la u n i 
versidad de Salamanca , en cuyo tiempo es
cribió : "Chirurgias l ibr i sex in quibus multa 
« a n t i q u o r u m e t r e c e n t i o r u m obscura loca , hac-
« t e n u s non declarata interpretantur." Salaman
ca , por Domingo Por tonar ios , 1572 y 1575, 
en folio. E l l ibro sexto de esta obra , que per
tenece a q u í , se t i tula S Liber sextus in quo 
agitar de pestilenti constitntione et curatione 
hubonum , sive venenosarum inflamationum tem~ 
pare pestis evenientium. Por tal en su historia 
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de la ana tomía , y Hal ler en su biblioteca 
médica (1), hablan con elogio de nuestro A l -
cazar. E n el cap. 1 del l ib. 6 de la peste , trae 
un preservativo contra ella que bubo de Ios-
médicos del duque del Infantado ; herencia 
propia , dice , de su noble y piadosa familia^ 
E n el l ib . 5 trata t ambién del morbo gálico, 
y opina que esta enfermedad es antigua , la 
qual se exásperó el año 1556 por el usa 
de las carnes humanas 5 el primer grado de. 
esta enfermedad si ataca á las fauces , se cura 
dice con la leve decocción de palo santo : en 
el dolor de las articulaciones se requiere el 
legí t imo cocimiento de dicho palo : si se c o m 
plicaren úlceras y esquirros , hay necesidad de 
la unc ión mercu r i a l ; si hubiera cáries se ne
cesitan el emético , o el antimonio , o el h y -
drargirio precipitado rubro , y otras unciones 
mas fuertes. 

AXO 1^6. D . C . 

G e r ó n i m o C a r d a n o , citado por el doctor 
Rosell (2) , cuenta que en una peste que h u 
bo en Basiléa no acomet ió sino á los suizos, 
sin tocar n i d a ñ a r á los españoles , italianos 

(1) Tom. 1 , 1 3 2 . 
(2) Pág. 120. 
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n i franceses. Esta predilección que auncía Car-
dano , debe mirarse con alguna restr icción, 
es decir , según mi parecer , sin tocar n i dañar 
su salud con graves ma le s , n i de mucha 
conseqüencia . 

AÑO J5Í77. D . C . 

Francisco Val les de Cova r rub ía s , proto-
médico del rey Felipe I I , viendo la necesidad 
que había de comentar los libros de H ipóc ra 
tes , que tratan de las enfermedades popula
res , por razón de los grandes males que las 
crueles pestes producian por aquel tiempo á 
la afligida E s p a ñ a , empleó su vasta erudi
ción médica , animado de su gran zelo , para el 
desempeño de tan importante empresa. E i doc
tor Piquer dice que enseñó esta materia co
mo maestro consumado; y antes que é l , decia 
A m a t o Lusitano , que los libros epidémicos 
de Hipócra tes , necesitaban la in te rpre tac ión 
de un médico maduro y experto , qual era 
Francisco Valles , en cuyos comentarios , se
g ú n el juicio de los doctos , se encerraban 
todos los proyectos , especialmente de la me
dicina práct ica ; por lo qual Alber to de H a -
11er (1) le l lama a lma de Galeno. Esta obra, 

(1) Biblioteca médica , tom. 3 ^ pág. 123. 
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tan deseada como precisa en aquel t iempo, sa
lió á luz la primera vez en Madr id año f¿fcf) 
en folio , y se re impr imió en Colonia , por el 
librero C i o t t i ; en Nápoles por Lázaro Scor r i -
gio en 1621 , t ambién en f o l i o , que son las 
ediciones que trae D o n Nicolás Anton io . H a -
11er añade otra hecha en Nápo les en 1552, re
gistrada por Gaudio Aure l io , é impresa en 
1645;, y en Par í s en 1643, en folio. L a mia 
es en T u r i n por los herederos de Nico lás B e -
bilaque, del a ñ o 1589 , en octavo mayor. C o 
mo autor español añadió en sus comentarios 
á esto algunas observaciones hechas en el pro
pio país que l a hacen mas recomendable en 
la época presente. Sabemos , dice (1), que los 
bárbaros y otros hombres de remotas tierras 
que emigran á la Grec i a , Italia y E s p a ñ a , por 
razón de los ardores del sol y mu tac ión de c l i 
m a , se hacen débi les , y no pueden resistir gran* 
des curaciones ; lo que he experimentado en 
los etiopes. Así conviene que á los etiopes, i n 
dios y bárbaros , transportados de lejas tierras, 
se les cure con caute la , y no usar j amás en 
ellos de grandes evacuaciones , pues se hallan 
bien con las medianas; y las toleran mejor 
que los españoles. Conozco , dice , un b a r ó n 

W Pág. 698. 
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m u y amigo m i ó , el qual suele padecer dolo
res á un mismo tiempo , ó alternativamente en 
los intestinos ó articulaciones , como si el uno 
quitase a l otro. Padece muchas veces dolor 
cólico sin descenso del intestino , otras con 
descenso al escroto , otras con podagra y c h i -
ragra , y algunas veces sciática ( i ) . Observo 
t a m b i é n que los bárbaros de algunas nacio
nes acostumbraban para curar muchas e n 
fermedades escarificar posteriormente las mis
mas orejas , lo que aprendió de los árabes es
pañoles , echados de los confines de Granada 
á lo interior del reyno , convencidos de rebe
l ión en tiempo de Felipe I I , los quaks usaban 
la escarificación auricular del mismo modo que 
lo aconseja H i p ó c r a t e s , aunque lo consideraban 
de poca eficacia para los españoles (2). C o n o 
ció de los primeros que el gálico no era en
fermedad, nueva , sino m u y antigua (3). E n 
opinión de Hal ler la mayor parte de estos co
mentarios de Valles son extensos , y pa ra f rá s 
ticos. T a l qual vez añade alguna nota. N o cono
ció la calentura quintana y la llamada quarta-

(1) Pág. 908. 
(2) Pag. 360. 

(3) Pág- 462-
Torno L Bb 



194 
íia retardada: observó que una verdadera pleu-
ritide guardaba el typo de terciana. Que e l 
a ñ o 1557 reynaban unas fiebres perniciosas con 
manchas, de las quales las negras eran mas pe
ligrosas que las rubicundas. Que el tabardillo 
con manchas era mas f reqüente entonces que 
en otro t i empo, y que d u r ó en España quince, 
a ñ o s , , sin que el ayre padeciese ni en sus cal i 
dades , n i en su substancia. Que no. estaba aun 
bien determinado el tiempo del parto. E n m i e n 
da en esta parte el texto por algunos códices, 
y d isputaron Jayme Esteve sobre estas correc
ciones., Trae en estos comentarios con mas 
claridad; y precisión lo> que dixo River io , de 
que e l año 1623 sallan en Mompel ler p a r ó t i 
das á los: enfermos: , los quales se curaban con 
sangría. . Esto lo t o m ó , ó á lo ménos pudo t o 
marlo; de- nuestro Valles (1). Este médico es
pañol se l levó la. a tención de los profesores ex-
trangeros, por las luces prácticas que d i fun
dió relativamente á las enfermedades epidémi
cas (2). T o m á s Bar to lomé en Sicilia , y L u i s 
Mercado en. España , usaron felizmente del 
agua de nieve en la curac ión de la peste, y 

(1) Ortiz , pág. 143 y 144. 
(2) Rodon , pág. 167. 
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fiebres ardientes por ver recomendado en V a 
lles su uso , según consta por testimonio de 
Alber to de Hal le r ( i ) . 

E n T o m á s de Veiga , dice Escovar ( 2 ) , es-
tan denotadas ciertas tercianas que fuéron 
contagiosas ad proxímum i y no e n c o n t r á n d o 
se otro autor español de este nombre , sino el 
eborense T o m á s Rodr íguez de V e i g a , nos per
suadimos que será éste 5 y que hablará de es
ta materia en sus comentarios á los libros de 
Galeno : De fehrium differsntiis , impreso •eíi 
1577 , según D o n Nicolás Anton io . 

ANO 1579. D. C. 

E n este año Andrés Zamudio de Al fa ró , 
e x á m i n a d o r y p r o t o - m é d i c o general , escri
bió la obra titulada : Ordenpara la curay pre~ 
servacion de las viruelas : Madr id ^ por L u i s 
Sánchez , a ñ o 1579, en octavo. 

( i ) Biblioteca médica > tom. 2 , pág. 656. 
(a) Pág, 248. 

B b 2 
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AÑO 1580. D . G . 

A 31 de Agosto de 1580 empezó en Espa
ñ a l a enfermedad contagiosa del catarro , l a 
qual casi despobló á M a d r i d y otras muchas 
villas y ciudades. 

L a ciudad de Sevilla se inficionó' este m i s 
mo año de una epidemia de viruelas , que 
después de ser funesta á los n i ñ o s , no per
d o n ó á muchos viejos que las hablan tenido^ 
siendo Andrés de L e ó n el observador de este 
raro suceso (r)-

" E n 1580 hubo la enfermedad del catar-
9>ro que cundió tanto , que dentro de diez ó 
«doce dias enfermaron en la ciudad (de Barce-
wlona) mas de veinte m i l personas, de que mu. 
v'néron muchos : hallándose anotado que en h 
»de Setiembre estaban con esta dolencia todos 
>?los vecinos (2)." 

(1) Pág. 7. 
(2) Capmani ? pág. 69,-



AÑO 1581. D. c ; 

Este año aun había peste en Sevilla , se
g ú n los doctores G a v i r i a , Isasi é Isasmendi y 
R o s e l í , el qual refiere que el padre Cala t ra-
v a , c o m p a ñ e r o del venerable v a r ó n Diego 
Pérez , le dixo que habia estado en dicho t i e m 
po por algunos negocios en Sevilla , donde 
se detuvo veinte dias sin contaminarse, con 
un pedazo de sol imán (*) , envuelto en un pa
pel de estraza , aplicado sobre' el corazón 
permaneciendo san í s imo , sin embargo de haber 
tratado con diversas gentes , y atravesado por 
muchas calles de aquella ciudad. 

N o se l imi tó l a peste de este año á la c iu 
dad de Sevilla , pues refiere Migue l Mar t ínez 
de L e y va en su dedicatoria al serenísimo p r í n 
cipe D o n F e l i p e , tercer hijo del rey D o n F e 
lipe I I , que desde los a ñ o s S2 r 83, y aun an
tes , sufrió la España tan c rue l peste , y los 
pueblos quedáron tan arruinados y devastad-
dos , que no se re s t au ra r í an en muchos años: 

Nota. En. la contimiacioti de esta obra se 
hallará algún otro autor que tiene al solimán por 
preservativo de 'a peste : pero todo el mundo sa
brá su ineficacia ; y esta sirva de advertencia. ; 



de suerte, dice á su real A l t eza , que la España 
nada tiene que temer sino la peste , por no 
estar en nuestras manos la p revenc ión y de
fensa contra tan temible enemigo. 

E n la v i l l a de L o r a , , pueblo del Bayl ío de 
M a l t a , junto a l Guadalquivir , adonde le l l a 
m ó su cabildo , observó L e y va en esta peste> 
que los perros comian la carne humana que 
hallaban por los olivares , adonde se hablan 
refugiado los apestados y los que no lo esta
ban ; y á persuasión suya se volviéron al pue
blo , y se curaron los que ántes morian c o 
mo salvages. L o mismo sucedió en L e ó n y en 
l a v i l l a de U t r e r a , adonde también fué l l a 
mado. P reced ié ron , según dice ( i ) , á estas p r in 
cipales pestilencias acaecidas en Sevil la , g r a n d í 
simas lluvias y aguaceros. Este contagio, des
pués de haber acometido á los pueblos vecinos, 
pasó á la Extremadura y á otros pueblos c o 
mo L l e r e n a , Fuentes de C a n t o s , Segura de 
L e ó n , Bodonal , Fregenal , Cumbresaltas, 
R i v e r a , Almendralejo y otros pueblos (2). L e y -
Va opina que esta peste de Sevilla pudo te
ner principio de los negros que venian en 
fermos en las galeras de Portugual con las 

( 0 Pág .49-
(2) Pág, 44. 
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ropas que hab ían saqueado ; y añade que sien
do Asistente el conde de V i l l a r ave r iguó haber 
comenzado las landres de la cal de t intore
ros ( i ) . Disculpa á los médicos de no haber 
conocido esta enfermedad , por ser mal nue
vo y nunca visto , que v ino á Sevilla con los 
soldados y negros.; que vimos andar por las 
calles enfermos , sin advertir que con su do
lencia podían contagiar la ciudad (Véase l a 
E r a de 1597}-

Alfonso López de Córel la r de quien he--
mos hablado, en la Era;de 1574r impr imió este 
a ñ o dos obritas ; á s a b e r p r i m e r a : De mor
bo pestiknti ; Valencia 1581 , i y reimpreso en 
Zaragoza: % en 1584,, en quarto; segunda: De 
febre maligna ex placitis Galcni y en el mis— 
m o . a ñ o y c iudad , , en.octavo.. 

AÑO 1582. D . G ^ 

C o m o tm peste1 y fiebre punticular c u n d í a 
por varias provincias de E s p a ñ a , el célebre m é 
dico , filósofo y regidor perpetuo de Llerena , 
doctor Juan de Carmona , quiso manifestar 
al público su op in ión sobre el referido conta
gio en; una obrita'que. t i tuló : T m ^ t o de peste, 

( i ) Pág. 48 , 49 y 6^. 
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ac fehrihús cum ^punctkulis > vulgo tabardi
llo , año 1582, en Sevi l la , por Fernando M a l -
donado. E n esta obra , dedicada al tr ibunal de 
l a inquisición de Llerena , intenta probar que 
la fiebre punt icular , fué desconocida de los 
antiguos que las sangrías del brazo sur
t ían muy bien en las fiebres pestilenciales , y 
fuéroa admitidas por los médicos de mejor 
nota 5 que el autor cu ró con este m é t o d o (*) 
mas de diez m i l personas, y siempre con fe
l i z suceso % si no estaban contraindicadas 
por bubones, carbuncos, fluxos menstruales y 
hemorroides (1). N o hal ló la eíicacia que se 
atribuye á la piedra bezoar para semejantes ca
sos , aunque estaba muy en uso entre los m é 
dicos sevillanos , y de otras ciudades del rey-
no (2}. Para indagar la causa de Las enferme
dades disecaba los cadáveres por sí mi smo , y 
refiere la inspección ana tómica de un joven 
hecha en 1565;, á presencia de toda Ja u n i 
versidad de Salamanca (3). 

L a obra que acabamos de referir se r c i m -

(*) Nota. Esto es, sangrando , y haciendo oíros 
remedios que se creían oportunos. 

(1) Pág. 9 o y 9 i . j 
(2) Pág. 104. 
(3) P'ig. 12. 
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pr imió añad ida en Sevilla el año 1590, con 
este t í tu lo : Tractatus an Astrologia sit me~ 
dicis necessarta. Accésit praxim utilisshnam 
ac ad curandam cognoscendamque pestikntiam 
apprinié necessariam : sive de peste et febr i -
hus cum puncticulis vülgo tabardillo adversus 
Joannem FragGSSum qui negáverat pestilentes 
esse huyusmodi febres , en Sevilla por F r a n 
cisco Pérez 1590 , en octavo. L a ciudad de 
Cádiz sufrió t ambién en este año la peste ( i ) . 

AÑO 1583. D . C . 

Hubo t amb ién peste en diferentes parteá 
de España este año , de la que hacen menc ión 
M i g u e l Mar t ínez de L e y v a en su p r ó l o g o , y 
Christobal Pé rez de Herrera en su obra del 
Garrot i l lo , diciendo que fué una epidemia 
de carbuncos anginosos y mortales. tPr 

" E n 23 de Marzo de 1583 el Consejo real 
í?mandó á un capi tán de un galeón que ve-
»>ma de Ce rdeña , que baxo pena de la vida 
» n o se detuviese en los mares de Ca ta luña por 
>?la peste que habia en tónces en aquella isla. E l 

Ayun tamien to , mirando este acto como que-
wbrantamiento de la potestad suprema que go-

(1) Cádiz ilustrada , lib. 6 , cap. 19, 
Tomo I . Ce 
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auzaba en mate r i ás de sanidad , r ecu r r ió a l 

«v i r ey ( i ) . " 
Hablando el historiador Morales de las pre

ciosidades cjue contiene el real monasterio de 
San Benito de la ciudad de V a l l a d o l i d , hace 
m e n c i ó n de una peste que sufrió dicho pueblo 
y monasterio anterior a l año de 1584 , con 
motivo de celebrar una reliquia , por medio 
de la qual dice que se habia libertado de aquel 
contagio la ciudad y el monasterio (2). 

Francisco Valles habla de la lepra en el 
libro intulado : De iis quce scripta sunt phisi* 
ce in libris sacrls , úve de sacra philosophia9 
impreso en 1583. 

AÑO 1585 y 86. D . C . 

E n el arzobispado de Toledo hubo en es
tos dos años una epidemia de viruelas tan ex
t r aña , que casi todos los que las pasaron eran 

•viejos, según lo refiere Andrés de L e ó n en 
su prát ico de morbo gál ico (3}. 

{1) Capmani , pág. 70. 
( í j Viage de Morales á la ciudad de Vallado-

lid , tom. 10 , pág. 14. 

(5) P ^ . 7. 
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AÑO 1587. D . C . 

E l año de 1587 hubo en M a d r i d una epi
demia de viruelas , de que m u r i é r o n mas de 
cinco m i l criaturas por el o t o ñ o ; i algunas 
les resultaba de una vexigüela una llaga cos
trosa, y negra con m u y profunda r a í z , á 
la que los médicos daban el nombre de car 
bunclos. Juan F ragoso , que da esta noticia 
en su glosa sobre e l carbunclo , dice , que cu
r ó alguna de estas vexigüelas , y que las m u n 
dificaba con el u n g ü e n t o apostolorum. E l mis 
mo autor dice que en la peste de Burgos h u 
bo muchos carbunclos , y que aquellos en
fermos , á quienes sallan tres ó quatro, ó mas 
á la vez , curaban mejor que de uno so1^, por
que la naturaleza , d i c e , se descargaba mas 
echando aquel humor maligno á diversas par
tes de la periferia. T a l vez la peste de que aca
ba de hablar , sucedió este mismo a ñ o en l a 
ciudad de Burgos (1), 

(1) Juan Fragosa , tratada de las apostemas, 
pág. 154 Y 155-

Ce 2 
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ASO 1587 , 88 y 89. D . C . 

L a terrible enfermedad del año 1583 reto-* 
1I6 en los años de 1587, 1588 y 1589, la 
«ene d u r ó tres años consecutivos, y a tacó con 
mas crueldad á la ciudad de Sevilla y sus 
contornos j é hiriendo todavía con mas acr i 
tud , se extendió este mortal contagio al 
año 1590 y 159Í- Volvió después el año 
3598 , 1603 y 1604 , en cuyo tiempo se 
d e r r a m ó por casi todos los rey nos de Espa
ñ a , y atacó principalmente á un n ú m e r o i n 
finito de niños y jóvenes de ambos sexos, con 
tanta fuerza y vigor , que los que no m u -
r ié ron ^ llegaron á los umbrales de la muerte, 
como refieren Cbris tóbal Pérez de Herrera en 
su trv»i ido del Garrot i l lo (1), y Alonso N u -
ñez de Llerena en el año 1615. 

" A primero de Febrero de 1588 el v i r -
« r e y (de Barcelona) hizo poner en la cárcel 
i»á un hombre , por m o t i l o de que venia de 
«pa r t e infestada. Mas los concelleres pidiéron 
»a l virey revocase la orden , por ser pr iva-
>?tivo del magistrado municipal el cuidado é 
«inspección en este asunto , y les p rome t ió 
« revocar la providencia." 

( i ) Pág. 1 , 12 y 13. 
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, r A 5 de Febrero de 1588 5 porque V e -

«guer de Barcelona no quer ía executar los 
« v a n d o s publicados de parte de los conce-
í>lleres , prohibiendo las máscaras y bayles, 
« represen ta ron al v i rey para que les auxi -

liase (1}." 
ANO 1589. D . C . 

<fEn el año 15S9 hubo peste en Barcelo-
»na¡ desde Jun io hasta Diciembre , y se to-
» m á r o n varias providencias por los concelie-
5?res. E n 20 de Octubre escribiéron al goberna-
??dor de Gerona que e l n ú m e r o de muertos 
«has ta aquel dia era de diez m i l novecientos 

treinta y c i n c o , los mas gente pobre , mas 
« q u e conocían gran mejoría. Consta que solo 
"desde primero de J u l i o hasta 16 de Agosto ba
r b i á n muerto tres m i l trescientas y trece per-
sfsonas 5 y que á 11 del primer mes man
ado el magistrado municipal dar doscientos 
«azotes por el executox de la justicia á dos 
« h o m b r e s que hab ían entrado contra lo m a n -
"dado en los vandos. Y már tes 10 de Octubre 
«cons t a que M r . Bernardo R i g a l d i , de nac ión 

(r) Capmanl , pág. 70. Esta pcohibicion recala 
sin duda respecto de haber peste , como puede m~ 
ferirse del artículo antecedente. 
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" f r a n c é s , fué condenado á muerte porque c u -
« r a b a de peste sin ser médico , n i haber estu-
?>diado la facultad : y su cabeza se fkó en 
« u n a jaula de hierro en el frontis de las ca
nsas consistoriales ( i ) . " 

Sobre esta peste decían algunos médicos 
de Barcelona que no podia caracterizarse de 
t a l ; pero los doctores Rosel l y Bonet la de-
fendiéron públicamer.íe en la universidad , y 
se verificaron sus opiniones (2). Muchos m é 
dicos observarpn en esta parte que las o r i 
nas cocidas j y buenas al parecer , era una 
señal mortaj (3). Todos los hombres se inf i 
cionaban por contagio comunicado de los apes
tados , y no de otra manera , y se l iber tá-
ron los monasterios de religiosos y religiosas, 
las cárceles y muchas casas particulares don
de hubo poca 6 ninguna comunicac ión con 
los apestados. Este contagio vino de Francia , 
donde hubo pestilencia declarada (4}. 

E l Rosellon per tenecía entonces á la Espa
ña , y hubo en este mismo año cierto g é n e 
ro de peste , de l a qual se p rese rvá roa a l -

(1) Capmani, pág. 70. 
(2) Rosell y pág. 13 y 33. 

(?) P-íg- 42. 
(4) P^g- 49 Y 50. 
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ganas casas con cierta composic ión que trae el 

doctor Bezon ( i ) . 
D o n Nico lá s An ton io y Alber to de H a -

11er (2) nombran á Pedro de Acevedo , natu
ra l de Canarias , y teólogo de profesión , el 
qual escribió un librito que i n t i t u l ó : Remedio 
contra peste , impreso en Zaragoza 5 por Pe 
dro P u i g , año 1589 , en octavo. 

ANO 159Q. D . C . 

E n tiempo de Felipe II sufrió la ciudad 
de Val ladol id una cons t i tuc ión epidémica de 
fiebres ptechiales contagiosas , que amenaza
ban mucho peligro á l a corte , que se hal la
ba allí. £ 1 célebre Francisco Valles de C o v a r -
rubias principió á curarlas sacando sangre, 
por medio de ventosas sajadas , con cuyo m é 
todo y sin preceder otra evacuac ión de vasos 
mayores , l ibe r tó á l a ciudad de semejante 
contagio; siendo testigos de este feliz acierto 
el no menos famoso Alfonso López de San
ta Cruz , como lo expresa en su libro1 ¿fc im~ 
pedimentis magnorum auxMiorum ( 3 ) . 

(1) Tratado de peste , pág. 249. 
(2) Biblioteca médica , tom. % 3 pág. 287. 
(3) Cap. p j pág. i ^ ó . 
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<PA 27 de A b r i l de 15I90 los concelleres 

vescribiéron al rey de la cesación del contagio 
«con la relación de los muertos : el 27 Im-
» b o procesión general de gracias , y á 15 de 
« M a y o se celebraron exequias generales por 
» todas las iglesias." 

CCA 25; de Agosto de 1590 los concelleres 
wcondenáron á un boticario que daba medic i -
jmas falsas en el contagio , á quedar inhabi-
»>litado y desinculado de todos los oíicios pú-
í>blicos de la ciudad , y á privación de tener 
j>botica en Barcelona ; cuya sentencia fué pú-
«Micaniente pregonada ( i ) . " 

E l fuego de San A n t ó n , llamado t ambién 
de San Marcelo (quando hay una mortifica
ción total de a lgún miembro) , se l lama así, 
dice F ragoso , porque según Santo T o m á s , 
concedió Dios á San A n t ó n el privilegio con
tra esta enfermedad , y así se hallan muchas 
hermitas de este Santo en varios pueblos de 
España ; y en su tiempo se conservaban en ellas 
algunas piernas y brazos cortados de resultas 
de este m a l , pero hace ya siglo y medio que 
es desconocido dentro y fuera de España (2). 

" E l mismo Fragoso da noticia de cierto au-

(1) . Capmanl , pág. 70. 

(2) Fragoso, de las apostemas, pág. 1 5^ y 1 59. 
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í>tor a n a t ó m i c o , que escribió sobre la lepra; de 
"las señales , dice , para que ésta enfermedad 
»se conozca todos los autores es tán llenos , y 
« p a r t i c u l a r m e n t e un autor sin nombre que 
wanda en la c i rugía , y que de diversos auto^ 
»?res f o rmó u n tratado que i n t i t u l ó , examen 
wde lepra ; y escribe muchas tomadas de los 
« o j o s , de las orejas , de las narices , de l a 
wboca , de la cara , del pecho ? de las manos 
9*y pies , de todo el cuerpo y del pulso ( i ) . " 

E l m a l de la lepra es hoy mas raro en 
E s p a ñ a que en otro tiempo ; pero se descubre 
no obstante alguna vez por desgracia nuestra. 
L a reaf Asociación de caridad para los pre
sos de l a cá rce l , enca rgó ai doctor "Don Ignacio 
M a r í a de Luzur iaga y á m í , como individuos 
de ella , l a cu rac ión de una mor fea blanca, ó 
albarazos en castellano , que padecia un j ó -
ven preso en la cárcel de C o r t e , el qual con
siguió felizmente su cu rac ión por medio de 
baños tibios , el cocimiento de dulcamara , l a 
leche, el sublimado co r ro s ivo , la manteca 

- oxigenada , y otros remedios que pueden ver
se en el mercurio de A b r i l de Í8OI. 

( i ) FragosQ , en la glosa á las llagas viejas, 
Pág- 283. 

Tom,I. B d 
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AÑO 1592. D . C . 

WA 31 de M a y o de 1592 el gobernador 
« g e n e r a l de C a t a l u ñ a p re tend ió que los con-
«cel leres no podían formar bandos relativos 
wá eontagios , sino por parte del Veguer , y 
« q u e por tanto él quería promulgarlos. E l ma-
«g i s t r ado hizo representac ión a l Consejo real, 
« m o s t r a n d o como tenia esta j u r i s d i c c i ó n , pa-
« r a lo qual se juntaron las tres-Salas (1)." 

AÑO I593. 

E n la ciudad de Sevilla á quatro dias de l 
mes de Octubre de 1593 ê  licenciado M a r t i n 
Pé rez de Bern i , oidor de la real audiencia de 
esta c i u d a d , y visitador de la casa de San L á 
zaro , por comisión especial del rey D o n F e 
lipe I I , m a n d ó que s@ juntasen en su presen
cia los doctores médicos que en aquella épo
ca florecían en Sevilla , André s de L e ó n , na
tural de G r a n a d a , Francisco Sánchez de O r o -
pesa , Salcedo Coronel , Pedro V e r d u g o , So
sa de Sotomayor , y Alfonso D í a z D a z a , pa
ra que todos juntos diesen su parecer sobre la 

(1) Capmani, pág. 70. 
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etifei-médad que hari de tener las personas que 
hab ían de ser recibidas en la casa hospital de 
San Láza ro de dicha ciudad. Esta consulta es
tá firmada de todos, y empieza as í : 

" M á n d a s e n o s que demos nuestro parecer 
wen razón de qué enfermedad es l a que han 
>jde tener las personas que han de ser t r a í d a s , 
r>6 recibidas en el hospital de San Lázaro. '* 
E l doctor Bonifacio Ximenez de Lor i t e hace 
algunas reflexiones con mucha sabiduría y 
prudencia sobre el mencionado parecer, de 
que hablaremos en otra parte. Pero de n i n 
g ú n modo accede á que los médicos y c i ru
janos se gobiernen por dicha consulta , aun
que los reyes D o n Felipe II en su cédula de 
M a d r i d de 17 de Noviembre de is;93 ? y D o n 
Felipe III por otra de Sevilla de 21 de Setiem
bre de 1613 , manden que para recibir los 
malatos en este hosp i ta l , se observe á la le
tra quanto se previene en la consul ta ; por
que la imposibil idad física que hay para d i 
cha observancia , ha hecho y hará siempre i l u 
sorios los reales decretos j pero como las rea
les resoluciones en estos puntos penden de la 
rectitud del juicio médico , interpretando co
mo debemos que la mente de los monarcas 
solo se incl ina á la felicidad y bien público; 
tenemos la satisfacion de esperar en fuerza de 

Ü d 2 
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lo d i c h o , que se reforme la conducta del hos
pital de San Láza ro de esta ciudad , en quan« 
to al recibo de los enfermos , abjurando ente
ramente la consulta que les sirve de gobier^ 
no , y abrazando la ins t rucc ión que exhibi
mos , deducida con mejores principios de fai 
observación y experiencia. Hasta aqui el se
ñ o r Lor i te . 

Parece que en el tiempo en que se hizo ía 
consulta antigua se había pervertido la d isc ip l i -
n á del hosp i ta l , fundado antes del año 1253, 
como queda dicho en su lugar. Muchos en-
ferrtios se curaban i pero otros se recibían sin 
ser leprosos con enfermedades análogas á la 
lepra , y entraban t a m b i é n otros > aunque ma— 
latos , ántes de ser contagiosos^ 

Este año fué muy abundante de l luvias, 
k s quales p r o d u x é r o n algunas inundaciones 
en diferentes partes del reyno , causas pre
disponentes de las enfermedades epidémicas 
que se sufrían j , siendo tan exorbitantes en 
ciertos parages, que en 25 de Agosto t o m ó 
tanta agua el rio Eresma de Segovía , que 
se l levó ios mo l inos , batanes , árboles y pe-r 
fiascos. 

E l por tugués Pedro B a e z , doctor en me
dicina , escribió t ambién en este año : Apo* 
logia medicina '. accésit egregia cemuríe d$ 

CbCI 
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mnesectlone in fehribus putnidis et curatiom 
punctidenique \ epistolfc Medicinales apprims 
útiles r Barcelona , 1593 , en octavo. H a -
ller (1) dice que en esta obra defiende Baez 
á Galeno , contra : A jgen te r iÓi y á Francisco 
Valles 5 contra Pedro Pablo Pereda ; a p o y á n 
dose en raciocinios y autoridades. En , la fie
bre petechial. reprueba los medicamentos as-
trigentes y a lexifármacos > sangra, y usa de 
medicamentos atemperantes ^ para quitar la 
obSírüccion: Hai ler tenia.esta obra en' su b i 
blioteca , l a que no v io D o n N i c o l á s A n t o 
nio , el qual nos dá noticia de otra con este 
t í tu lo : , D e epidemia pestílenti l iber unus , V a 
lencia , por Pedro Patr ic io M e y , 1601 > en 

f ^ k W o O H ns> LbnsLivo ' iq KIÚOZ QR % u 
AÑO 1594. D . C . 

P o r autoridad de los escritores Rosel l y 
Bezon sabemos que en Sevilla hubo una pes
te , que d u r ó los quatro años consecutivos de 
1S94 ? 95 r 96 y 97 f de cuya calamidad se 
conservaron sanís imas algunas casas principales 
del pueblo, p e r f u m á n d o l a s con unas pastii^as 
hechas con arsénico cristalino y cinabrio v u l 
gar , tres onzas de cada uno , incienso, m i r -

(1) Biblioteca médica, tom. 2 , pág. 206 
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r a , sítreocola y pez g r i ega , de cada cosa una: 
orna:, picado todo en u n almirez y a m a n -
dado con vinagre para hacer pastillas (j). 

ANO I¿^6, D . C . - . 
rn£T{oqB i IÚJVVJ'Í oUín^l u'ib'yl jji.4io:> .. " i 

E n este a ñ o fué universal l a peste en E s 
p a ñ a , que a r r u i n ó muchas gentes , á excep
ción de las personas reales , no por preserva
tivos humanos , c ó m o dice el autor del P o l i -
t t ó s m o ilustrado (2) , - vque á tan desatada fu
r r i a t a m b i é n se rinden las co ronas , de que 
« h a y exemplares en E s p a ñ a , en cuyo caso 
^todo es horror quanto se m i r a , y hor ror i -
?>za quanto se o y e ; faltan reglas á la medic i -
» n a , y no sobra providencia en el Gobierno . 
wSi alguno quiere jactarse de pol í t ico , A p o l o 
«es el que mas mata. Sepúl tanse los vivos , y 
« q u e d a n sin enterrar los difuntos." 

" P o r eso dice el historiador Colmenares, 
«que desde el a ñ o 1596 estaban los pueblos 
« d e Vizcaya , y algunos de Cas t i l l a , infáciona-
« d o s de un ma l activo , maligno y contagio-
wso; prendía en complexiones c o l é r i c a s , de 
"que tanto abunda E s p a ñ a , con secas ó tu rao-

(1) Rosdl , pág. 59. Eifro/i, 142. 
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„ r e s , y carbunclQS en ingles , gargantas , V 
^debaxo de brazos,: ipülsos fceqüentes y des-
« o r d e n a d o s , con sudores y v ó m i t o s , señales 
» t o d a s de p o n z o ñ a y contagio. Sobrevino tan 
"g ran falta de pan por l a poca cosecha d e l 
« A g o s t o de T¿$Vy que en ' las eras l l e g ó . á 
"venderse la fanega de trigo á' treinta reales; 
" y con e l poco sustento , y malo r l a dolencia 
"cobró5 fuerzas. Viernes 26. de Febrero de este 
*?año enfermó^ en nuestra ciudad el primero 
"de esta dolencia con una seca ó .tumor en 
" l a garganta , y con los accidentes referidos, 
" m u r i ó lunes siguiente. C o n t i n u á r o n algunos 
"enfermos : y el pueblo se l l enó de temor. 
" D e c r e t ó la ciudad se tapiasen las entradas? y 
"en las pr ínc ipa les se pusieron guardas dis tr i -
"buidas por casas y familias : medios son i m 
po r t an t e s para el consuelo mas que para el 
"remedio ; pues a l castigo del cielo y cor rup-
" d o n del ayre ma l se cierran puertas. Es t a -
" b a el obispo D o n A n d r é s Pacheco en M a d r i d , 
" y avisado de la aflicción de la ciudad acudió 
"luego como verdadero pastor al r ebaño afli
g i d o e n t r ó en consistorio, y con autoridad 
" y prudencia a n i m ó á los regidores al reparo 
" d é l a c o m ú n fatiga: ofreciendo el primero su 
"hacienda y persona , á cuyo exemplo y asís-
*>tencia se disponía y executaba todo." 



2l6 
E l mismo historiador refiere las providen

cia qüe t o m ó la ciudad en los t é r m i n o s si

guientes. 

1. "Primeramente se prohibieron todas las 

wjuntas ó concursos , comedias , escuelas , y 

' « a u n sermones." i 
2. " D i p u t á r o n s e personas en parroquias y 

wbarrios , que visitando las casas avisasen do. 
wlos enfermos y sus enfermedades." 
| 3. "S i tuá ronse hospitales fuera de l a po-
wblacion : las ermitas de Santa Lucía*, San-
*fta Catal ina , y las plagas, a l oriente : y - e l 
«hospi ta l de San L á z a r o , a l poniente. T a m -
«b ien s i r v i ó el hospital de los conValec ien teSj 
« q u e entonces se fabricaba." 

4. "Rese rvá ronse dentro de l a ciudad el 
«hospi ta l general de l a Misericordia y e l de 
« los Desamparados , para enfermos no apes-
« tados . " 

"Dec re tó se que cirujanos, barberos y 
« todos sirvientes de los hospitales vistiesen 
« c u e r o (*) ó b o c a o í , para resistir algo al con-
« t a g i o . " 

f*) Nota, E l vestido de cueto no es maá apro-
posito en tiempo de peste para no contagiarse , an
tes bien es muy expuesto á recibir y mantener e l 
contagio, como diremos mas adelante. J 
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6. tfQue cada día ai poner del sol en pla-

??zas y calles se encendiesen hogueras de enc
obro , madera olorosa que por costa c o m ú n 
«se traxese de los montes de Sepúlveda ; y 
« todos sahumasen sus cásas con olores." 

"Que las boticas se visitasen y proveye-
«sen con cuidado y abundancia : y á los m é -
«dicos se les acrecentasen los salarios p ú -
«biicos." 

8. "Que los difuntos fuesen sepultados 
« d e n t r o de seis horas á mas tardar." 
, 9 . wQue la ropa de camas y casas apesta
ñadas se llevase en carros á lugares señalados 
« p a r a quemarla." 

10. "Que todos considerasen que d a ñ o y 
«p laga tan general pedia general cuidado, y 
« a m o r con los afligidos. Y procurasen apla-
«ca r la i ra divina con obras de penitencia." 

" M u r i é r o n en seis meses mas de doce m i l 
« p e r s o n a s ; h o r r o r , enfermos y difuntos , que 
« l l enaban los templos y cimenterios de cadá-
^veres. E n lo ardiente de Jun io y Ju l io fué 
« lo mas fuerte de la enfermedad , y se l l e -
« n a b a n las cuevas y campos de camas y e n -
^«fermos^ por no caber en tantos hospitales. 
« C o n tan horrible espectáculo se c reyó que 
«e l o toño , siempre' enfermo , despoblar ía la 
«ciudad y su comarca j pero á mediado de 

Tom. I . E c 



2l8 
»>Agosto hubo tan evidente mejoría , que el 
»>dia primero de Setiembre saliéron del hospi-
j^tal de convalecientes mas de quinientas per
d o n a s 5 en el dia 4 del de San Láza ro seis-
«c ien tas veinte y seis , y sucesivamente de los 
ademas hospitales otros muchos.. Después, del 
wdia 10 de Setiembre se declaró l a sanidad de 
wla ciudad y comarca., y se; res t i tuyó el c o -
« m e r c i o interrumpido, hasta. entónces . ,La.Ciu-
r d a d votó la festividad de San Roque , y sa-
«lió del hospital un,a procesión en que. iban 

caballo los. sacerdotescirujanos , barberos, 
wy otros, asistentes; de los. apestados (1)."' 

E l carbuncla a n g i n o s a p o r otro, n o m 
bre garrotillo % habia sido desconocido en E s 
paña , según; los. doctores Sebastiaa de Soto y 
Francisco- González: de Sepúlveda , cuya enfer
medad: tuvo, principio, este año en la ciudad 
de Granada : Nava r r a , Casti l la y sus pue
blos comarcanos^ sufr ían e l azote de la pes
te aun en las. estaciones, frias; del a ñ o (2). 

E n el tesoro de la verdadera cirugía del 
doctor D o n Bar to lomé Hidalgo de A g ü e r o se 

(1) Co/wenarei historia, de Segovla , cap. 47, 
pág. 590 y siguientes. 

(2) Lsyva $ pág. i g , Díaz Salgado j en la i n 
troducción. 
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hallan dos tratados escritos en este año , que 
son el Xl í l y X I V . E l primero pertenece á la 
peste , y el segando a l tabardillo. Respecto de 
este dice que por ser enfermedad tan ordina
r ia en E s p a ñ a , y participar por su maligni
dad de la naturaleza de peste, le pareció hacer 
aquel breve compendio de su esencia y cura; 
y en quanto a l p r ime ro , después de escribir 
lo que es peste, y su cu rac ión preservativa 
y curativa , hace mucho elogio del bolo a r m é -
nico preparado , con cuyo remedio se preser
varon todos los de su famil ia , bebiendo ca 
da m a ñ a n a el peso de un real disuelto en 
agua c o m ú n . Pero y o á nadie aconsejada pu
siese su confianza en semejante preservativo. 

Mién t ras que los médicos extrangeros o b 
servaban la influencia del c l ima español sobre 
su aptitud para alojar ó desterrar la peste, los 
médicos españoles se empleaban en su cura
ción en los paises distantes de su patria. D i o -
medes Amici en su lib. de pestilenti morbo , i m 
preso en Venecia a ñ o 1596 , dice : "cierta 
j?cosa es que los malos olores ofenden el ce-
» r e b r o y corazón , y al contrario los buenos: 
» n i á creer otra cosa me puede persuadir lo 
wque de muchos lugares , particularmente de 
« M a d r i d en España , se dice que los excre-
« m e n t o s y otras cosas de ma l olor se echan 

Ee 2 
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,>por las calles y plazas , y j amás se l ia visto 
apeste en este pueblo ; pues esto no viene s i -
« n o por una particular disposición de los ay
eres muy saludables y vientos buenos , qw; 
^continuamente le l impian , y esto es causa 
??para que los malos olores no le ofendan, 
«s iendo así , que en otras partes causan pes
ó t e ( i ) . " 

E l por tugués Rodrigo de Castro , doctor 
en filosofía y m e d i c i n a , después de haber es
tudiado estas dos facultades en la ciudad de 
Salamanca , pasó á la de Hamburgo , donde 
exerciendo su ciencia en ht cu rac ión de pes
te que sufr ió el año 1596, dexó escrito el tra-
tado siguiente • TracPatus bnevis de natura 
et causis- pestis qucz mnO' M D X C V I : Ham-
hurgensem Urhem ufimifU. Demonstratur me-
fbo'dus , qua Urhem a lúe precaverl ac ejus vis 
p'opulsari possit, impreso en la misma c i u 
dad por Jayme' L u c i o el joven , año 1507, 
en quarto. Y o no he podido conseguir esta 
obra , pero nuestro Escovar i dice (2) , que 
Castro atribuye el origen de este contagio á 
&n meteorismo espontáneo,. 

(1) TSocangelmo , de peste , p/ig. 8S< 
(2) Pág. 4 . 
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*ooh •• s 1.''̂  ".Btirn siró fioo cfp ?,o icro^ 

ANO 1597. D . c:. 

E n l a E r a de 1581 hemos vhto eí ardor y 
patriotismo con que Migue l Mart inez de L e y -
v a , natural de Santo Domingo de k C a l z a -
szada y uno de los cirujanos mas instruidos 
de su tiempo , asistió á la cu rac ión de varias 
pestes siendo llamado dei casi todos los pue
blos para su consuelo y al ivio. Mejor l u 
gar ocupa rá aun en otra parte : en ésta so
lo diremos que después! dé haber estado tres 
a ñ o s curando peste , y de haber, asistido a l 
hospital de l a ciudad de Sevil la con cinco d u -
.cados diarios de salario , que le d á b a l a c iu
dad , recógió. el resultado de : sus curaciones 
en la obra que se inti tula : Remedias preser
vativos y, curativos para el tiempo de la pes
te , y. otras curiosas experiencias ^ dividido en 
dos cuerpos , é impreso en M a d r i d en la i m 
prenta real , año 1597 r en octavo , dedicado 
a l serenís imo, pr íncipe de Asturias y aproba
do por el doctor Salinas. P a r a reconocer el 
m é r i t o de esta o b r a , basta recordar u n p a -
sage de nuestro autor referido por Escovar en 
l a historia de los; contagios.. " L a s calenturas 
wcon pintas ó t a b a r d e t e q u e se dice en E s -
a^paña diíieren tan poco ele la peste r que 
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•9>casi es él ojo con que se mi ra . " Esta doc
trina , dice Escobar , es bien recibida de A n 
tonio A e n , el qual condena por superfliia y 
aun dañosa l a dist inción; que hacen algunos 
cqn Galeno de l a peste sin calentura ó coa 
ella. Este es el sentido en que habla Pedro 
Migue l de Heredia -, quando arguye de r i d í 
culos á los médicos que hacian á la calentura 
maligna distinta de la pestilente ; y A n t o 
nio A e n condena por peligrosa semejante a l 
te rac ión , nacida ó de la ignorancia , ó de una 
execrable iniquidad ( i ) . T a n justo en l a c r í t i 
ca como en l a alabanza, dice L e y v a , que los 
médicos de su tiempo por tener tanto temor 
no osaban acometer para curar la peste , y 
así la gente perecía ; m é n o s el doctor P o r -
cel l . "Que estuvo en la estacada por tiempo 
« d e diez meses , y así t o m ó á su cuidado ef 
*>trabajo de escribir como médico zeloso del 
j^bien c o m ú n (2)." L a peste de este año dicen 
algunos que se extendió á mas de setenta 
pueblos. D e suerte ( 3 ) , que iba saltando de 
tierra en tierra hasta venir á manifestarse por 
todo el m u n d o , precediendo á la pestilen-

(1) Escobar , pág. 25 y 5^. 
(2) Pág. 78 y 80. 
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cia de Sevil la r lluvias y viruelas que mata

ron; muchos; n iños . 

AÑO 1598. D , C ' 

En- este' a ñ o hubo bastantes especies de peste1 
en España , y no pocos escritores dexárOn no
t ic ia de ellav Según refiere; Migue l de Escobar, 
médico-de Torre laguna >: y N i c o l á s Bocarígel i -
no , médico cesáreo v se* padeció^ este año en 
Madrid; una; peste c o n bubones , traida. por1 
contagio de afuera , la: quaL n a dexó- de afli
gir por mucho tiempo (1).. 

Juan de Vil lareal . (2) hace t a m b i é n men
ción de una. cruel peste de bubones y car
bunclos, que hubo en M a d r i d , en Alca lá 
de Henares-, y otros pueblos;de España . Chris-
tóbaL Pérez de Herrera escribió u n tratado so
bre esta, especie de peste que i m p r i m i ó en 1599, 
c o n el t í tu lo i De carbunclis: animadversiones^ 
cuya obra ve r t ió a l castellano- el doctor Z a -
mudio de Al fa ro , protomédico- de S. M . , de 
quien se hablará, luego. ( A s i lo dice, en la de--
dlcatoria) 
oúh 5 i i c u i v á ^ i ÍICJ mstáfri " . . i ;m:, ' . :p u t & y \ « . 

(1) Antonio Pérez de- Escobar y historia de; los 
contagios pág. 3 6,-

(2> Pág. 41, if 
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- M a r t í n G ó m e z de Pamplona tradaxo en 
parte , y recopiló los tratados siguientes de 
peste : L a preservación de la peste por M a r s i -
lio Fkino. Cons'ejo contra la peste del doctor 
Garbo, Tratado de la peste del Tarentinoy 
protomédiCQ del rey de Francia: Lo que .hay 
contra la peste en las epistolas de Nicolás MQ~ 
nardes: Pamplona por Mateo Mares ? año 
1598 , en octavo (1). . 

An ton io Pérez en su suma y examen, de 
ci rugía , escribió5 según Hal ler (2}, un trata
do de la peste y sus causas , impreso en Ma-* 
d r id , año 1588, en octavo. 

E l moderno Escovar tuvo en su poder 
unos avisos para el tiempo de peste , impre 
sos en M a d r i d el año 1598 , dirigidos al señor 
Don: Juan de Zúñiga , conde de M i r a n d a , y 
presidente entonces del supremo Consejo de 
Italia , y en el art. 26 de ellos se.contiene la 
instrucGion siguiente : "Item, que l a o t ra ropa 
^como gu^rdíimaciíes , cueros y pal lejos; , se 
??hayan de rociar diversas veces con vinagre, 
?>y estén a l . ayre tendidas por a lgún tiempo; 
í?pero las cosas sucias y v i les , contagiosas , se 
9>podrán quemar." Nó tese con reflexión 3 dice 

(1) Don Nicolás Antonio. , 
(2) Biblioteca medica , tom. 2*; .p:lg.. 199. 
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Escovar ( i ) , que aquí se h a b l a , tratando del 
contagio de la peste que es universal , el mas 
glutinoso y feroz , y sobre guadamaciles, cue
ros y pellejos, que además de ser los mas ap
tos á recibir y retener la i n f ecc ión , son unos 
muebles de muy baxa estima respecto á las 
pinturas , tapicerías , sillerías , papeleras, ro 
pas de seda , y otras cosas mas dignas de pre
servarse. E n las obras que escribiéron N i c o 
lás Bocangeiino y Alonso de Freylas , se en
cuentra una ins t rucción competente sobre el 
modo y medios de descontagiar. 

D e este mismo tiempo es Tiberio Q u i " 
necio Angelicio , que escribió la obra siguien
te, : Epidemiología , stve tractatus de peste ad 
regni sardinice pro regem. jdccedit in hac se-* 
cunda editiom ejusdem auctorts apología , cu-
hrationes plurimce ipsius et aliorum exqui-
sitissima remedia. Tucididis historia , Lacunce 
compendium : et per epistolam institutiones re~ 
giminis quo facilius intelligerentur eo idioma-* 
te , quo fuere receptes , M a d r i d en la impren
ta r e a l , 1598 , en octavo. Está aprobada por 
Nicolás Bocangeiino , médico de la empera
triz Mar í a de A u s t r i a , y dedicado á L u i s Mer^ 
cado. Habla de la peste de España que suce-

(x) Pág. 2 ^ :m. m N ^ 
Tomo I. p f 
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dio á los tres años del reynado de Felipe I I , y 
pone diferentes ant ídotos usados por los an t i 
guos. Trae t a m b i é n la composición de un a n t í 
doto de escorzonera (*) dirigido á dicho rey ( i \ 
a l fin añade en castellano unos avisos é ins 
trucciones para el tiempo de peste , que son 
los mismos de que hicimos m e n c i ó n en la 
aserción anterior. 

ANO 15:99. D . G . 

E n los Estados de Flandes , sujetos al d o 
minio e s p a ñ o l , habia una mal ignís ima peste 
que devoraba á sus habitantes. L a ambición 
del comercio hizo llegar al puerto de Santan
der unas naves cargadas de mercader ías y ro 
pas > y en ellas vino el contagio con que aque
lla provincia se abrasaba. Empezóse á propa
gar el contagio en los pueblos inmediatos a l 
referido puerto : se ex tend ié ron luego sus 
efluvios en lo interior de las Cas t i l l as , y co-

(*) Nota. Quando en esta otra parte se consi
dere á la escorzonera por un antídoto contra la 
peste , nos debemos acordar de la pasión que los 
autores han tenido en ciertos tiempos sobre éste 6 
qualquier otro remedio. 

(1) Pág. 57. 
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municándose de M a d r i d á Toledo , de ciudad 
en ciudad , de provincia en provincia , casi 
no hubo pueblo en E s p a ñ a que no sufriese 
las calamidades de este azote. Desprecióse al 
principio esta enfermedad , y levan tándose 
una disputa entre los médicos sobre si era ó no 
verdadera peste , se dio lugar á que el m a l 
tomase mayores incrementos, y a que se ve
rificase el agud ís imo dicho del cr i t icón G r a 
d a n , que hablando sobre tales controversias 
médicas , y preguntando en qué se distingue la 
peste del con tag io , responde: E n que mién* 
tras los médicos andan en sus disputas j / con
troversias , se lleva toda una ciudad y se ex
tiende á todo un rey no. E n efecto , las dispu
tas fuéron muy reñidas , y sin embargo de 
que en los años anteriores habia acontecido la 
misma enfermedad , y que todos los hombres 
doctos de aquel tiempo le diéron el nombre, 
que merec í a , de peste; con todo , en dicho año 
hubo algunos que tenazmente porí iáron en que 
no lo era , y lo quisiéron defender contra los 
hombres bien versados y peritos , no tanto 
fundados en razones físicas ó m é d i c a s , quan-
to llevados de la presunción y de su crédi to , 
por haberlo dicho ántes . 

Estas controversias obl igáron á la mages-
tad del rey Felipe III á dar orden al doctor 

F f 2 
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Luis Mercado , médico de su c á m a r a , y p ro -
tomédico del reyno , para que hiciese un l i 
bro en que apurase esta verdad , y que se d i 
vulgase y repartiese por los procuradores de 
cortes á todas las ciudades y pueblos , con el 
fin de que los médicos , no dudando en ade
lante en su conocimiento, dispusiesen y acon
sejasen lo que convenia para precaverla y 
curarla. 

L a urgencia de esta disposición está m u y 
bien significada en la real pragmát ica , fecha 
en Martore l l á 14 de Jun io de 1599: f rDoc-
» tor L u i s Mercado , dice el rey , médico de 
" m i c á m a r a , y uno de mis p r o t o m é d i c o s , p o r 
" l a necesidad precisa que se entiende hay en 
"los mis rey nos de Castil la de ocurrir á esta 
"manera de peste tan general y perniciosa, 
"parec ió ser cosa necesaria se hiciese de ello 
" u n tratado para que en todas las provincias, 
"ciudades, villas y lugares de ellos se entien-
"da y sepa con certidumbre qué enfermedad 
"es , y qué orden se- debe tener en la guar-
"da y providencia de los lugares sanos , c ó -
« m o se atajará en los que ya es tán tocados, 
" y lo que cada, uno debe hacer en guarda y 
"defensa de su salud , y con qué remedios se 
" c u r a r á n los que ya estuviesen heridos. Y con-
"fiado de vuestras letras , prudencia y expe-
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>mencia que le sabréis hacer y disponer co-
wmo la necesidad lo pide , os lo he querido 
acometer y encargar, como por la presente lo 
?íhago , para que hecho se impr ima , como lo 
»he mandado , y distribuya luego por los pro-
jjcuradores de cortes de los dichos m-is rey
unos , sin que haya d i l a c i ó n , ni sea necesa-
vr ia otra d i l igencia ; pues lo habéis comu-
»n icado con los demás médicos de c á m a r a . " 
E l t í tu lo de este l ibro es el siguiente: Libro 
en que se trata con claridad la naturaleza, 
caüsas , providencias , y verdadera orden de 
curar la enfermedad vulgar y peste que en 
estos arios se ha divulgado por toda España. 
D o n Nicolás An ton io dice que se impr imió e l 
año de 1600 , lo que no puede ser sino es 
segunda i m p r e s i ó n ; porque el dia 14 de J u 
l io se d e s p a c h ó , como hemos visto , la real cé 
dula de Felipe I I I , con el encargo á Merca 
do de trabajar é s t a , y á úl t imos de Agosto 
y a corda impresa por España ; de suerte, que 
en 4 de Setiembre del mismo año Mat ías M a 
res pidió permiso para su re impres ión al real 
Consejo de N a v a r r a , de quien la obtuvo ; y 
se r e impr imió en Pamplona el mismo a ñ o , 
"por causa, d ice , de la calamidad é inclemen-' 
" d a del reyno que con esta dolencia de pes
óte tan apretado y acosado le tiene." E l real 
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y supremo Consejo de Castil la , siempre v i g i 
lante de la salud de los pueblos , m a n d ó la 
re impresión de este libro el año 1648, y se 
impr imió en M a d r i d por Cár los Sánchez , a ñ a 
diendo á esta segunda impresión el quinto t ra 
tado sobre las causas de la recaída de esta 
const i tución pestilente. N o ha sido poca difi
cultad , dice el autor , persuadir á algunos 
médicos que esta enfermedad de secas y car
bunclos , era verdaderamente peste. Y a d m i 
rado de que algunos lo negasen , y dicurricn-
do sobre la causa de su contumacia, "no pue-
"do , añade , hallar o t ra , si no haber dado ai-
agimos médicos aquel parecer en público , sin 
« t a n diligente examen, como cosa tan grave re-
»quer ía , y por no torcer su decreto buscan el 
>?modo con que torcer el ageno con razones 
« h a r t o fútiles ; de manera, que es tan cierto ser 
»esta enfermedad popular peste en su modo de 

serlo perniciosa y contagiosa , que buscarle 
» m a s razones adonde da testimonio el sentido, 
«será muestra de mucha flaqueza de e n t e n d í -
« m i e n t o . " 

Su autor habla del origen de la voz g lan
des , la qual se ha corrompido de la voz l a u 
des , y la llamamos así porque nace en las 
partes adenosas y glandulosas, de cuya natu
raleza son sin duda las mas de las que se han 
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divulgado por España en estos quatro años. 
Asegura que esta pestilencia ocupaba la mayor 
parte de toda España de mar á mar ; y que 
tal vez no se habia visto mayor en sus t i em
pos para no ser del ayre corrompido. P o r t u 
gal sufrió la misma enfermedad que las Cas
tillas j y particularmente la Puebla , Laredo, 
Santander , San Sebastian , Val ladol id y Se
v i l l a quedaron lastimadas ; resint iéndose de 
sus mimas ( i ) Alcalá y otros pueblos v e 
c inos , que comprando ropas sin quemar, se 
asoláron y perdiéron lastimosamente (2). E s 
tos exemplares deben excitar la justa severidad 
del Gobierno para evitar semejantes abusos. 

E l rey Felipe I I I , como padre universal 
de la patria , el Consejo de Cast i l la y el de 
N a v a r r a , como primeros celadores de la sa
lud p ú b l i c a , no fuéron los únicos que dictá-
ron providencias sabias para cortar la rapi
dez del contagio que serpenteaba por todas 
partes: los pueblos particulares siguiéron e l 
exemplo de los superiores , y la ciudad de Se
v i l l a , ó por mas atacada, ó por mas científ i 
ca , convocó de su ó rden á los doctores F r a n 
cisco Sánchez de Oropesa , Pedro Peramato, 

m P á g . 8 5 9 y i 2 . 
(2) Pág. 50, 
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Fernando de Valdés , Alonso Diez D a z a , Juan 
de Saavedra , Francisco G ó m e z G u i l l e n y 
A n d r é s de V a l d i v i a , para que juntos ó se
paradamente escribiesen sobre la naturaleza 
del ma l que les afligía, sin otros que sabemos 
escribiéron j de cuyos tratados no hemos po
dido tener noticia. Todos los médicos existian 
entonces en Sevil la , y sus obras están recor
dadas en D o n Nicolás Anton io , D o n Bonifa
cio Ximenez de Lor i te ( i ) , D o n Diego G a v i n a 
y L e ó n , y D o n Juan Isasi é í sasmendi (2̂  ; y 
reduciéndose sus t í tu los casi á uno mismo , no, 
los repetimos por evitar prolixidad , advir t ien
do solamente que los tratados de Oropesa, Pe -
ramato , Valdés , Diez D a z a , Saavedra y G0-1 
mez G u i l l e n se impr imié ron en 1^99 ; y que 
Andrés de V a l d i v i a , ú l t imo de los médicos c i 
tados anteriormente, escribió,, según D o n N i 
colás Anton io : "Tratado de peste, al qual 
>»va añadido otro de las landres , impreso todo 
??en Sevilla a ñ o 1601." 

E l doctor J u a n Ximenez Savariego , na
tural de Roada , p ro tomédico de las galeras 

(1) . Memorias académicas de Sevilla , tom. t , 
pág. 20 

(2) En su parecer á la obra de Don Juan Díaz 
Salgado. 
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de España ¡ .y del Adelantado mayor de Cas
ti l la , D o n M a r t i n de Padi l la , capi tán gene
ra l de las galeras de España y mar océano, 
escribió con relación á la peste de Sevilla 
una obra con este t í tu lo : Tratado de peste, 
sus causas , preservación y cura , impreso en 
Antequera por Claudio Boland , año 1602, 
en quarto. E n la dedicatoria á dicho señor 
Padi l la , dice , que este tratado son las p r i 
micias de otros libros que tenia que i m p i i -
mi r . Refiere que el motivo que tenia para 
escribir éste fué en respuesta á dos papeles 
que dieron á luz el doctor Francisco Sánchez 
de Oropesa y el doctor Saavedra , acerca 
de la peste que corda en Sevilla. Fo rma el 
criterio de dicha enfermedad, conforme á lo 
que dicen estos autores en sus escritos , y á 
las relaciones que l iegáron á la ciudad de 
Antequera , donde él v ivia , y adonde no 
llegó el contagio. Prueba , contra ellos , que 
los bubones , secas y carbunclos con calen
tura , que andaban entonces en Sevilla , eran 
una verdadera peste , añadiendo que M a 
dr id padecía la misma enfermedad en aquel 
tiempo. 

E n la E r a de 1568 y 1569 hemos dado 
noticia del doctor A n d r é s Zamudio de A l -
faro , adonde nos remitimos, recordando aho~ 

Tomo L Q g 
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ra solamente otra obra que escribió con este 
t í tu lo : Orden para la cura y preservación de 
las secas y carbunclos , M a d r i d por Lu i s S á n 
chez , año 1599 , en octavo. 

Varias veces hemos notado en esta histo
ria el desvelo, y zelo patr iót ico del real y su
premo Consejo de Cast i l la en l a conserva
ción de la salud de los pueblos ; en este año 
m a n d ó al doctor Alfaro se uniese con los doc
tores Po r r a s , Bermejo, Orozco y Salinas, mé
dicos del rey nuestro Señor , y con los doc
tores Espinosa 5 Antonio P é r e z , y M o n t e m a -
yor , cirujanos de S. M . 5 é igualmente k los 
doctores Sepulveda, Sosa, y Herrera , para que 
se oyese á. este úl t imo sobre algunas dudas 
que tenia en la curac ión de las secas y car
bunclos , que en aquel tiempo infectaban á 
Madrid: y otros pueblos del r e y n o , y que ha
biéndole oido se estableció un mé todo cu ra 
tivo de dicha enfermedad ,, para evitar las 
controversias que había entre médicos y c i ru 
janos. En . cumplimiento de esta orden pro
pone nuestro autor ocho dudas expuestas por 
el doctor Her re ra , á las que procura satisfacer 
alegando los buenos efectos que para la c u 
ración de esta enfermedad observó en la ap l i 
c a c i ó n , especialmente de algunos emplastros, 
cataplasmas , fomentos y u n g ü e n t o s de que te-
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nia experiencia ; seña lando por excelente re
medio los pollos grandes aplicados vivos á la 
seca ó carbunclo hasta que se mueran j con 
cuya alternativa: vio el autor maravillosos efec
tos en la peste de Sevilla del año de 1568, ase
gurando1 que á quantos aconsejó el remedio, 
parecía milagro- su curac ión . T a m b i é n refie
re que la escabiosa, picada y mezclada con 
manteca de vacas , y renovada de dos en 
dos horas hasta que se mortifique el car
bunc lo , es celebrado remedio, y que con él se 
viécou grandes efectos en la ciudad de Z a r a 
goza.. 

F I N D E L T O M O P R I M E R O . 




